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L universal aprecio que han 

merecido á todos los hombres sa
bios y zelosos del honor de Dios 
y bien de la Iglesia , las Pastora
les de nuestro Exc.mo Prelado r no 
menos que los admirables frutos 
que ellas han producido en la edi
ficación común y mejora de las 
costumbres y disciplina de esta su 
amada Diócesis , han movido á 
muchas personas recomendables 
por su virtud j letras y carader á 
solicitar que se hiciese una colec
ción de ellas y de los edidos mas 
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conducentes á los sobredichos fi
nes, que su infatigable desvelo por 
el bien de sus feligreses le ha obli
gado á publicar en los años de su 
glorioso Pontificado : recelosos de 
que sueltas y separadas como han 
salido á luz estas estimables pro
ducciones , vengan finalmente á 
perderse, puesto que ya hoy son 
raras muchas de ellas por haber 
sido buscadas ansiosamente por to
dos los que conocen el valor y 
mérito de tales trabajos. Conside
rando el Seminario la utilidad é 
importancia de tan santos deseos, 
la que pueden conseguir sus Alum
nos de conservar estos preciosos 
monumentos de la doóhrina y zelo 
de su Exc.mo Fundador, para ins
trucción y aprovechamiento de 

los 
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los mismos, no menos que de los 
demás fieles de la Diócésis para 
cuyo servicio espiritual se; crian y 
educan ; y finalmente que mien
tras se trata del honor de su sabio 
y zeloso Fundador, nadie puede 
disputarle la prerogativa de ser el 
primer interesado en acreditar su 
honrado empeño de promoverla, 
siendo como es notorio el obgeto 
mas tierno de su amor, como lo 
ha sido hasta que consiguió de la 
real clemencia su fundación, el 
mas fixo y constante blanco de 
sus desvelos : ha tomado de su car
go el formar esta colección que 
sirviendo á la Diócesis de instruc
ción , á sus hijos de consuelo 
niientras están privados por su au-
sencia de oir su voz como solian 

fre~ 



fre^üentemente y y á su Exc.a de 
testimonio' 'dél profundo y justo 
í^econodiniéfíto que el Seminario 
profesa i ' su respetable Nombre 
y doctrina; llenará t<bdos los deseos 
del público y los del mismo Semi
nario. 

' o! Oííruoí c ÍOTÍR :p. sfe ().::•;•! . 
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NOS DON F E L I P E BERTRAN, POR LA GRACIA 
de Dios y de Ja Santa Sede Apostólica 
Obispo de Salamanca , del Consejo de su 
Magestad, he. A todos los Predicado
res de nuestro Obispado , salud en núes* 
tro Señor Jesu-Christo. 

'OMO uno de nuestros principales cuida
dos debe ser el de la Predicación de la D i 
vina Palabra , nos tiene penetrados del mas 
vivo dolor el ver que este sagrado ministe
rio es en nuestros dias el mas estéril entre 
todos los que el Divino Redentor ha con
fiado á los Ministros de su Iglesia. Vemos 
que siendo los Sermones tan freqüentes, ja
mas las conversiones sinceras y sólidas han 
sido mas raras *, y que el medio mas pode
roso , que nuestra Religión ha empleado en 
todos tiempos para la conversión de los hom
bres , ha venido á ser el mas flaco de todos 
sus esfuerzos. Bien podia el Señor castigar
nos de un modo mas manifiesto, y mas sen
sible. Podia transportar la predicación de su 
Evangelio á las naciones bárbaras, y aban-

A*2 do-



4 P A S T O R A L 

donar su antigua herencia : pero no lo ha
ce asi. Nos castiga de un modo mas secre
to , pero mas terrible. Nos dexa todo el apa
rato exterior de la Predicación Evangélica; 
pero retira (si es lícito hablar asi) el fru
to , y suspende el terror (jue la fe de cosas 
tan grandes, como nos anuncia , debia in 
fundir en los corazones N o retira sus M i 
nistros , ni de las Ciudades, ni de los Pue
blos ; mas les quita la virtud y eficacia d* 
su ministerio , y llena de aridez y sequedad 
estas nubes, en otro tiempo tan fecundas, y 
tan llenas de celestial rocío. 

Aquella Divina Palabra , que como de
cía el Apóstol , es viva y eficaz , y mas pe
netrante que una espada de dos íilos , y que 
llega á hacer división entre la carne y el 
espíritu ( i ) : La que es un fuego que en
ciende la piedad y aviva los buenos afectos, 
y un martillo que rompe los corazones mas 
duros y las pasiones mas fuertes, como di* 
ce Jeremías (2) : La que es una semilla que 
fructifica en todo género de buenas obras, 

y 
(i) Vlvus est termo Del , & W Numquld mn verba mea 

cfficax, & penetrabUior omm gU- sunt quad ¡¿n'ts , & ¡¡ttasl malUut 
tila aac'plti. Ad Hcbr, 4. V. U . cmHrens¡ittrml Cap. z j . v. u . 



SOBUE L A PREDICACION. 5 

y una fuente y un manantial cuyas aguas 
corren hasta la vicia eterna ; en nuestros dias, 
siendo la misma , parece haber perdido su 
virtud , su fecundidad , su eficacia , su ener
gía , y sus agudos y penetrantes filos. 

Aquella Divina Palabra que en boca de 
Moyses mil veces pasmó al Pueblo salido de 
Egypto , y contuvo sus impetuosos ardores: 
la que en tiempo de Elias y de los hijos de 
los Profetas, hizo dar gloria al Dios de Is
rael en medio de Samaría , reprimió algu
nas veces el furor de sus impíos Reyes , y 
conservó en muchos del Pueblo las centellas 
de la Religión , aun entre las Tribus cismá
ticas ; la que intimada por Jonás , reprimió 
el torrente impetuoso de los pecados de Ní -
nive , y convirtió á penitencia desde el Rey 
hasta el mas ínfimo de la Plebe ; la que en 
tiempo de Jeremías y de Ezequiel , sostu
vo á todo un Pueblo cautivo en Babilonia, 
lo consoló en sus males, le hizo llorar sus 
pecados , y reconocer la justicia del azote 
que experimentaba : la que en boca de los 
Apóstoles pasmó á Jerusalén y á toda la Ju-

, y saliendo de alli corrió por todas las 
naciones , y se hizo atender de todo el mun-

A 3 do. 



6 P A S T O R A L 

do , destruyó , y edificó , y reduxo á toda la 
tierra á la obediencia de la fe y de Ja Ley 
de Jesu-Christo : la que en los siglos siguien
tes hizo nuevas conquistas á la fe , y man
tuvo la pureza de la Religión ; esta misma 
en nuestros dias, por lo c o m ú n , no es otra 
cosa en la boca de los Ministros que la anun
cian , que un metal sonoro , y una voz que 
se pierde en el oido. ¿ Pues que es esto , se
ñores ? Los que la anuncian , por la digni
dad de aquel Señor que representan , y cu
yo ministerio continúan , ¿no son mas que 
Jonás y todos los Profetas? La doflrina que 
predican ¿ no es aquella misma que oyeron 
los Apóstoles de la boca de Jesu-Christo , 
y que de Ministro en Ministro , y de siglo 
en siglo ha llegado hasta nosotros? En sus 
labios , como en los de los Apóstoles , ¿ no 
es verdaderamente Palabra de Dios ? ¿ No 
es el mismo Dios el que les abre Ja boca , 
y Ies da jas palabras para anunciar el mis-
mo Evangelio? ¿Que es, pues, lo que en 
nuestros dias hace enflaquecer en sus bocas 
la virtud , la eficacia y energía de la D i v i 
na Palabra, y embota sus agudos y pene
trantes filos? ¿ Q n e es lo que la desarma , 

y 
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y hace que las sentencias y máximas del 
Evangelio , que ella nos propone , no nos 
infundan aquel terror que en otros tiempos 
xnfu ndian? 

Muchas son la causas que esterilizan en 
nuestros tiempos la fecundísima semilla de 
la Divina Palabra , y la defraudan de su es
píritu y virtud , de su eficacia y energía. La 
primera , es la falta de pureza y redlitud 
de intención en los Predicadores. El íin y 
blanco de la Predicación de la Divina Pa
labra debe ser la santificación y gloria del 
nombre del Señor , el establecimiento de la 
verdad , el destierro de la ignorancia y del 
error , la destrucción del pecado y conver
sión de los pecadores, la reforma de las cos
tumbres, y la dirección de los Fieles por 
las estrechas sendas de la salvación. ¿ Q u e 
fin , ni mas serio , ni mas alto , ni mas dig
no de una de las sublimes funciones de la 
Gerarquia Eclesiástica? A este altísimo fin 
deben dirigir su intención los Predicadores 
de la Divina Palabra : la gloria de D ios , y 
k salvación de las almas, debe ser el blan
co en que han de fixar su vista, sin diver
tirla jamas á las cosas terrenas. Pero, como 

¿ A 4 su-
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sucede muy de ordinario que falta esta pu
reza y reíHtud de intención en los Predi
cadores ; de ahí nace la esterilidad que la* 
mentamos en la Predicación de la Divina 
Palabra. 

Unas veces se dexan sutilmente arre
batar del amor de la honra , y de la vana
gloria ; y descuidando de la gloria de Dios y 
de la suma felicidad de los Fieles, no dirigen 
sus pensamientos , sus trabajos y esfuerzos á 
otro fin , que al de captar el aplauso, la ala
banza , y el crédito de su nombre. Este es 
un defecto muy común : porque , como el 
honor es el ídolo que adora todo el mun
d o , y el deseo de adquirirlo y conservarlo 
una de las mas poderosas y vehementes pa
siones que experimenta nuestra naturaleza ; 
se hace tan familiar y tan natural, que mu
chísimos no lo notan, y menos lo cuentan 
entre sus pecados. 

Es vicio muy común dexarse llevar los 
hombres del amor de los aplausos , y de la 
propia alabanza. Se introduce con gran su
tileza esta pasión en el corazón , y con gran 
dificultad se arroja dee i :po rque , según decia 
San Gerón imo , con mas facilidad nos des-

prea-
•/ 



SOBRE L A PREDICACION. 9 

prendemos de las riquezas y piedras precio
sas , que de la presunción y arrogancia (3). 
Por eso , Jos que cuidan de examinar con 
rigor su conciencia,y de reconocer lo que 
pasa allá en su interior , procuran con sin
gular solicitud precaverse contra este vicio: 
y algunos han llegado á temerlo tanto , que 
por no incurrir en é l , se retiraron del mi 
nisterio de la Predicación , hasta que con mu
chos ruegos y lágrimas consiguieron del Se
ñor la gracia de purificar su corazón de es
ta pasión sutilísima. Y no debe esto causar
nos admiración : porque , como ponderaba 
San Gregorio , aunque tomamos muchas ve
ces el oficio de la Predicación con el fin de 
trabajar con utilidad del próximo ; pero si 
no agradamos á los oyentes , no se recibe 
bien lo que predicamos : y con esto suce
de que al paso que nuestro entendimien
to anda cuidadoso de complacer y agra
dar , se dexa llevar torpemente del amor 
Je la alabanza propia, y el que procura
ba sacar á otros del cautiverio de los v i -
C10s, empieza á ser esclavo de sus aplau

sos 

(}) Piffictliut am£/t»t¡it yjuam ¡turo v*««»>w Episi. 50. 

i 
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sos (4 ) . El apetito de la alabanza humana, 
prosigue el Santo D o é l o r , es un ladroncillo 
que no desampara el lado de los que andan 
por reéto camino , para quitarles la vida con 
Jas armas que lleva ocultas ( 5 ) : sucediendo 
por esto muchas veces, que en una misma 
obra tienen parte la virtud y el v ic io , por 
que la empezó la virtud , y la concluyó el 
vicio (6 ) . Y asi no debemos admirarnos de 
que tanto lo temiesen y tanto se cautelasen 
de él algunos Santos Varones, y de que por-
csta r azón , teniendo vivos deseos de traba
jar en servicio de Dios y edificación de las 
almas, escogiesen para exercitar el ministe
rio de la Predicación aquellos Lugares don
de hubiese mas necesidad , y menos honor y 
aplauso del mundo. 

Otras veces se dexan vencer tanto los 

Pre-
(4) S.í/?e offíc'um Vrx&cttt'oms serviré. In cap, 9. Job, líb. 9. 

esswnmus ta per he [miernx uñ- cap. 1}. 
UtAÚ serv'amus : sed , Muí placea- (5) ^¿¡asl latrunculus est ap-
mits ill l cu' loqu'mur, nequáquam pet'tus laudls hitmanx , qul rech 
llbenter acc'cpltur que/i prx&camus. muere gtadlenúbus ex UttH j m -
CumqtU placeré meas ut'dkcr siu- ¿tur , ut ex occulús edutto gladh 
dtt , a i amorem laudls frtpfUi d'f- gradlenñum •vita trucídetur. Ibid. 
fluí* turplter ! & qux a captlvl- (5) Horrendo modo umm Idem-
tare vahrim olios curahat emere, que opus culpa, peraglt quod virtus 
}j,sa suis ¡a-jor'b'.is tnclplt, _ 'Iva iachavlt. Ibid. 
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Predicadores del amor al propio interés , que 
el estipendio que reciben de los Fieles pa
ra su sustento , es todo el fin y el blanco en 
que tienen puestos los ojos. Esto es conoci
damente pervertir el orden , y el fin. Pue
den sin duda los Predicadores recibir el es
tipendio que se les da para su sustento , se
gún lo que dixo el Apóstol (7) : pero si el 
Predicador se mueve á predicar primera y 
principalmente por el estipendio , no guar
da en ello el debido orden , ni el purísimo 
iin á que debe dirigir su intención , y fal
ta gravísimamente. El que evangeliza para 
comer , decia San Bernardo , pervierte en 
extremo el orden de las cosas , comprando 
las terrenas con las celestiales (8). La nece
sidad , dice San Agustin , obliga á recibir lo 
preciso para la v ida , y la caridad á darlo: 
pero el Evangelio no es venal , para que se 
predique por eso (9) . El verdadero Predi
cador , añade San Gregorio , no ha de pre

di-
(7) lia et ín omnlbuf ordmavlt lesñhus temn/t mercatur. De TÜÜ 

W* jas Evangellmn anmnclMt , 5c moribus Cleric. cap. 5. 
^ Evaagglio vlverc. t , ad Co- (s) htecessltatls cst ¿tcc'fm un-
riiuh. y, ¿e viv'¡titr ¡chmtath príbere:t)tn 

(8) ghíl evangelizar ut man' tamea venale esi Evangellum , ut 
, perverso nimis ordlne ce- pro hls pradicelur. Lib. de Past. 

/7<5 



IÜ P A S T O R A L 

dicar con el fin de recibir en esta vida el 
galardón ; sino recibir el estipendio para po
der predicar : y asi quien predica con el 
fin de la remuneración temporal , él mismo 
se priva de la eterna (10). No prediquen, 
prosigue el mismo San Gregorio, para alimen
tarse; sino aliméntense para predicar (11). 

A la luz de estas sólidas verdades, ¿ de 
que fin y de que espíritu podremos creer 
que se mueven los que con pretensiones , d i -
Jigencias y empeños solicitan los Sermones 
y Quaresmas, y con mayor conato las que 
producen mayores intereses ? ¿ Y que pode
mos juzgar de aquellos que pactan sobre el 
estipendio , y no quieren predicar sín saber 
antes el tanto íixo , o á lo menos componen 
sus Sermones proporcionándolos á la canti
dad de la limosna ; buenos ( á su parecer 
si la limosna es pingüe ; medianos , si me
diana ; y muy floxos, si fuese corta ? De es
tos podemos sin temeridad creer y juzgar , 

que 
fio) Perits quisque Trx&xatoY froculdnhla mercede se prh.xt. S. 

ímt ideo pradkare dehet ut in he Gregor, Lib. 19. in Job , cap. 10, 
teMjiore meresiem rec'p'/tt ¡ sed Ideo (11) Noa Ideopr^dlcer/í ¡tí alan' 
•mercedem rsc'pere ut pncd'care mb- tur , sed ideo aUfítur ut prxdU 
shtat. ghusqiils ergo prxdkat ut h'tc cent, Ibid. 
mtneñs mercedem reclplat, ¿¡(«¡¡¡ta 
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que mas solicitan su interés , que el pro-, 
vecho espiritual de ios Fieles; que predi
can para comer, y que pervirtiendo el or
den , grangean las cosas terrenas con las ce
lestiales , y hacen venal el Evangelio. Este 
es un punto en que el Predicador debe guar
dar una circunspección suma , por no dar á 
los Fieles la menor ocasión , para que sos
pechen que se mueve á predicar el Evange
lio por interés temporal; y en que muy le-
xos de descubrir el mas remoto indicio de 
un ánimo tan depravado , al contrario de
biera seguir el exemplo del Apóstol : el quaí 
después de haber probado con muchos ar
gumentos que ios Ministros Evangélicos pue
den recibir de los Fieles el estipendio de su 
sustento ; no obstante, viendo que habia cier
tos falsos Apóstoles, que predicaban mas por 
codicia, que por zelo de la gloría de Dios 
y salvación de las almas ; dice de sí en el 
niismo lugar , que aun padeciendo necesi
dad no quiso valerse de esta permisión , por 
^ dar ocasión de escándalo á los Fieles que 
0ian el Evangelio (12). 

La 
'11) Sed non usus sum hac fo- quoi offendiculum dtmut ILvan-

t'strte : std emnia sustmemits , na gtbo. 

-5 
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La segunda causa que esteriliza la Pala-
braDivina , es el no estar el Predicador ador
nado de aquella virtud y santidad que p i 
de el alto ministerio de la Predicación. Por
que primeramente , si el Predicador tiene la 
conciencia manchada con pecado mortal ; 
l con que cara podrá reprender á sus oyen
tes? Es preciso que quede cortado y aver
gonzado , y que sus exhortaciones y amo
nestaciones sean insulsas y frias. Se pierde 
la autoridad para hablar, dice San Grego
rio , quando la voz no va ayudada de la 
obra ( i 3). Confiesa de sí San Agust ín , que 
temblaba al proferir aquella sentencia del Se
ñor : Peccatorí autem dixit : Quare tu 
marras justitias meas? (14). i De que 
rubor y confusión no deben llenarse los Pre
dicadores que no tienen horror de vivir su
jetos á los mismos vicios que abominan? En 
]o que reprenden á los otros, se condenan 
á sí mismos,como decia San Pablo (15). 
Presumen, dice el mismo Apósto l , ser guias 
de ciegos, luz de los que moran en tinie

blas, 

( i j ) Ijiqfundt ferd'tur attctori- (14) Pialm. 49. 
tas ¡ijuaniio vox opere non ad¡uva- CM) la quo judkas alterum ,tc 
lia. In Past. ífsiém condemnas. Ad Rom. cap. 2. 
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blas, instrucción y enseñanza de los nidos, 
Maestros de los infantes, y el modelo de la 
verdadera ciencia é inteligencia de la Ley 
(16). ¡Miserable y vergonzosa presunción! 
porque , como prosigue el mismo Apóstol, 
los que instruyen á otros no toman la ins
trucción para s í , y los que se glorían en la 
Ley sin guardarla, deshonran el nombre del 
Señor (17). El Santo Apóstol castigaba y 
sujetaba su cuerpo , para que no le suce
diese que predicando á los otros, quedase re
probado : estos Predicadores , siendo vicio
sos , no reparan en reprender los vicios : 
temeridad que hizo prorumpir en admira, 
cienes á San Bernardo. Me admiro , decía 
el Santo , de la osadia de muchos, que no 
Cogiendo sino espinas y abrojos en su pro
pia viña , se atreven á temar á su cargo el 
cultivo de la del Señor (18). ¿ Q u e es es-

to, 

(i<0 Confidls te ¡psum es se du- riff i t . fer yrxvarktumm legls 
cem cscomm , lumen eorum qul in Deum itihwras. Ibid. 
'^ebrh suMt , erudltcrem insipien- (18) Miror audadm flurlmo-
"«« , maghtrum Inf/utíam, Liben- rum , qms v'demus de su's vtneh 
Um[ormnm sticnt'ne & verltatis In non colUgm n'si splnas & tribuios, 
"ge- Ibid. v¡„t¡s tamn Dommcls se ingeret* 

(17) ^5* ergo allum doces, te non vttcA, S. Bernard. Serm. iS-
• W * »m doces !: 1 <¡ul \n ¡gp glQ. i n y - ^ t . 

^9 ' 
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to , sino imitar á los Fariseos, y seguir aque
lla conduda que tailto les afeó el Salvador? 
Dicunt enim, et nonfaciunt. Alligatit enim 
enera gravia et importabilia , et imponunt 
in humeros hominum ; dígito autem suo no~ 
lunt ea moveré (19). 

Semejantes Ministros Evangélicos podrán 
consumir los dias y las noches en la com
posición y adorno de sus Sermones; llenar
los de la mas alta y sublime dodhina, y de 
agudas y exquisitas sentencias; agotar las re
glas del arte en los discursos, en la expre
sión , en la acción, en la hermosura de las 
cláusulas , en la cultura y primor del esti
lo : pero si sus obras no concuerdan con lo 
que dicen , y no hacen lo que enseñan; to
do este grande aparato no será mas que una 
pieza de batir cargada de pólvora , y sin 
bala , que da un grande estruendo sin he
rir á nadie ; ó un árbol pomposo cargado 
de muchas hojas, pero sin fruto. La con
versión de las Almas no es efeíto de la hu
mana eloqüencia , dice San Ambrosio (20). 

Y 

{15) Manh. 13. hmanx fucundU tst c/w. In 
(10J Cmvírslo Ammarq*" t m O n t . 
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Y así el Predicador no ha de poner su con
fianza en lo briüante de las palabras , sino 
en la virtud y fuerza de sus obras (21). Las 
obras son el corazón que influye espíritus 
vitales en la doctrina. 

Desengáñense los Predicadores, que si 
Ies falta el arreglo é integridad de costum
bres ; por mas decios que sean , no son de 
la prosapia de aquellos por cuyo medio se 
obra la salud en Israel (22). Beben ,como 
se expresa por Ezequiel, agua limpia ; pe
ro con los pies, es decir, con sus obras, en
turbian la que han de dar á beber á los 
otros (23). Cuidan mucho de la dodrina, 
y poco de la vida , pervirtiendo en esto el 
orden que Dios tiene establecido en el sa
grado ministerio de la Predicación. Porque 
este orden pide que el primer cuidado de 
los Predicadores sea de sí mismos, y el se
gundo de la doílrina , como lo significó el 
Apóstol San Pablo á Timotheo (24) : al mo-

JB do 
(21) Pr^dicator non la verbo- salus ftSd est m Israel, i , Ma-

>Um sple»dore , sed m opoum v'tr- chab. 5. 
' fe totam suam fr tékimQ JÜtftL (M) Cum purtsnMíir» aquam bí, 

penat. Auíior opeiis, de V i u bereñs , rcllquam pedlbits vettrls 
Contemp. Ifc, mrbabsth. Cap. 34-

(11) Jpsl autem mn erant de (14) Attende ubi, & doclri»*. 
*trmne illorum <mmmi fer qms Ep"' • -cap. 4. 
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do que las madres primero toman el alimen
to para s í , y después lo convierten en le
che para el sustento de sus hijos. L o con
trario es un trastorno tan grande, que obli
gó á San Agustin á exclamar con estas enér
gicas y acres palabras: Oyete á t i mismo, 
Doctor durísimo, cruelísimo , sordísimo. ^De 
que me sirve la lengua de oro , si el cora
zón es de hierro (25) ? 

E n segundo l u g a r , s í los Predicadores 
quieren que sus Sermones sean oidos con 
fruto , no han de contentarse con aquella in
tegridad de vida que consiste solo en tener 
la conciencia limpia de pecado mortal: de
ben á mas de esto poseer las virtudes en un 
grado tan distinguido , que los haga respe
tables y exemplares. Siendo asi , sus pala
bras , ya sean de instrucción , de consuelo, 
de exhortación , ó de reprensión , salen ani
madas de sus interiores sentimientos, pene
tran íntimamente los corazones , y en ellas 
resplandece la virtud y espíritu de D i o s , 
que comueve mas los ánimos que toda la 
eloqüencia humana. ¿Que otra cosa nos ma-

n i -

( i f ) Exaudí te ipsum , durhsl- £ior, Quid m'bl prodtst UnguA au-
me, Imm.tmslme , smdUs' ' •JC- r ta , tt cor ferreur» ? ta tpwt. 
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nifiesta San Pablo , quando escribiendo á los 
Corintios, dixo : Mas quiero proferir en la 
Iglesia cinco palabras con el fervor y alien
to de mi espíritu , que diez mi l con la len
gua ? (26) ¿ Que quiso significarnos en es
to , sino que pocas palabras animadas de ín
timos y piadosos afedos penetraban mas v i 
vamente los corazones , y hacían mas fruto, 
que diez mi l destituidas de este espíri tu, y 
proferidas Solamente con la lengua ? ¿ Quan-
tas veces ha sucedido que los Santos, á po
cas palabras, no pudieron proseguir sus Ser
mones , porque las lágrimas y la ternura de 
sus afeélos no les permitían articular la voz ? 
Pero ¿se malogró por esto el fin de su mi
nisterio ? Entonces hechos un mar , sepulta
ban en sus aguas los carros de Faraón : en
tonces como nubes deshechas en agua , re
gaban copiosamente los mas áridos y em
pedernidos corazones , y los hacían producir 
frutos dignos de penitencia. 

SÍ queremos consultar las Sagradas Le
tras , volver los ojos á los Anales de la Igle-
sia > y dexarnos convencer de la razón ; no 

£ 1 pO-

fíí) /» EcdesU voló qu'nque deccm m'dlla. verlorum In llngua. 
ftrba m sensu meo loqui, quaia f . pite 14. 
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podemos dexar de confesar que debe ser 
grande la. santidad de los que se dedican al 
ministerio de anunciar la Divina Palabra. 
Las Sagradas Letras nos acuerdan que Dios 
llenó del Espíritu Santo á Jeremías, aun están* 
do en el vientre de su Madre, porque le tenia 
destinado para corregir las depravadas eos* 
lumbres de su Pueblo j que purificó los labios 
de Isaías con fuego del Altar para el mis
mo fin; que sobre los Apóstoles, que hablan 
de predicar el Evangelio en todo el mundo, 
vino el Divino Espíritu con prodigiosa pleni
tud í que San Pablo, sobre estar lleno del mis
mo Espír i tu , fue arrebatado hasta el tercer 
Cielo , para que aprendiese entre los An
geles lo que habia de enseñar entre los hom
bres ; y que el mismo Salvador , para dar
nos exemplo, se preparó con el retiro, ayu
no y oración de quarenta dias. 

Los Anales de la Iglesia nos hacen ver 
que mas conversiones y virtudes se han se
guido de los esclarecidos exemplos, que de 
las doélas palabras; y que para la reduc
ción y enmienda de los pecadores mas ha 
contribuido el esplendor de la santidad , que 
la fuerza de la eloqüencia. Los Varones 

Apos-
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Apostólicos, dignos de eterna memoria que 
florecieron en la Iglesia en los siglos pasa
dos , é hicieron mudar al mundo de semblan
te con su predicación , no reduxeron á los 
pecadores , ni atraxeron á los hombres al 
servicio de Dios con cultos razonamientos, 
sino con esclarecidos exemplos de santidad, 
y haciendo resplandecer en sus palabras el 
espíritu de Dios de que estaban llenos, 
y el fuego de su amor en que se abrasa
ban interiormente. De este modo exhor
taba San Pablo á los Fiíipenses : Q«Í€ et 
didicistis t et accepistis , et audistis , et 
'vidistis in me , linee agite ; et Deus paets 
erit vohiscum (27). 

Tanta parte tiene en la conversión de 
los pecadores y enmienda de las costumbres 
un grande esplendor de santidad , que él so
lo basta para lo que no ha podido conse
guir la mayor eloqiiencia. ¡Quanta multi
tud de-gentes atraxo al desierto el esclare
cido exemplo de un San Antonio! ¡ Que de 
Naciones Idolatras no reduxo á la í^e de 
Jesu-Christo con el exemplo de su prodi-

b 3 gio-
(17) Cap. 4, 
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giosa vida un Simeón Estilita desde su co-
Juna ! Un San Francisco de Asis ¡ quanto 
bien ha causado en Ja Iglesia , sin el auxilio 
de las palabras , y solo con el poderoso exem-
plo de sus admirables virtudes ! ¡ Que pe
cadores no convirtió una Santa Catalina de 
Sena , solo con ponerse á su vista! En ella 
se verificaba lo que decia Tertuliano de los 
Christianos de los primeros siglos de la Igle
sia (28). No era menester que hablase : va
lía por un eloqiiente y eficaz Sermón su 
á s p e l o y singularísima modestia. V i yo al
gunas veces, dice el Beato Raymundo de 
Capua , mi l y mas personas que con solo 
mirarla se compungieron de tal suerte de 
sus pecados, que luego y sin dilación se fue
ron á los pies de los Ministros de Jesu-Chris-
to para confesarlos con mucha contrición y 
lágrimas : y esto aconteció muy á menudo. 
Tan poderoso y a¿Hvo es un grande esplen
dor de santidad, ^ 

L o mismo nos persuade la razón. To
dos los Maestros de espíritu reputan como 
un engaño pernicioso el que los recien con

ver
gís) Etsi tloqtmm qutescat, ipse bahltUí sonat. 
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vertidos á D ios , movidos de un indiscreto 
zelo , quieran trabajar desde luego en la conj 
versión de los pecadores y salvación de las 
almas. Califican estas resoluciones por unos 
abortos espirituales, que previenen los mo
mentos de Dios y el tiempo oportuno. Ape
nas , dicen , tienen alas ; y ya quieren ense
ñar á otros á volar : están todavía floxos y 
vacilantes en el camino de la v i r t ud ; y ya 
quieren servir de guia á los otros : y lo que 
les sucede es, que en lugar de dar de su ple
nitud como vasos, se vacian al punto como 
canales , y ni aprovechan á s í , ni á los otros. 
Oigamos como reprueba este error San Ber
nardo, Desperdicias , dice , y malogras el l i 
cor que tienes, si te precipitas en derramar
lo antes de estar tu del todo lleno ; arando 
con el primogénito del buey , y cortando 
el vellón al de la oveja , contra lo que la 
Ley tiene mandado (29). Si yo no tengo 
sino un poco de aceyte^ con que ungirme , 
¿como te he de d a r , y quedarme sin na-

J5 4 da? 

(15) Quod tmm est sparg's t t conira legem aran* m fñmgemi» 
prdh , ñ , prlusijuam ínjmdms tu hohls , & ovls frlmge»ltum /fl«-
lotus, tm'iplenits festines cffitndere, Serm. 18. In Cant, 
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da? (30) El necio derrama todo su espíritu; 
el sabio lo reserva para en adelante (31). La 
Iglesia, prosigue el mismo Santo , tiene en 
nuestros dias muchos canales, pero pocos va
sos : esto es, tiene muchos que como cana" 
les difunden quanto reciben ; muy pocos que 
como vasos se llenen primero , y después 
rebosen de su plenitud (32). Aprende á no 
dar sino de tu plenitud , y no quieras ser 
mas liberal que Dios (33). Imite el vaso á 
la fuente , la qual no forma arroyos ni es
tanques hasta que redundan sus aguas (34)-
¿ Q u e puede oponerse á unas verdades tan 
sólidas de este gran Maestro de espíritu ? 
¿ Quien habrá que no quede convencido de 
que los Predicadores deben formarse y cre
cer en el silencio , hasta la medida corres
pondiente al elevado ministerio de su voca
ción ? 

So-
do) Qued si >m haheo nhlpA- pÉrpautas. Ibid. 

rum oiel t/jM ííngííri putas t¡bl de- (33) Dlsce et tu no-a m i de 
beo daré j et reniancre imnh ? pleno ejfundere , ttec Dco larglor ci-
Jbid. se vtEs, Ibid. 

f5i) Stultus profert tetur» suum (J4) Concha mltctitr fontem' 
rpirhum, sapiens reservat ra poste- Non, manat Ule m rivum, wc In 
i-um. Ibid. lodtm extendltur, donec ms sattt-

Vemm csaxkf hodle la tía- ¡tquis. Ibid. 
Eccleñ* multas hubemus , conchas 
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Sobre todo esto no puede dudarse que 
e l Predicador debe tener un gran zelo de 
la gloria de Dios , una entrañable soli
citud de propagarla por todos los medios , 
un íntimo sentimiento de la perdición de las 
almas, un odio grande al pecado, un de
seo vehemente de desterrarlo de las almas 
de los próximos. Y ¿como podrá conseguir 
estos dones el que no ha encendido en su 
corazón un grande amor de Dios? Porque 
estos afeaos no proceden de otra causa que 
de este amor. De éi nace la ardiente sed de 
la gloria del nombre de Dios y el zelo de 
promover por todos los caminos la santidad 
y pureza de las criaturas que lo glorifi
quen , el odio y aborrecimiento del peca
do , el deseo de desterrarlo de los corazo
nes de todos, la compunción y sentimiento 
de Ja perdición de las almas, el fervor y 
eficacia para afear la maldad é ingratitud 
de los hombres , y el cuidado de armarse 
con razones sólidas y enérgicas para confun
dir á los desconocidos y rebeldes á su Cria
dor. Y todos estos afeaos no solo nacen de 
la caridad t sino que siguen su grado y me
dida. Son insignes, quando la caridad es 

e m i -
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eminente ; fervorosos, si es ferviente el amor 
de Dios ; salen abrasados, quando es encen
dida ¡a caridad. Si el amor es grande , gran
de es la solicitud en promover el bien de 
Ja cosa amada , grande el cuidado de su cus
todia , grande el temor en su peligro , gran
de el sentimiento en su pérdida , grande el 
gozo y la alegria en su recuperación. . 

Finalmente es certísimo , que uno de 
los oficios del Predicador es mover. Es igual
mente cierto , que no puede mover sino ex
citando en los oyentes los afeflos que cor
responden á la materia que trata. Mas ¿co
mo Jos excitará, si él no está íntimamente 
penetrado de tales afeólos? ¿Como ha de 
mover á dolor, si él no lo siente? ¿ C o m o 
enternecerá al Audi tor io , si él no está po* 
seído del mismo afecto? ¿Como encenderá 
si él no está abrasado ? No enciende Jo que 
no arde , dice San Gregorio (35) : ni la len
gua fria , dice Santo Thomas de Villanue-
va , puede proferir palabras abrasadas (36) . 
A I contrario , vemos que una ascua, intro-

du-
Nec tnlm res quA \n s( monem profem Kfrt vtlet.la conc. 

¡p.'a no» ardet, alutm accendlt. j , jn Pentec. 
(,5) frígida llngua'¿mturti ser-

-
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entre carbones, los enciende. A es
te intento decia el Autor de la obra de la 
Vida Contemplativa atribuida á San Prós
pero, que el Predicador con la compunción 
de su corazón es el que ha de inflamar á 
los oyentes , derramando él primero las lá
grimas en que quiere que prorumpan (37) . 

Si estas razones nos obligan á confesar 
que el Predicador debe poseer la santidad 
en un grado eminente ; hay otra muy dig
na de consideración para nuestros tiempos. 
En ellos podemos decir con el Profeta Oseas, 
que la maldición , la mentira , el homici
dio , el hurto , el adulterio han inundado 
la t ierra, y que no cesan de acumularse 
unos pecados sobre otros (38) . Reynan al 
mismo tiempo el olvido de Dios y de la 
propia salud , el luxo , la avaricia , la ambi
ción , la luxuria , el desorden de los jue-
gos , la profusión en los convites, la pro
fanidad de los vestidos : y asi los corazo
nes de los Fieles se experimentan mas du

ros, 
(57) Laaymas , quas vult a. (38) Maled'cíum , et menda-

s^s^'wlhusfuiidht¡>seprius[un- c'utm* et htmkid'wm, et fiutum* 
'at 'et fK eot ceiitpuítcCione uü car- ct aduüerlum Inundiverunt , ct 
*u Mccfidat. Lib. , , v ju con. swguU sMgmncm tetlgil. Cap. 4-
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ros , mas rebeldes, y mas insensibles á las 
exhortaciones de los Predicadores. ¿Pues 
no será debido , que á proporción de la 
gravedad de la dolencia , se aumente la 
eficacia de la medicina ? Una gran depra
vación no puede curarse sino con una 
grande virtud , y donde abunda el delito 
ha de abundar la gracia. En una furiosa 
tempestad, se necesita de mejor piloto : en 
la victoria mas desesperada , de mejor ca
pitán. 

La tercera causa que esteriliza la Pa
labra Divina es la falta de la oración en 
el Predicador. Es la oración una disposi
ción muy principal para la predicación 
fructuosa : porque , como la conversión de 
los pecadores , la verdadera y sólida peni
tencia de los arrepentidos, la dirección y 
confirmación de los justos , que son los fi
nes de la Predicación Evangél ica, son em
presas sobrenaturales, que no pueden con
seguirse sin especial favor y auxilio de Dios; 
es necesario que el Predicador levante á él 
su corazón muy de veras, y le pida que 
prospere sus piadosos intentos, y fecunde sus 
trabajos. Tan imnortante y sublime desig

nio 
• 
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nio mas se consigue con fervorosas oracio
nes que con persuasiones eloqiientes, mas 
con gemidos que con palabras, mas con cla
mores al Cielo que con voces al pueblo. 
Por esto decia San Gregorio que en vano 
es amonestado el hombre exteriormente, si 
allá en su interior no se llena de gracia j y 
que es muda toda lengua , quando allá den
tro en el corazón no clama aquel Señor que 
inspira las palabras que se hacen oír (39). 
Si el Espíritu Santo no llena los corazones 
de los oyentes, en vano suena la voz del 
Predicador á los oídos del cuerpo. Pueden 
los Predicadores formar exteriormente la 
voz , pero sin este soberano auxilio no la 
podrán imprimir en los corazones (40). En 
vano habla, en vano clama, en vano suda 
y se fatiga , si en el oído interior no suena 
la voz del celestial magisterio Podrá pro
ferir admirables sentencias , pero no dar es
píritu. Podrá dar grandes clamores : pero , 

si 
(3?) Incasum hmo ixtifUf mo- C40) Nhl Sfrltus Santtus a,,' 

Tsctur , si intus cor ejus grarla non dliorh corda rc¡ileat, ad mires cor-
rcpleiur 1 est tnhn tnutum os omm porls vox Docloris in casum sonat. 
t i tile Inttts ln corde non clamat, qul formare cn'ttn •voccm Ma¿istrl eX' 
Mspirat -verba qHK audimtur.ln lib. rerlus possunt, sed ham hit mus im-
^ora'« p'imtj'' non vaknf. 
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si Dios calla , no será oído. Podrá mostrar 
el camino del Cie lo , pero no dar esfuerzo 
para andarlo. Podrá regar la superficie, pe
ro no fecundar lo interior del corazón. Po
drá ser sabio , eloqüente, y de una prodi
giosa facundia : pero con todas estas dispo
siciones , si con fervorosa y humilde ora
ción no procura alcanzar la asistencia del 
Cie lo , no tiene que prometerse fruto. 

Dame , dice San Basilio , una nave va
cía , piloto diestro , marineros, maromas, án
coras , y aparejadas y dispuestas las cosas ne
cesarias para la navegación : ¿de que sirve 
todo , si se padece calma? (41) . De la mis
ma manera , pues, prosigue el Santo , aun
que el Sermón abunde de doctrina j aunque 
el Predicador esté dorado de profundo en
tendimiento y mucha eloqiiencia j todo es 
por demás , si falta el soplo del Divino Es
píritu , que es quien habia de dar el vigor 
y el impulso (42) . Este Divino Espíritu es 

quien 

(41) Da mlhl navem vaatam , de Spir- Sanft. 
gubírmtorcM , mutas , fuaes, an- U^) üa > ücet sít snrnmis arri' 
choras , omnia dufosk* , el mm- fia supellex , meas profunda , et 
qttam gsse splrltum -vetítl : nonne eloqucnúa; si «o» adest Splritus 
cessat omfüs qttallscumque appara- Satiffus , qttl vlm supped'ttt, orlo' 
tus tsl dts'it operarlo sftrbití^f^tá, sa suat omma. 



SOBRE L A PREDICACIÓN. 3 ^ 

quien suministra , no solo palabras y sen
tencias oportunas , sino también el ardor , 
eficacia , enehgía y acrimonia convenientes, 
y muchas veces afectos penetíantes como sae
tas , y encendidos como rayos. Trabaje 
pues el .Predicador , dice San Agustin , pa
ra ser oído con inteligencia, con gusto , y 
con docilidad : pero sepa que esto mas se 
consigue con fervorosas oraciones, que con 
las prendas Oratorias (43) . Sin este auxi
lio , saldrán muy áridas sus voces ; y aun
que hieran los oídos , no penetrarán el co
razón de los oyentes. 

La quarta causa que desarma los Ser
mones de su virtud y fuerza 3 es la falta 
de gravedad , circunspección y decoro en el 
Predicador. La Predicación es un ministerio 
Je los mas graves, el mas alto y mas D i 
vino (44) . Los Predicadores son Legados 
del Señor , encargados del negocio mas im
portante , del negocio de los negocios, del 

pr i -

'43) Trtedkator Uhoret ut In- Chríst. lib. 4. 
*MigenUr , ut übenter , ut obed'efc (44) Dlv'ttarum omnhtm d':A. 
ter audlatur, et hxc se pone ma- msslmwn ett cooperirt Deo ad stt' 
& fútate oraúamm , quam orato- lutm ammarura- Dionyi. Arcop. 
»•« fatultate, «oa dubittt.De Do£lr. * 
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primero y principal, y aun del único que 
tienen los hombres; con orden expresa y r i 
gurosa del mismo Señor , para que les in
timen sus santas leyes, irrevocables decre
tos , y formidables sentencias. El lugar don
de exercitan este sagrado ministerio es el 
Templo de Dios vivo , el Palacio de su 
Magestad soberana, y el terrible lugar c u 
donde reside aquel Señor , de cuya gloria 
está llena toda la tierra, en cuya presencia 
tiemblan los Angeles, cubren su rostro los 
Serafines, y se estremecen las colunas del 
Cielo. E l Pulpito es la Cátedra del Espí
ri tu Santo , elevado no para que suban á 
ella los Predicadores á persuadir sus opinio
nes y pensamientos , convirtiéndola en tea
tro de contención y disputa j sino para que 
desde ella , como Cátedra de verdad , pro
pongan á los Fieles en nombre de la Igle
sia los Dogmas de la Fe y la doflrina que 
profesa , las reglas del verdadero culto y 
de la sólida piedad , y las santas leyes y má
ximas del Evangelio ; para que desde allí 
hagan triunfar la verdad, que se ve opri
mida en el mundo , y en la necesidad de 
buscar su asilo en ¿ Templo al pie de los 

san-
• 
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santos Altares, y baxo la protección de sus 
Ministros* 

Si el Predicador , pues, olvidado do h 
gravedad de su ministerio , del importante 
negocio de su Legacía , y de lo sagrado del 
templo y del pulpi to , no se ocupa sino en 
suscitar cuestiones inútiles, y poner repa
ros ingeniosos, que solo sirven para osten
tar su erudición y literatura, nada para la 
edificación de los fíeles; ¿que fruto puede 
esperar de tan importuno trabajo ? Si ha
biendo de hablar de aquel Rico avaro que 
desde el infierno pedia al Patriarca Abra-
han le enviase á Lázaro , y malogrando 
tan buena ocasión de declamar contra la ava
ricia , contra el exceso de las mesas y con
vites , contra el luxo y profanidad de los 
vestidos, contra la dureza, para con los po
bres , y pudiendo al mismo tiempo abrir el 
infierno , y hacer ver envuelto entre vo
races llamas á este Rico en castigo de to
dos estos desórdenes, gastase el tiempo y los . 
discursos en declarar aquellas palabras : Hay 
entre nosotros y vosotros un grande caos 
(4S) 1 y sobre esto amontonase reparos so-

c bre 
m) Inutmst t vos chaos magmm 0 • /» t ' ^ x itf-
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bre reparos, versiones, opiniones y comen
tos , como si la predicación fuese una dis
puta de gloria, ó un exercicio de ingenio; 
¡que dolor será ver que queda defraudado 
el auditorio de tan grandes y provechosas 
instrucciones, y el Predicador sin mas fru
to que el vanísimo aplauso de su mucha lec
ción y doétrina ! 

Si no conteniéndole el respeto y venera
ción que debe al pulpi to , sube á aquella 
cátedra de la verdad como á una profana, 
destinada solamente para grangearse con ar
tificio los aplausos de una asamblea ociosa , 
y pone todo su esfuerzo en complacer , agra
dar y tener gustosos á los oyentes con la 
inútil hermosura de pinturas , descripciones, 
paradoxas y discursos extraordinarios , y 
quizá acompañado todo de una pronuncia
ción , gesto , y acciones teatrales; en lugar 
de mies Evangélica , ¿ que espera coger , si
no viento de alabanzas mundanas? (46) . 

Pero ¿que será quando á todos estos ex
cesos se añade el de amancillar el sagrado 
y tremendo ministerio de la predicación con 

chis-

(4Í) VefUm smlnahm.. , turblnimcotHgtM.feiem.H.y.tt. ' 

1 
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chistes y gracejos profanos é indecentes? ¿Y 
quien creyera que habíamos de ver tan enor
me insolencia en nuestros tiempos? Verda
deramente no hay ley que no clame á los 
Prelados, para que sin dilación priven de 
su exercicio á semejantes prevaricadores, si 
no quieren envolverse en la misma conde
nación > y ser responsables ante el Juez su
premo de tan sacrilegos desacatos. Has con
sagrado tu boca al Evangelio , decia San 
Bernardo : abrirla á las chanzas y bufona
das , es una maldad; acostumbrarte á ellas, 
un sacrilegio. Las chocarrerías que se doran 
con el nombre de chanza y jovialidad , no 
solo deben estar muy lexos de tu boca, si
no también de tus oídos. Torpe cosa es mo
verte á risa , pero aun mas torpe el mover 
á los otros (47). Asi afea este Santo Doc
tor las chanzas á los Predicadores, no en 
el pulpito que esto no lo pudo imaginar; 
sino aun fuera de él. ¿ Q u e dixera , si hu-

c 2 bic-

(47) Consccrastl os luum Eva»- pere¿rinarl db ore: procul ttlam ab 
gelío: Tallbus jAm lllud aperire i l l l - aun relcmidum. Vade a,d cacfñfi-
cuum; aisuefacere , iacrllegium est. nos moveñs ,foedius mvis . De con. 
Verhum scurrlk, quod faceti wba- siá. Lib. i . 
*>ht nomine eokrant tm-a stjfdt J ' 
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hiera llegado á ver en el mismo pulpito tan 
abominable profanación? Hubiera declama
do con la mas vehemente acrimonia. Ta l es 
Ja que manifestó contra este depravado abu
so el Rmo. Padre Juan Pablo de Oliva , 
dignísimo General de Ja Compañia de Je
sús (48) . „ Y o confieso , dice , que para pa* 
„ sar á fuego este tan pernicioso contagio 

he mirado la Escritura , lie leído y vuel-
„ to á leer los Santos Padres , y he regis-
„ trado los Concilios : pero entre tantos, 
„ no he hallado uno siquiera que diga una 

pa labra ,ó forme un raciocinio contra tan 
„ detestable desorden. Prelados y Señores 

mios , esta tan perjudicial y execrable 
„ monstruosidad de hacer la Iglesia teatro, 

y el pulpito tablas , no pudo soñarlo aí-
„ gun Escritor católico , ni imaginó Con-
„ cüio alguno ecuménico que fuera posi-
„ ble. Y esa es la razón porque no se ha-
„ lia quien haya preparado antídoto para 

un mal increíble j conviniendo todos sin 
duda en que era una quimera ver juntos 
estos extremos : Predicador , y Farsante ; 

Apos-
(48) §. i 3 i . De los Serm i , - - i . en el Pal. Apost. 
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» Apóstol , y Bufón; Iglesia,y Escena. Mc-
dio siglo ha que se ha desatado esta f i i -

>, ria del infierno , para llenar de almas 
aquel insaciable lago ; y ya disfrazada 
con un abito santo , ó respetada por un 
cordón penitente , ha llenado las Iglesias 

„ católicas de carcajadas, y las bocas evan-
gélicas de donayres." Hasta aquí el Pa

dre Oliva. 

La quinta causa que hace estéril la pa
labra de Dios , es la falta de discreción y 
método en administrarla. Es verdad mani
fiesta , y sentimiento común de los Docto
res con Santo Tomas, que la do¿h-ina mo
ral predicada en común aprovecha poco ; 
y que conviene tratar en particular , asi de 
las obras virtuosas, para mover á los oyen
tes á exercitarlas, como de las viciosas, pa
ra moverlos á que las eviten. Porque , co
mo los ánimos se mueven muy poco con 
los preceptos y reglas generales; es necesa-
rio que el Predicador descienda á lo parti
cular , y exhorte á los oyentes á las v i r tu 
des que son propias del estado de cada uno, 
enseñándoles el modo de adquirirlas, y exer
citarlas. El Apóstol San Pablo nos dexó gran-

e 3 des 
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des excmplos de esta doctrina en casi to
das sus Epístolas. N o hay estado á quien 
particularmente no instruya y prescriba las 
virtudes que le son propias. Ya exhorta á 
los hijos, ya á los padres ; ya á los cria
dos , ya á los dueños ; ya á los mandos , 
ya á las mugeres; ya á los viejos , ya á los 
jóvenes; proponiendo á cada una de estas 
clases las reglas y práctica de las obligacio
nes y virtudes acomodadas á su vocación. 
Semejantes exemplos nos dexó en su predi
cación el Bautista. A los ricos les decia (49): 
El que tenga dos túnicas , dé una al que no 
tuviere. A los publícanos : no pidáis mas de
rechos que los que están establecidos y se 
os permite tomar. A los soldados: no gra
véis , ni atropelleis, ni calumniéis á nadie , 
y contentaos con el sueldo que se os da. Los 
Santos Padres no discreparon de tan perfec
tos modelos , en esta importante máxima. 
Nos contentaremos con referir aqui un pa
saje de San León Papa , que para la instruc
ción de los Predicadores alegó el Padre Fr. 
Luis de Granada en la vida del Venerable 

Maes-

(49) Lucs. 3. 

> . 
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Maestro Juan de Avila , y se halla en el 
Sermón segundo de la Quaresma. Exhorta 
á los Fíeles á la piedad , señalando en par
ticular los varios aílos y modos con que pue
den exercitarla , de esta suerte : Nuestras 
11 delicias $ dice , sean las obras de piedad , 
„ y sacíese nuestro apetito de aquellos man -

jares que nos alimentan para la vida eter-
na. Gocémonos en la refección de los po-

„ bres que nuestras limosnas sustentáren. Dc-
i , leytémonos en vestir la desnudez agena, 

con las ropas necesarias. Experimenten 
,, nuestra compasión y humanidad los en-
„ fermos , y la flaqueza de los dolientes , y 

los trabajos de los desterrados , y el dc-
samparo de los pupilos , y los lamentos 

„ de las desoladas viudas, en cuyo socorro 
ninguno hay tan pobre que no pueda exer-
citar alguna parte de caridad. Porque no 

,, tiene pequeño caudal el que tiene el co-
razón grande , y el mérito de la piedad 
no se mide con la grandeza de la dádi-

„ va : porque aun en quien tiene peco , 
i , nunca carece de merecimiento la rique* 
M za de su buena voluntad. Mayores son las 
„ limosnas de los ricos, y menores las de 

" w 4 „ los 

JÚ 
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los medíanos: pero no es diferente el fru
to de las obras, quando es el mismo e l 
afeito de los que las hacen. Y en la opor
tunidad de exercitar estas virtudes hay 
otras que se exerekan sin menoscabo de 
nuestros tesoros, y sin diminución de nues
tra hacienda , si desterramos de nosotros 
los vicios deshonestos, si huímos la super
fluidad de las comidas y bebidas; si se 
doma la concupiscencia de la carne con 
las leyes de la castidad , si los odios se mu
dan en caridad , sí las enemistades se con
vierten en paz , si la paciencia apaga la 
i r a , si la mansedumbre perdona la inju
ria ; si de tal manera se ordenan las cos
tumbres de los señores y de los criados, 
que el poder de aquellos sea mas suave, 
y la obediencia de estos mas exacta." Has

ta aqui son palabras de San León Papa , por 
las quales podrán ver los Predicadores quan-
to conviene particularizar los actos propios 
de las virtudes , y los medios de exercitar-
¡a's; y que exhortar á h virtud , y no en
señar los medios para que pueda alcanzar
se , y los modos de practicarse , es atizar 
una antorcha , y no proveherla de aceyte 

pa-
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para que arda. ¿Que mucho , pues , que se
mejantes exhortaciones logren poquísimo 
fruto ? 

A mas de esto , la prudencia y discre
ción piden que los Predicadores , en primer 
lugar y ante todo , instruyan á los Fieles en 
las cosas necesarias , y les pongan á vista las 
severas máximas del Evangelio , y aquellas 
verdades pra¿licas que sirven y son precisas 
para el arreglo y concierto de una vida 
christiana; y que en segundo lugar , Ies 
propongan las cosas úti les: porque las ne
cesarias son de precepto , las pide D i o s , y 
sin ellas no puede haber arreglo en las cos
tumbres y en la vida » ías útiles son obras 
de supererogación , y no las tiene Dios man
dadas. Si el Predicador , como sucede mu
chas veces, pusiere todo su esfuerzo en per
suadir y ponderar mas de lo justo las co
sas útiles , como ciertas devociones, ó la 
observancia de las leyes y estatutos de las 
hermandades y cofradías , y cuidase poco 
de hablar á sus oyentes de la observancia de 
los preceptos del Decálogo y de la Iglesia, 
y de un arreglo de vida conforme á las se
veras máximas del Evangelio i cometería sin 

d u -
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duda un grande error , y procedería sin 
aquella prudencia y discreción que pide su 
ministerio. Demos que llegase á persuadir 
i los fieles todas estas cosas út i les : ¿ de que 
Ies servirá hacer mucho escrúpulo en dexar 
esta ó la otra devoción, y en quebrantar 
la mas mínima ordenanza de ciertas cofra. 
dias; si no teme atropellar la ley santa de 
Dios , y oponerse al Evangelio ? A estos Ies 
dirá el Señor (50) : ¿Quien os pedía tales 
cosas? Les dirá lo mismo que á los Fari
seos , que siendo muy escrupulosos en las 
cosas pequeñas y de supererogación , no te
nían reparo de traspasar los preceptos mas 
graves de la ley (51) . 

Y no solo deben los Predicadores pro
poner en primer lugar á sus oyentes las co
sas necesarias , las severas máximas del Evan
gelio , y aquellas verdades prácticas que ellas 
contienen ; sino que deben proponerlas co
mo verdades de fe , infalibles , y eternas : 
porque de muchos se experimenta que las 
ignoran , y de otros se puede temer que 

con 
ÍÍO) Qa's quaivlt hxc de mx- suntlegh : : Hae oportult faceré 

ntbtís vestrhl Isai. i . v. 11. UU non omitiere. Matth. i j . 
C51) Rdiqmtts quie f ' j tvhr* 
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con el habitual desarreglo de vida y costum
bres han perdido la fe y creencia de estas 
v e r d a d e s ó á lo menos que la tienen muy 
eclipsada y apagada. La experiencia ha he
cho ver varias veces que fácilmente se cor
rompe el espíritu de aquellos que tienen 
muy manchado el corazón , y que con gran 
facilidad pasan de la depravación de las cos
tumbres á la contaminación de la creencia 
y do&rioá. Sucede , dice San Gregorio , sea 
por una infeliz propensión de la naturale
za corrompida , sea por un terrible juicio 
de Dios , que las malas costumbres produ
cen malos sentimientos , y el miserable pe
cador por «acudir los remordimientos de su 
conciencia, suele comprar la paz y tranqui
lidad de ella con el dispendio de su f e , si
guiéndose en breve al desarreglo de su vo
luntad la perversión del entendimiento (52) . 
Este sentimiento de San Gregorio no debe 
tenerse por una de aquellas sentencias seve
ras que á veces fulmina el ardor del zelo, 
sino por una decisión fundada en dodlrina 

de 

Uí) Dtv'm sxpé judíelo ctnihi- viv'st ,perdlt quoi sahtbrtter credit. 
I a « í , fethoc quod qüis nequher j ' 
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de San Pablo , quien abiertamente dice que 
la conciencia y la fe corren los mismos pe
ligros , chocan contra los mismos escollos, 
y suelen quedar sumergidas en un mismo 
naufragio (5 3.) 

No dudamos que semejantes Christianos 
conservan la fe y creencia de aquellas ver
dades en cierta manera especulativas, en que 
los sentidos y el amor propio no hallan co
sa que los pueda amargar y entristecer ; co
mo son la Unidad de Dios , la Trinidad de 
las Personas, la Encarnación del Verbo D i 
vino , su Nacimiento , su Pasión , Muerte , 
y Resureccion : pero podemos temer con 
mucho fundamento que no creen de espí
ritu , de corazón, sin restricción y sin duda 
aquellas severas máximas del Evangelio que 
son verdades prádHcas , y se dirigen al ar
reglo de nuestra vida y costumbres; como 
son las que mandan el desasimiento de las 
cosas terrenas, la humildad de espíritu , el 
.cuidado y solicitud de la eterna salvación, 
la mortificación de las pasiones, el ahorre-

ci-

( f í ) ' BefiítmeonsckfítUm quídam ruftt. t. Tim. i . 
tefdientes,área, fidem mv* ; vve-

"V. 



SOBRE L A P R E D I C A C I O N . 45 

cimiento de los placeres, la sujeción de la 
carne y sus apetitos, el odio del mundo, 
de sus vanidades y honras , el amor de la 
cruz , de las asperezas , del retiro , y la se
paración de las ocasiones próximas de peca
do. Podemos temer con razón , si los que 
contradicen con su vida y costumbres estas 
sólidas y saludables máximas , las creen de 
corazón , sin restricción y sin duda alguna: 
porque parece que ellos se fingen un Evan
gelio menos severo , acomodado al gusto del 
tiempo , y conforme á sus apetitos. A lo me
nos podemos juzgar , que si conservan la fe 
de estas verdades , la tienen muy amorti
guada. El Evangelio nos manda que lo pr i 
mero y ante todas cosas busquemos el Rey-
no de los Cielos; esto es, nuestra eterna sal
vación ($4). Nos dice asimismo que este 
Reyno es aquella preciosa margarita , en cu
ya adquisición se negocia bien , aunque se 
venda todo para comprarla : que es el rico 
tesoro que debe buscarse á toda costa : que 
es lo grande , lo importante que hay , lo 
único necesario. ¿ Que fe diremos que tie

nen 

( í ^ Suwltt fr'mum ngmm Del Matth. í . }?. 
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nen de estas verdades aquellos que se ocu
pan de todos los cuidados, sino es del de 
su salvación ? 

Los esclavos de la tierra que dirigen to
dos sus esfuerzos á amontonar riquezas , y 
que siendo á veces pródigos en el juego , en 
la mesa , y en e l . fausto , son insensibles a 
las necesidades de los pobres , y tienen las 
manos cerradas para su socorro ; no tienen 
ciertamente mas viva la fe de estas formi
dables sentencias : Juicio sin misericordia 
a l que no tuvo misericordia (55). Tuve 
hambre y y no me disteis de comer : tuve 
s e d n o me disteis de beber : anduve des
nudo , y no me vestisteis. I d , malditos , a l 
fuego eterno (56). Los amadores del mun
do y de sus pompas , que aplauden en to
da ocasión y tiempo sus máximas, que ha
cen punto de honor de seguir en todo sus 
usos, que reputan por dichoso al pueblo 
que tiene la puerta abierta para todos los 
devaneos, que pasan de un placer á otro 
placer , de los de la mesa á los del juego, 
de los del juego á los de los teatros y d i -

vcr-

(55) Jacob, i . ¿¿ (jtf) Mdtth. 15. 
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versiones, ¿ á que mundo tienen por enemi
go del alma , y creen que renunciaron en 
el Bautismo? ¿ O contra que mundo juz
gan que descarga aquel Ay formidable de 
Christo nuestro soberano Juez ? : ¡ A y del 
mundo por sus escándalos! ($7) ¿ O contra 
que hombres sensuales piensan que se ful
minan tantas amenazas en el Evangelio, y 
en todas las divinas letras ? 

Aquellas mugeres que van á porfía á 
quien copiará mas á lo natural la hija de 
Babilonia, y afeitará mas bien su imagen, 
su misma vanidad , su mismo luxo , su mis
ma aversión á las obras de mortificación, su 
misma inclinación á los placeres , á los de-
leytes , á los espe^áculos, ¿ que fe tienen ó 
conservan del espíritu del Evangelio , que 
es espíritu de humildad , espíritu de despre-
ció de las cosas del mundo , espíritu de pe
nitencia y mortificación ? ¿ Y que sienten de 
aquella terrible sentencia que condena á la 
hija de Babilonia á sufrir tantos tormentos, 
quantos fueron sus deleytes? (58). 

Vea-
f p ) V* *minúa a. uandalls í tantum üU datetormritum , t t Ittt' 

Matth. r8. 7. (Mí; Apocal. 18. 7. 
(í8) guamm la delküt fu i t , , • 
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Véase pues la suma necesidad que hay 
de que Jos Predicadores, en primer lugar, 
instruyan á los fieles en las cosas necesarias, y 
aviven en ellos la fe de las severas reglas del 
Evangelio , ó tan ignoradas, ó tan mal creí
das , ó tan abiertamente impugnadas. Co
tejando la vida y costumbres de los Fieles 
con lo que el Evangelio les manda y Ies 
prohibe , debieran inculcarles muchas veces 
aquellas palabras de San Pablo (59) : Exa
minad seriamente si conserváis la fe de la 
segura y pura doctrina del Evangelio, y si 
permanecéis verdaderamente en su creencia. 
A l mismo intento pueden servir las admi
rables, consideraciones de San Gregorio: 
Christo , dice el Santo Doí to r , nos manda 
desear la patria celestial, reprimir los de
seos de la carne , huir la gloria del mundo, 
no apetecer lo ageno , dar lo propio. Ha
ga , pues , qualquiera seria reflexión sobre 
s í , y vea si estas divinas voces hicieron im
presión en su corazón (60). N o se puede 

nc-
(5 9) Forntet ípw teníate ñ es- conten , min& glonnm Áedimre, 

lis in fide ', ipsl vos probaie. 1. Co- aliena mn rapere , propría larg'ñ, 
l int. I J . Pensct frjó unusqulsipte vestrum, 

(ío) Cdestem pairiam des'dt- si 'MC VOX Del In cord'.s ejus ame 
rare verltas jubet, car/ils desldcrla («nvaluit. Hom. 18. in Eving. 
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negar que es este im punto muy serio , y 
de los mas importantes. Se trata de Ja ba
sa de todo el Christianismo , del fundamen
to de todas sus esperanzas, y del seguro re
curso de salud que queda á los pecadores 
en su infeliz estado- Hay grande necesidad 
de avivar la fe , de ilustrarla y de fortalecer
la , para que penetre el corazón y lo mueva ^ 
y del corazón pase á las obras , y úsht vida. 

¿Y es posible, carísimos y venerables Pre
dicadores f Ministros del Altísimo destinados 
para anunciar su santa Ley á los pueblos: 
es posible , vuelvo á decir , que habiendo 
en los Fieles tanta falta de instrucción en 
las cosas necesarias, y habiéndose instituido 
principalmente por este motivo en la Igle
sia el tremendo y sublime oficio de la Pre
dicación ; haya quien lo pretenda ó exerci-
te por vanagloria , por interés , sin la san
tidad correspondiente, sin la gravedad y cir
cunspección debida , sin método y sin pru
dencia? Es preciso confesarlo : asi sucede. 
Con estas terribles persecuciones se ve hoy 
afligida la Iglesia de Jesu-Christo , y estas 
son las principales causas que esterilizan la 
prodigiosa semilla de la Divina Palabra, y 

j) que 
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que la desarman de su maravillosa v i r t u d , 
eficacia, y energía. Por tanto : deseando de 
]o íntimo de nuestro corazón aplicar á tan 
grave mal el remedio conveniente , en be
neficio de las almas que quiso fiar á nues
tro cuidado la Divina Providencia: 

Exhortamos en el Señor á todos los Prc-
dicadores de este nuestro Obispado , y les 
rogamos por las entrañas de Jesu-Chr ís to , 
cuyo ministerio exercitan y continúan , que 
no se propongan en sus sermones otro fin 
que la gloria de D ios , y la salud espiri' 
tual de los Fieles j siguiendo el exemplo 
que en esto nos dexó el grande Apóstol de 
las gentes San Pablo (61) . No tenga ya par
te el v i l obgeto de los intereses temporales, 
en lo que con inmensas ventajas puede y 
debe hacerse por los eternos. El apetito de 
la vanagloria quede por herencia de aque
llos infelices Predicadores, infieles á su M i 
nisterio , que adulteran la Palabra de Dios, 
según aquella terrible expresión y sentencia 
de San Gregorio Magno (62) : Adulter non 

jiro-
(ái) Non emm msmttlpsospnt- qu* vestra st4íít,)ed voi. í . Co-

tticamus, sed Jeium Cbrisrum Do- rinth. 4. & U . 
rnhium mstrum. No» emm qHKr» (61) Moral. 8. cap. iS. 
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prolem t sed voluftatem quarit. I ta Dana 
glorice serviens Pradicator , re Be adulte. 
rare verhum De i dicitur , quia per sacrum 
doquium non filios De i gignere , sed suam 
scientiam desíderat osteñdere. 

Que se adamen primero con la hermo
sura de Raquel, y después tomen la fecun
didad de Lía. Se revistan de aquel doble 
espíritu sobre que se establece nuestra Re. 
ligion, y en que consiste la' grandeza de los 
Varones Apostólicos (63). Sean primero sal, 
y después luz : sal en la vida , y luz en la 
doctrina : Santos, y que santifiquen ; perfec
tos , y que perfeccionen (64). 

' Que consideren que toda suficiencia ha 
de venir de Dios, que es quien hace y so
lo puede hacer Ministros idóneos de su Evan
gelio , como lo confiesa el Apóstol en la 
Epístola segunda á los Corínthios (65). Que 
la conversión de las almas es una de las co
sas mas altas y sobrenaturales: porque pa
ra obrarla , es necesario vencer la naturale
za depravada con los vicios, romper la mal-

D 2 va-
( í j j ^«Í fecer't ct docuerit, fc¿li,etferfiáeHtcs'DionYS.A.íeop. 

h e magmts vocabiiur In regno Cx- (65) Sujficlentla mstra, ex Tito 
toftm. Matth. est ,qm Idóneos nos fecit mimstrof 

(¿4) Sacrati, et sacrantct; per' wvl ttitamtyitl. Cap. 5« 
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vada costumbre, que es muy poderosa , y 
triunfar de la astucia y poder del demonio, 
que tiene fuertemente aprisionados los cora
zones de los malos : y que para esto son 
menester fuerzas muy superiores y del Cie
lo , las quales no se consiguen sino con ge
midos y oración. Y que asi como la ora
ción xJe Moyses contribuyó mas para alcan
zar viítoria contra Amalech, que todo el 
valor y fortaleza de los Soldados que pelea
ban ; asi la oración y los suspiros del ver
dadero Predicador son mas poderosos para 
triunfar de los enemigos del espíritu y de 
la salvación , que todas sus voces y palabras, 
aunque sean muy dodas y limadas. De lo 
qual se ve quanto deben armarse con tan 
poderoso escudo , é imitar el exemplo del 
Salvador , de quien escribe San Juan , que 
habiendo subido á Jerusalén para celebrar 
la üesta de los Tabernáculos , por la no
che se retiraba al monte Olívete á orar, y por 
la mañana acudía de nuevo al Templo pa
ra continuar su maravillosa Predicación (66). 

Que 
(66) Jesús autm pcrfsxlt ln fulus ven'tt ad ettm, et sedens do-

monim Ollvcñ, et Uerum d'litcu- ccbat eos. Cap. 8. 
lp vemt i» templum , et omnh po-
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Que vuelvan los ojos á aquel Señor, de 
quien son Legados, clavado en una Cruz 
por la salvación de las almas, y que con 
grandes clamores y lágrimas se ofreció por 
ellas en sacrificio (67). Consideren la gra
vedad é importancia del negocio de que se 
han encargado , la seriedad y alteza del mi
nisterio que se les ha cometido , la santidad 
y terribilidad de la cátedra y del lugar don
de han de exercitarlo , y el respeto que me
rece la presencia de Dios, de Christo Sa
cramentado t y de los Angeles: y llenos de 
temor y reverencia , guarden en la voz, en 
el gesto , en la acción , en las palabras y 
en los discursos , aquella circunspección y 
decoro que por tantos títulos merece este 
admirable conjunto de cosas tan altas y sa
gradas , siguiendo aquel sabio consejo que z 
otro intento dio San Bernardo (68) : Ule 
convenient ior hahitus , si tu aBu quidsm 
severus sis , vultu serenus , verbo serius. 
Porque , si en todos los que son llamados de 
Dios á la suerte de sus Ministros pide el 
santo Concilio de Trento que ordenen su vi-

D 3 da 
{67) Ctm clamare vdldo et Ig.' («8) Lib, 4. de Conyd. cap» 

(hymlí ofierm. Hebr. j . 



54 P A S T O R A ! , 

da y costumbres de forma que en el vesti
do , en la compostura , en los pasos , en las 
palabras, y en todas sus acciones, nada vean 
los Seculares que no sea grave , modesto, y 
lleno de Religión ,4'fio de que se grangeen 
la veneración de todos; ¡ que seriedad, qû  
gravedad , que decoro y circunspección no 
deben guardar en su ministerio los Predica
dores! siendo los Ministros que están mas 
á vista del Pueblo , y que han tomado á su 
cargo el instruirlo en las costumbres y dodlri-
na que debe seguir. 

Que se compadezcan de tantas almas su
mergidas en una profunda ignorancia de las 
cosas necesarias, de tantas preocupadas de 
falsas máximas y mal persuadidas del rigor 
del Evangelio , de tantas engañadas con una 
apariencia de virtud , y que con una infeliz 
seguridad viven en tal paz de conciencia , 
como si la pureza de la Doctrina de Jesu-. 
Christo y de la Ley Evangélica fuese una 
exageración ó hypérbole de los Predica
dores , ó un Evangelio de solos los per-
feélos. Abrasados en santo ?eIo, procuren, 
sacar á los Fieles de tan perniciosa igno
rancia , instruyéndolos en las verdades de 

núes-
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nuestra fe; proponerles á menudo las seve» 
ras máximas del Evangelio , persuadirles su 
necesaria observancia , instar sobre ella opor
tuna é importunamente , y oponerse con lo» 
das sus fuerzas, con las mas vehementes de
clamaciones , y con las mas terribles amena
zas , á que en países católicos se vaya fabri
cando un nuevo Evangelio con ruina de tan
tas almas, como ya en su tiempo se lamen-
taba San Bernardo (69). 

Después de esto , rogamos encarecida
mente á todos los Ministros del Señor que 
se hallaren adornados con la sabiduría , vir
tud , y demás prendas necesarias para llenar 
el oficio de la Predicación , ó que desean y 
solicitan adornarse con ellas , que se dedi
quen con fervoroso zelo á este sagrado Mi
nisterio. Para su estímulo , les acordamos 
aquellas gravísimas palabras de San Bernar, 
do (70^ : Rem grofeño proximi retines ti-
H , si Qverbi causa) flenus virtutibus cum 
sis ,forisque nihilominus donis sci¿jnii¿e et 
eíoquentiíe adornatus , metu forte aut se-
gnitie , aut minus discreta humilitate , ver-
hum bonum , quod posset jprodesse multis , 

D 4 ' inu-
(¿9) Nov«w atdím Wmgtfm gentlbus etpopulls. (70) Ser.i8. in Cant. 
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inutili t imo et damnabili f ligas silentio ; 
certe makdiffus , quod frumenta abscoii' 
dis in jjopulis. Sientan en lo íntimo de su 
corazón , que siendo la mies grande , sean 
tan pocos los buenos operarios ; y que cre
ciendo de cada dia las enfermedades , sean 
tan raros los buenos Médicos. Consuelen 
á la Iglesia de Jesu-Christo , la qual se 
lamenta con gran razón de que siendo tan
tos los Ministros que viven á sus expensas, 
son tan pocos los que la ayudan en sus tra
bajos. Piensen y consideren con madura refle
xión , que el zelo y la caridad son las virtudes 
que han de dar operarios al Evangelio, y no 
la hambre y necesidad ; como si el cooperar 
á la Redención del linage humano fuese una 
obra mercenaria, reservada á aquellos solos 
á quienes la pobreza precisa á este exercicio. 

Les rogamos, pues, nuevamente por las 
entrañas de Jesu Christo, que no tengan la 
Palabra de Dios solo en depósito, y como 
cautivas las verdades del Evangelio ; sino 
que procuren intimarlas y anunciarlas opor
tuna e importunamente , que rompan el pan 
á los pequeñuelos que lo piden , y teman 
comerlo sin trabajo y sin cuidado. Cono-

cien-
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ciendo la debilidad de nuestras fuerzas, y 
la imposibilidad de estar á un tiempo en t O ' 
âs partes; quisiéramos tener muchos coo

peradores en nuestro oficio , y singularmen
te en el ministerio de la Predicación , para 
que se supliesen por muchos las faltas de 
lino. Deseáramos tener parte del espíritu de 
Moyses, y clamar con él (71) : Si quis est 
JDomtni , jungatur mihi. Los que tengan 
zela de la honra de Dios, y de la salvación 
de las almas, vengan y ayuden á promo
ver la salud de los Fieles, á instruirlos en 
las leyes de la piedad verdadera , á corre
gir sus costumbres, y á dirigirlos por las 
estrechas sendas del Evangelio , hasta que 
consigan su eterna felicidad. Ciertamente 
tendrémos el mayor consuelo y satisfacción» 
quando viéremos dedicadas á este Ministe
rio Apostólico personas animadas de santo 
zelo , deseosas de promover la gloria de 
Dios , y de trabajar en edificación de los 
próximos : y Ies estaremos perpetuamente 
agradecidos. Pero , por el contrario , será ín
timo nuestro dolor, y no podremos dexar 
de manifestarlo , suspendiendo ó recogiendo 

del 
(70 Exod. }t. v. x6. 
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del todo las licencias de predicar, y pro
cediendo á lo demás que corresponda , sĉ  
gun la gravedad de la culpa ; quando hu
biere alguno tan temerario, que abuse de 
este sagrado Ministerio en manera alguna , 
ó lo exercíte sin las debidas disposiciones, 
en menosprecio de las graves obligaciones de 
tan alto empleo , y en contravención de lo 
que aqui dexamos prevenido y encargado. 

Por conelusion, protestamos que no he
mos ptetendido con esta nuestra instrucción 
hacer nuevos descubrimientos en la materiar, 
ni decir cesa alguna que no sea muy sabir-
da ; sino solo poner á la vista de los Predi
cadores y acordarles parte de lo que tantos 
Varones dodlos y zelosos nos dexaron escrî  
to. Con lo qual, les damos á todos nuestra 
bendición. Dado en Salamanca, á veinte y dos 
de Abril de mil setecientos sesenta y quatro 
años. 

• | 

F E L I P E Obispo de Salamanca. 

Por mandado de S. I . el Obispo mi Señor, 

X>, D . Juan Crisóstomo Simidn, 
Secretario. 

S E -
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de Dios y de la Santa Sede Apostólica 
Obispo de Salamanca , del Consejo de su 
Magestad, fcv. A todas las Religiosas 
de nuestra Jurisdicion y y d sus Confe
sores y Dire&ores : salud en nuestro Se» 
ñor Jesu-Christo. 

o podrán jamás llorarse con bastantes 
lágrimas los grandes, y multiplicados ma' 
les , que ha causado en los paises católicos 
la ilusión , y fanatismo de aquellas perso
nas , que cubiertas con velo de santidad y 
perfección , siguieron los movimientos de su 
espíritu como inspiraciones del Cielo, y cali
ficaron de profecías sus engaños, y de ex
tases , y arrobos las acciones puramente na
turales , ó las impresiones diabólicas; por
que todos los siglos han producido visiona-
rios de aquel caraíter que notaba San Ge
rónimo ( i ) en su tiempo, los quales pro-

(i) Sunt hodíe qstsque Somma- ]/iSlant prophetlam ; ff othrv ingt-
tores i» Ecclesta , tt máxime i» no- runt, smmttvi, fmmav't. In cap-
itro pegt : qul tmits tm Domtm i ? . Jerem. 
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palaban sus sueños , y sus errores en tono de 
profecías del Señor. Todos ellos han tenido 
la desventura de engendrar muchos espíri
tus sobervios , y vanamente curiosos , que 
buscándose á sí mismos en las cosas espiri
tuales , y dexándose llevar del deseo de vi
siones , y favores extraordinarios, justamen
te merecieron , como refiere San Agustín , 
(2) quedar llenos de ilusiones , y caer mi
serablemente en un abismo de corrupción ; 
verificándose puntualmente en ellos lo que 
el Venerable Kempis (3) dice en persona del 
Señor : Hay algunos, que no caminan con 
sinceridad en mi presencia , sino que antes 
bien movidos de cierta curiosidad , y arro
gancia , desean saber mis secretos, y enten
der las cosas altas, descuidándose de sí mis
mos , y de su propia salvación ; y estos caen 
muchas veces en grandes tentaciones, y pe-

ca-

(1) Multl conatiíes ad te re- tare , et arrogarti* ducil, •volmi st-
Alrt , imderunt m dtsldtr'um cu- creta mea scire, ct alta Del !»te-
r'marttM nh'ioMum, et dígni habltl ll'gere ,se,et salutem suam negli-
smt illmknlbus. Elati tmm te qua- gentes, Ht sjpe In magnas teniaña-
relant dtcir'inK faustu. Lib. 10. nes ,et peccata propter suam super-
Confes. 41. biam , et curlosiiatem me e'ts adver-

($) Quídam »on sinccri coram sante labuntur. Lib. 3. de Imit. 
me apibulant, sed quadam nríosl- Chrisc. cap. 4. 
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cados en castigo de su sobervia , y curiosi
dad , porque yo me opongo á sus vanos de
seos , y conatos. En todos tiempos se han 
visto falsos devotos,y espíritus que se des
viaron de las reglas comunes, siguieron sus 
fantasías, y no quisieron establecer su con-
duéta en el camino de la perfección sobre 
las luces de la Fe , sobre la palabra de Dios, 
y doflrina de la Iglesia ; los quales falsa
mente persuadidos de que tenían bastantes 
luces para penetrar los secretos de Dios, y 
de las Divinas Letras, enseñar á los otros 
lo que no entendían, y descubrirles nuevos 
caminos : al abrigo del crédito de santidad, 
que habían adquirido con algunos piadosos 
exercicios , esparcieron varios errores , con
taminaron la pureza de la Fe y doítrina 
de muchos pueblos, turbaron la paz de la 
Iglesia, y causaron perniciosas divisiones, y 
fatales cismas, que son los funestos males , 
en que por fin viene á parar una devoción 
imaginaria , y fantástica. 

Sabe muy bien el demonio, como an 
tigua y astuta serpiente, quan poderosa es 
la tentación que se presenta disfrazada con 
el hermoso trage de revelación y profecía, 

y 
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y quan proporcionados y aptos conductos 
son para introducir el engaño , el error, la 
disensión y el cisma , las personas que afec
tan el espíritu de Dios, el semblante de vir
tuosos , y el ayre de profetas, y visionarios: 
y se ha valido varias veces de semejantes es
píritus j para inundar á la Iglesia de los re» 
feridos males, y hacerla cruel guerra. Para 
detener los progresos, que la Predicación de 
San Pablo , y San Bernabé obraba en Antio-
quía de Pisidia conmovió , é inquietó furio
samente á las mugeres Religiosas , esto es, 
supersticiosamente zelosas por el Gentilis
mo , y Judaismo; y por medio de ellas le
vantó una tan atroz persecución contra ios 
Apóstoles, que los obligó á desamparar la 
Ciudad, y dirigirse á otros pueblos de aque
lla Isla , como se lee en los Hechos Apos
tólicos. (4) Por medio de falsas profetisas, 
y fanáticas visionarias propagó los errores 
de los Pepusianos, y Colyririanos, según re
fiere San Epifanio. (5) De Priscíla, y Ma-
ximila mugeres ilusas, que no hablaban si
no de ayunos, de visiones, de éxtases, y 

pro < 
(4) CamTítverunt mulltres ü f ({) Haer. 49. ct 7? . 

Ik'mas. Aü. 1 ) . 
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profecías, se sirvió para extender la heregía 
de Montano , y pervertir á Tertuliano, quien 
no obstante la grandeza , y elevación de su 
ingenio , se dexó arrebatar , con admiración 
y lamento de todos los siglos, de los senti
mientos de estas dos falsas y extravagantes 
devotas , hasta caer en la ceguedad y fa
tal inconseqíiencia de combatir á la Iglesia 
con la misma pluma , con que tan heroica
mente la habia defendido de sus enemigos, 
asi Hereges, como Paganos. Por el conduc
to de falsos místicos, que blasonaban de es
píritu de oración , y se ocultaban baxo un 
semblante modesto y devoto , ha derrama
do sobre los corazones de muchos Fieles una 
increíble corrupecion , y ha pretendido in
demnizar de pecado las mas nefandas abo
minaciones , y lo que es mas, persuadir y 
hacer creer, que la prostituta Jericó debía 
tenerse por Santa en medio de la Jerusalén 
casta de la Iglesia, y que Moyses por es
tar puesto en alta contemplación en el mon
te , no tenia obligación ni de reprimir , ni 
de abominar , y pasar á cuchillo las idola
trías , que el pueblo allá baxo cometía. Y 
por fin en estos últimos siglos, como si de 

E ca-
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cada día fuese mas fecundo en malicia, por 
medio de falsos Apóstoles, que afeéhban es* 
píritu de reforma, y en la frenfe parecían 
Catones, siendo en el animo Furias; y por 
medio de fanáticos predicantes, que siguian 
los movimientos de su maligno corazón co
mo impulsos de Dios, y como reglas infa
libles de verdadera creencia , apagó Ja Fe 
en Provincias enteras, extendió en ellas el 
Reyno de la infidelidad y del error , con
virtió en ruina quanto el Salvador había mi
sericordiosamente establecido para salud de 
su Iglesia, turbó la paz de varios reynos, 
y suscitó contiendas tan pertinaces en pun
to de religión, que todavía en tantos años 
no han podido apagarse. 

Nada de esto está escondido á la sabi
duría , y erudición de los Señores del Real 
y Supremo Consejo , y enterados por va
rios documentos, de que se han divulgado 
algunas revelaciones , y profecías sobre el 
regreso de los Regulares de la Compañía; 
(que no son otro , que vanas imaginaciones, 
ó sueños, que el amargo sentimiento de su 
exterminio ha ocasionado en las personas, 
que se dirigían por ellos en sus conciencias) 

é 
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é inteligenciados de las especies sediciosas 
que han salido de los claustros, fomentadas 
por algunos direílores espirituales, poseídos 
del mismo sentimiento , y adherentes á ía 
doctrina y máximas de los estrañados j para 
que las Religiosas se contengan en los tér
minos de su vocación , no se entrometan en 
negocios ágenos de su profesión , ni con oca
sión de las referidas ilusiones, y sacrilega 
profanación del alto ministerio de la direc
ción de las almas , se dividan en partidos 
y sentimientos opuestos con ruina de la ca
ridad fraternal , y observancia Monástica ; y 
precaver al mismo tiempo las turbaciones, 
que de semejante fanatismo , y atropella» 
miento de el respeto y veneración , que por 
tantos títulos merecen las providencias , y 
órdenes del Soberano , pueden originarse en 
perjuicio de la tranquilidad de la Monar
quía : acordaron en el Extraordinario, que 
se celebró en 20 de Odlubre del presente 
año , se nos dirigiese Carta , como á todos 
los Obispos, según se nos dirigió con fecha 
de 2 3 del mismo mes, con el estrecho en
cargo de que zelassmos: JEn que no conti
núen tan perniciosas doffrinas , y fanatis' 

E 2 mo. 
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mo , en los Claustros de Religiosas , ni qui 
en lugar de Pastores vigilantes , haya lo-
los, que disipen el Rebatió : no dudando re
moveremos prontamente las -personas spspê  
chosas , que con abuso influyen d las senci
llas Religiosas , colocándoselas tales y de 
tan sana doBrina , que se asegure la ob
servancia , la Jidelidad y el respeto que es 
debido d ambas Magestades i purificando 
los Claustros de todo fermento de inquie" 
tud, é instruyendo d las Religiosas en la 
veneración , que merecen las providencias 
del Soberano ,y de su Gobierno, como que 
á nombre de Dios rige d los pueblos. 

Y aunque sabemos, que nuestras Reli
giosas , como verdaderas hijas de obedien
cia , han permanecido firmes , y constantes 
en la regla que las establecimos , quando se 
publicó la Real Pragmática , y venerado 
con el mas profundo respeto en silencio y 
retiro las providencias, y órdenes de S. M. 
y de su Real Consejo , y nos consta, que 
los nuevos directores de trece Religiosas , 
que eran las únicas, que en los nueve Con
ventos de nuestra filiación habían confiado 
el gobierno de sus almas á los Regulares de 

la 
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la Compañía , son Religiosos graduados en 
su Orden , de buen exemplo , doctos, ente
rados de las obligaciones de el ministerio , 
que han tomado á su cargo , y fieles al Rey 
nuestro Señor : sin embargo de todas estas 
seguridades , habiéndonos ya desocupado de 
Ja Misión , que habíamos establecido en Le-
desma , y de la visita de todas sus Parro
quiales , y Convento de Religiosas en que 
estábamos entendiendo á tiempo que llegó 
a nuestras manos la Carta Orden del Real 
y Supremo Consejo ; en cumplimiento de 
lo que en ella se nos previene y manda , y 
en descargo de la estrechísima obligación de 
nuestro Pastoral ministerio , no podemos de-
xar de dirigir á nuestras Religiosas las ins
trucciones y órdenes , que juzgamos opor
tunas , y en el día son necesarias, para que 
con motivo de las revelaciones y profecías 
divulgadas sobre el regreso de los Regula
res de la Compañía , no prenda en sus Mo
nasterios la ilusión , ni se fomenten ó abri
guen en ellos especies sediciosas, que divi
dan los ánimos, los priven de la paz de los 
hijos de Dios, y de la sumisión , rendimien
to , y perfeíla obediencia á las providencias, 

£ 3 y 
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y órdenes de los Superiores; y de manifes* 
tar al mismo tiempo á sus directores, qua. 
les son nuestros deseos, en lo perteneciente 
á la dirección de las Religiosas de nuestra 
filiación, las máximas que deben infundir
las , la leche de la pura doíbina con que 
deben alimentarlas, los pensamientos en que 
deben ocuparlas, y las reglas que deben se
guir para mantenerlas en silencio y retiro, 
prescindirías de negocios ágenos de su pro
fesión , y elevarlas á la perfección de su 
estado. 

Y empezando nuestras instrucciones por 
el punto de visiones , profecias y revela
ciones , nos consideramos obligados á preve
nir á nuestras amadas Religiosas, en confor
midad de lo que han dexado escrito, y nos 
han enseñado de común consentimiento los 
Santos Padres, y los verdaderos y sólidos 
Místicos, que las almas aplicadas á la ora
ción , como es justo lo sean todas las Reli
giosas , no deben recibir las revelaciones con 
gusto y satisfacción, sino desecharlas y huir
las con verdadera humildad : ni desearlas ó 
pedirlas, sino rogar á Dios, que las lleve 
por otro camino : ni tampoco creerlas con 

f a -
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facilidad , sino temer prudentemente su en
gaño y falsedad. Porque primeramente en 
renunciar el alma las revelaciones y visio
nes con humildad y recelo , ninguna imper
fección hay : porque no da Dios las visioneŝ  
y revelaciones, para que el alma las quie
ra tomar y asirse á ellas , sino para avivar 
y acrecentar en su corazón el espíritu de 
devoción , y este efecto le causarán , aun
que las deseche y huya con verdadera hu
mildad. Se libra también el alma no tenien
do asimiento alguno á las revelaciones y 
huyéndolas, del peligro que hay , y del tra
bajo que ha de poner en discernir las ma
las de las buenas, y en conocer si es Angel 
de luz, ó de tinieblas. Por el contrario las 
almas que las admiten con gusto y satisfac
ción , apenas pueden librarse de ilusión, y 
caen en muchas imperfecciones : porque ya 
no quedan tan humildes , andan contentas , 
y satisfechas de sí , creyendo que han he
cho grandes progresos en el camino de la 
virtud , y que Dios hace mucho caso de 
ellas. 

Oygan como se explica sobre este asun
to la Seráfica Madre Santa Teresa de Jesús 

JE 4 en 
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cu el cap. 8 de el Libro de las Fundacio
nes : Si nuestro Señor por su bondad quie
re representarse d un alma para que mas 
le conozca y ame , 6 mostrarla algún se-
creto suyo , 6 hacerla algunos particulares 
regalos y mercedes ¡y ella [como he dicho") 
con esto que hahia de confundirse, y cono
cer quan poco lo merece su baxeza, se tie
ne luego por santa , y le parece por algún 
servicio que ha hecho, le viene esta mer* 
ced y claro estd que el bien grande , que de 
aqui la podia venir , convierte en mal co
mo la araña. Pues digamos ahora, que el 
demonio por incitar d sobervia hace estas 
apariciones : s i entonses [pensando que son 
de Dios") se humilla , y conoce no ser me
recedora de tan gran merced sy se esfuer
za d servir mas t porque viéndose rica , 
mereciendo aun no comer las migajas que 
caen de las personas , que ha oido hacer 
Dios estas mercedes [quiero decir ni ser 
sierva de ninguna) humíllase, y comienza 
d esforzarse , d hacer penitencia , y d te
ner mas oración , y d tener mas cuenta 
con no ofender d este Señor, que piensa es 
el que la hace esta merced t y obedecer con 

mas 
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mas perfección ; yo aseguro , que no torne 
el demonio, sino que se vaya corrido ŷ qus 
ningún daño dexe en el alma. 

Todos los Santos procuraron desechar 
con profunda humildad las visiones y revela
ciones , se confesaron indignos de semejantes 
favores, y protestaron que Ies bastaba llorar 
sus pecados á los pies de Jesu-Christo , y 
ver i este Señor, y á los Espíritus Biena
venturados en el Cielo , apartando su ros
tro , y volviendo á otra parte sus ojos. Isaías 
(6) al ver al Señor sentado en un Trono 
excelso, inmediatamente confesó , que no era 
digno de juntarse con los Serafines que en
grandecían al Señor , porque tenia mancha
dos sus labios, y no era mas Santo que los 
de su pueblo. Jeremías (7) al oir de la bo
ca del Señor, que habla sido santificado en 
el vientre de su Madre , luego se humilló, 
se confesó niño , y sin lengua para hablar. 
Los Apóstoles (8) al oir la voz del Padre, 
que dixo : Este es mi Hijo amado , caye
ron sobre sus rostros, y se llenaron de te-
mor. San Pablo se agradó á sí mismo , y 

se 
« ) Ijafcr. 6. (7) jetem. ( $ Matth. i 7 . 
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se complació en las enfermedades , pero no 
en las revelaciones. Y conforme á estos exem-
plos, que nos dexaron los Santos, se lee en 
las Vidas de los Padres : (9) Aunque te se 
aparezca, un Angel 'verdadero , no le reci
bas fácilmente , sino humíllate d ti mismo 
diciendo : no soy digno de ver d un Angel, 
viviendo en pecado. El alma verdaderamen
te devota estima mas un grado de amor de 
Dios, que todas las revelaciones particula
res del mundo ; y aunque haya hecho mil 
obras buenas, y sea digna de muy especia-
Ies favores , y aun de revelaciones celestia
les , se mantiene tan firme sobre su abati
miento , y humildad, como si nada hubie
re hecho, y como si fuese indigna del mas 
mínimo favor. Una de las señales, que ca
lificó de bueno el espíritu de Santa Teresa 
en el concepto de hombres muy doctos , y 
espirituales, fue la aversión que manifestó 
siempre á las visiones y revelaciones, el gus
to que tenia de confesarse con Sacerdotes aver-
sos á ellas, y que se las rebatían , las lágri
mas que derramó con el sentimiento de que 

Dios 

(9) Non sum dignus Angdm vidtre, vlvem m peecatít. 
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Dios ia llevase por aquel camino , y fer
vorosas súplicas que le hacia, de que la 
guiase por otros comunes, ordinarios y me
nos expuestos á ilusión. 

Asimismo : apetecer y pedir á Dios vi
siones , profecías y revelaciones, es un ca
mino abierto de ruina , de ilusión y de er
ror ; porque el deseo de gracias y favores 
extraordinarios nace , ó de falta de fe, ó de 
oculta soberbia , ó a lo menos de vana cu
riosidad. Si proviene de falta de fe , Dios 
es tentado, dice San Agustín (10) , en la 
misma Religión, porque se le piden mila
gros y prodigios, no para algún provecho 
espiritual, sino para hacer experiencia de su 
bondad y de su poder. Y con quanto co
nato se debe huir esta maldad , y con que 
fervor y eficacia se ha de suplicar al Señor 
nos libre de ella , lo expresa el mismo San 
Agustín ( n ) , después de haber confesado 

que 

(10) Fí»c etiítm ln Ipsa KelU num mach'natwn'hus agti hhmcus, 
¿tone Veus tcntatur , cum ñgnit, ut stgnunt allquod ¡ictam. Sfi oh. 
tt proálgíd flagltantur , non ad all- secro te , per Rcgem nostmm , et Px-
f¡uxm salutem , sed ad solam ex' trlam Jerusalem , slmplicC», cas-
p?r<emat»dc¡lderata..'Lih. 10. Conf. tamtnt quemadmodum a me loit-
cap- 3S- ge tst Uta. consenslo , 'ta s't setnper 

(n) Quantls mecum su^gtstit- Unge , atq:te lomus. Ibid. 
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que el enemigo había empleado todas sus 
artes para precipitarle en ella : ¿Con quan-
tás artes de tentaciones , dice i ha procu
rado el enemigo que yo , Señor , te pidiese 
algún milagro ? Mas ruégote por amor de 
nuestro Rey Jesu-Christo , y por nuestra 
Ciudad de Jerusalen la del Cielo que es 
casta y sencilla , que asi como ahora está 
lexos de mí el consentimiento d semejante 
tentación , asi esté siempre mas y mas 
lexos. 

Si los deseos de visiones y revelaciones 
nacen de oculta soberbia , suponen alguna 
ruina y la vienen á causar total del fun
damento de toda sólida virtud que es la 
humildad ; porque no solo tienen á la so
berbia por principio , sino también por fin; 
siendo certísimo que las almas impelidas 
por una oculta soberbia al deseo de visio
nes y revelaciones, se buscan por este cami
no á sí mismas, y pretenden que Dios obre 
grandes cosas en ellas y por ellas , para ga
nar crédito y estimación. Son también estos 
deseos vanos y quiméricos, porque ningu
no es apto para recibir las divinas influen
cias , si no conoce que de suyo es nada y 

que 
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que Dios es el que obra todas las cosas en 
las almas. Por esta causa , á los que Dios le
vanta á grandes cosas, primero los abate en 
sí mismos, dándoles conocimiento de sus 
propias flaquezas , para que aunque vuelen 
sobre los Ciclos, queden asidos á su propia 
baxeza , sin poder atribuirse á sí mismos otra 
cosa que su indignidad ; y asi leemos , que 
quando el Redentor apareció á sus Discípu
los en el dia de su Ascensión, primero pa
ra humillarlos les reprendió la incredulidad 
y dureza de corazón, y después les mandó 
ir á predicar , dándoles poder para hacer 
muchos y grandes milagros. 

Semejantes deseos , amadas hijas , paran 
en ilusión y engaño , porque la soberbia , 
como dice San Agustín , debe ser engaña
da j y el demonio hallando dispuesto el áni
mo para recibir con gusto las deseadas apa
riciones y revelaciones de cosas ocultas y 
altas, logra la mas oportuna ocasión de trans
formarse en Angel de luz , coger las almas 
con el cebo de la delegación que nace del 
cumplimiento de sus deseos, y envolverlas 
en muy perniciosos engaños y pertinaces 
errores. Y asi decía con gran razón San 

Bue-
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buenaventura ; Que muchas han eaido en 
varias locuras y errores , en castigo de ha
ber deseado semejantes favores , que mas 
deben ser temidos que deseados. No dexe 
pues , hijas, vuestro corazón el lugar hu
milde que debe ocupar baxo el santo te
mor de Dios , si quiere no ser engañado. 
¿* Que necesidad tienen las almas, dice el 
Sabio (12) , de querer y buscar las cosas 
que son sobre su capacidad , y por camino 
sobrenatural y extraordinario ? No tienen 
mas necesidad que de pedir á Dios las lle
ve por caminos ordinarios y sólidos, y de 
desear solo aquellos medios por los quales 
puedan agradando al Señor, caminar á la 
perfección y conseguir la eterna Bienaven
turanza ; y estos son el amor de Dios y del 
próximo , el desprecio del mundo , la pro
funda humildad y negación de sí mismas, 
y Ja perfeda observancia de la Ley Di
vina, 

Por último , aunque los deseos de visio
nes y revelaciones provengan, solamente de 
una vana curiosidad de saber los secretos de 

Dios 

fu) Qfe'd itecesse est h>mm majora. se qusrcre^ Eccles. 7-
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Dios y las cosas altas, rara vez logran su 
cumplimiento de parte de Dios, y solo sir
ven de puerta para que el demonio intro
duzca en el corazón la falsedad , y el en
gaño. Porque Dios no habla con las almas, 
que no caminan con sinceridad por la sen
da de la virtud y perfección , antes las es
conde sus luzes , y las dexa en densísimas 
tinieblas. Solo revela sus arcanos á las que 
le sirven y siguen con simplicidad Evan
gélica (13) . Solo ilustra el Señor con los 
rayos de su Divina Luz , dice San Gregô  
rio (14) , aquellos entendimientos, á los qua-
les no obscurece ni la menor sombra de du
plicidad. Por eso decia Salomón ( 1 5 ) , que 
el espíritu de la sabiduría huye de los que 
no la buscan con sinceridad. A estos les di
ce el Señor lo que se lee ai capítulo sexto 
de los Cánticos (16) : Apartad de mí los 
ojos de vuestra curiosidad , porque me ha~ 

ceis 

(13) Cum simpllclbuí setmtúnt' d i ) Sp'r'tus mm SanShn 
*ÍO ejus. Proverb, 5. opí.W tffitgiet J¡ctum.Sa.p. 1. 

mentes radio su* (16) Averte oculos tuos a mt, 
fWatKinis ülmlrat, ques nulla um- qma tpsi m avolar* fecemtt. 
Ira dupl'tcitath obscuras la. 3. part. Cant. C. 
Past. admon. ix . 
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ceis 'volar allá muy kxos de 'vosotros ; y 
también lo que se escribe al capítulo vein
te y tres de los Proverbios (17) : No k-
vantes tus ojos d riquezas que no puedes 
conseguir , porque estas tomaran alas co
mo de Aguila ¡y se subirán al Cielo. Por 
mas que los vanamente curiosos se esfuer
cen á levantar su entendimiento á muy en
cumbrada sabiduría , para penetrar los se
cretos de Dios, siempre quedarán burlados, 
porque el Señor se subirá á lugar mas alto, 
según se expresa por el Real Profeta (18) . 
Y por fin les sucederá , que como Dios no 
cumplirá sus vanos deseos, tomará el de
monio á su cargo el cumplirlos por el ca
mino que merecen, que es el de la falsedad 
y engaño. 

No deben tampoco creerse con facilidad 
las revelaciones , sino que antes bien debe 
temerse prudentemente su falsedad y enga
ño j porque no pueden contarse los delirios, 
y crasísimos errores , en que ha precipitado 
la facilidad en creerlas. Muchos leemos i en 

los 
(17) Ne crígas oculos ad opes, bmt i» CVefo. Proverb. i j . 

quas habere mn potes : qma. facicnt (18) Acccdet homo ad cor altum, 
úbi fmms quAH AquíU ,et vola- ct cxaltablinr Dtm. Psalm. íS* 
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los tiempos pasados , dice el Venerable 
Maestro Juan de Avlh (igi) , y muchos he' 
mos tisto en los presentes , los quales de
ben de poner escarmiento y dar aviso d 
qualquiera persona deseosa de su salud , 
d no ser fác i l en creer estas cosas. No han 

faltado en nuestros tiempos personas , que 
han tenido por cierto , que ellos hahian de 
reformar la Iglesia Christiana ,y traerla 
d perfección , que d su principio tuvo , 6 
d otra mayor. JTel haberse muerto sin ha
cerlo , ha sido suficiente prueba de su en. 
ganado corazón , y que les fuera mejor ha
ber entendido en su propia reformación , 
que con la gracia de Dios les fuera lige
r a , que olvidando sus propias concienciast 
poner los ojos de su vanidad en cosa en que 
Dios no la queria hacer por medio de ellos. 
Otros han querido buscar sendas nuevas , 
que les parecía muy breve atajo para lle
gar presto d Dios , y parecíales que dán
dose perfeB amenté d él y dexdndose en sus 
manos, eran tan tomados de Dios y regi
dos por el Espíritu Santo , que todo lo que 

F d 

(19) Tom. 3. cap. L . sobre el vers. Audi filia. 
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á su corazón •venia- , no era otra cosa , si
no lumbre , é insiinto de Dios. Y llegó d 
tanto este engaño , que si aqueste movimien
to interior- no les -venia , no habían de mo
verse á hacer obra buena , por buena que 
fuese ; y si les movia el corazón d hacer 
alguna obra , la habían de hacer aunque 
fuese contra el mandamiento de Dios , cre
yendo que aquella gana que su corazón sen
tía ,era instinto de Dios ,y libertad del E s 
píritu Santo , que los libertaba de toda óhtí* 
gacion de Mandamientos de Dios , a l qual 
decían , que amaban tan de verdad , que 
aun quebrantando sus Mandamientos no 
perdían su amor. no miraban que pre
dico el Hijo de Dios por su boca lo con
trario de aquesto , diciendo : sí alguno me 
ama , guardará mi palabra : y el que tiene 
mis Mandamientos y los guarda , aquel es 
el qne me ama : sí alguno me ama , guar
dará mi palabra ; y el que no me ama, no 
guardará mi palabra. 

Gerson , dice el mNrno Venerable Avi
la , cuenta haber acaecido en su tiempo mu
chos engaños de aquestos, y dice haber sabi
do de muchos, que decían tener por muy cier

to. 
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to , haberles revelado Dios , que hahian de 
ser Papas : y alguno de ellos lo escribió asiJ 
y por cohgeturas y otras pruebas ajirma-
ba ser verdad. Y otro teniendo el mismo 
crédito , que habia de ser Papa , después 
se le asentó en el corazón que habia de ser 
Anti-Christo , 0 d lo menos mensagero de 
él , y después fue gravemente tentado de 
matarse él mismo ¡por no traer tanto da
ño al Pueblo Christiano , hasta que por la 
misericordia de Dios fue sacado de todos 
estos engaños , y los dexó en escrito para 
cautela y enseñanza de otros. 

Suele el demonio meter tanto la mano 
en las revelaciones , que es casi imposible ^ 
dice San Juan de la Cruz (20) , que dexe 
de ser engañado en muchas de ellas el que 
no procuráre desecharlas ; porque pone tal 
apariencia de verdad en sus ilusiones para 
que se crean , que á los que hacen asiento 
en ellas , les parece que sin duda sucederá 
asi Jo que alli se Ies revela, y si no tie
nen humildad , apenas podrán salir de el 
engaño ni creer lo contrario. Quando en 

F 2 el 

(10) Lib. i . de U subida dd Monlt Camelo cap. 17. 
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el Concilio Constanciense se trataba de la 
elección de un Papa cierto para extinguir el 
fatal cisma , que ya tantos años fatigaba á la 
Iglesia , cierto Religioso soñó que sería en 
aquella ocasión elegido Pontífice; y califican
do su sueno de revelación y profecía, creyó 
con tanta certeza que le sucedería lo que ha
bía soñado, que solo pudo apearle de su vana 
creencia, y sacarle de ilusión la pública y se
gura noticia de la elección de Martino Quinto; 
pero con la siguiente confusión, que Dios per
mitió en castigo de su vana credulidad (21). 
El sueño que calificó de profético , tuvo su 
cumplimiento y se verificó en el modo que 
correspondía ; porque los Religiosos de su 
Convento con el designio de tomar alguna 
recreación en los días del carnaval , repre
sentaron los pasages de un Cónclave , y los 
que hacían la persona de los Cardenales , 
le eligieron Papa , Papa de mofa y de co-
medía. 

En estos y otros semejantes delirios han 
caído en los tiempos pasados y presentes los 
que han sido ligeros en dar crédito á las 

vi

cio Apid Odmcum KaynaldutTi. 
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visiones 4 revelaciones y profecías. Y asi, 
amadas hijas, escarmienten en cabeza age-
na , y jamas sean fáciles en su creencia , si 
llegase el caso de venir sin quererlas : antes 
bien teman su falsedad y engaño , y supli
quen con verdadera humildad al Señor , sea 
servido de dexarlas obrar su salvación con 
temor y temblor , y por el camino llano y 
ordinario de los que verdaderamente le sir
ven. Y no teman que Dios se £noje , ó se 
ausente por esta causa , aunque las revela
ciones sean suyas , y muy suyo el negocio 
que por ellas se manifiesta; antes bien de
ben vivir seguras de que se acercará mas, 
y manifestará con luz clara y por los ca
minos que tiene establecidos en su Iglesia, 
lo que desea se execute en gloria suya , y 
salvación de las almas. Y si las revelacio
nes no fueren de Dios ni el negocio su
yo , huirá el demonio , herido , según la ex
presión del Venerable Avila , con la piedra 
de ia humildad , que es el golpe que le 
quiebra la cabeza, como á Goliat. V iv i en 
do con esta precaución evitarán aquel per
nicioso engaño , en que una fácil creencia ha 
envuelto á tantos desventurados , de seguid 

F 3 las 
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Jas tinieblas como luz , abrazar el error CO-
mo verdad, y dexarsé llevar de las ilusio
nes del demonio como de inspiraciones del 
divino espíritu. Con esta cautela se porta
ba San Ambrosio ('¿2) , quien refiere de sí 
mismo , que habiéndosele aparecido los San
tos Mártires Gervasio , y Protasío , no dio 
luego crédito á la aparición , sino que h i 
zo oración á Dios , para que si era burla 
ó juguete de los Angeles malos , desapare
ciese , y si era verdadera , se le manifestase 
con mas claridad. 

Aunque las revelaciones sean ciertas, y 
en lo interior se sienta una gran seguridad 
de que es Dios el que habla , no deben con 
todo creerse con facilidad, ni se debe em
prender , ü obrar cosa alguna antes de con
sultarlo con Dire(fl;or espiritual , doíflo y 
prudente. L o primero : porque á ninguno 
alumbra la luz del Cielo para caminar sin 
tropiezo en la vida espiritual, si no se su
jeta , pudiendo , al magisterio de otro ; y de 
la falta de esta sujeción han nacido los fu
nestos precipicios de personas, que en la rea. 

li-

(11) l¡b. 7. Epiít. I . 
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Jidad eran espirituales , y refieren las His
torias , asi antiguas como modernas. Por eso 
Santa Teresa , aunque muchas veces creia 
que sus revelaciones eran de Dios , con cer
teza tan grande , que aunque se hubiesen 
juntado los mayores Theólogos , no hubie* 
ran podido hacerla <:reer lo contrario ; ja
mas obró cosa alguna sin el consejo y apro
bación de los Directores. Esto mismo qui
so que praílicasen sus hijas , como lo ex
presa al capitulo o¿bvo del Libro de las 
Fundaciones por estas palabras : Si el espíri
tu dice algunas cosas que haga , 6 por ve
nir , aqui es menester tratarlo con Confe
sor discreto y letrado , y no hacer ni creer 
cosa , sino la que aquel la dixere. Puéde
lo comunicar con la Pr iora , para que le 
•dé Confesor que sea tal ; y téngase este 
aviso , que si no obedeciere dio que el Con
fesor h dixere y se dexare guiar por él , que 
es mal espíritu , 6 terrible melancolía. Por
que puesto que el Confesor no atinase , ella 
at inará mas en no salir de lo que le dice 
aunque sea An^el de Dios el que la hablan 
porque su Magestad le dará luz, , ü orde
nará como se cumpla , y es sin peligro hd-
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cer esto ; y en hacer otra cosa puede ha
ber muchos peligros y muchos daños. Siem
pre procuró persuadir con eficacia , que nin
gún crédito se debía dar á Jas cosas priva
damente reveladas , solo precisamente por
que sean reveladas ; sino que si pertenecen 
á Ja Fe, se Jes debe dar crédito por motivo 
de Ja Fe ; y si se manda alguna cosa , se de
be dar parte al Direí tor ó a] Superior , y 
después que este también lo mande , hacer-
jo por obediencia ; y que el que fuere por 
este camino , nunea errará. 

Y asi, amadas hijas, aunque las parez
ca con mucha certeza, que las revelaciones 
son de buen espíritu , deben sin hacer asien
to en ellas dar luego qüenta á un Direc
tor virtuoso , do&o y circunspeílo , ó ai 
Prelado , si el negocio fuere de mucha gra
vedad , y nada crean ni executen , que no 
sea con su consejo y aprobación , obedecién
doles rendidamente en quanto las dixeren y 
ordenaren. Jamas hubo , dice San Francisco 
de Sales (23) , tan ilustre y sensible inspi
ración , como la que se dio al glorioso San 

Pa-

(15) Lib. S. dt Ix TríTiC/t del amor de Dior. cap. I J . 
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con todo en ella se Je previno : 
Que entrase en la Ciudad > donde apren
dería de la boca de Ananías t lo que ha-
hia de hacer. Qualquiera que dice, que es 
inspirado , y rehusa obedecer á los Superio
res y seguir su parecer , es un engañador. 
Todos Jos que han sido inspirados de Dios, 
nada anunciaron jamas con tanta eficacia 
como esta verdad : los labios del Sa
cerdote guardan la ciencia > y que de su bo
ca se ha de recibir la Ley , porque es el 
Angel del Señor de los Exércitos (24). 

Lo segundo : porque aunque Jas revela
ciones sean verdaderas , puede el que Jas re
cibe engañarse en su inteligencia , é inter
pretarlas de otro modo , y en otro sentido 
muy diferente de aquel , en que Dios las 
entiende. Son las revelaciones un abismo y 
profundidad de espíritu y si se limitan á 
lo que el entendimienio humano alcanza 
y puede comprender , es preciso que algu
na vez se padezca engaño en su inteligen
cia , aunque las revelaciones y profecías sean 

en 

(14) L.rhia. (VÍ.'WJ S/tceydoi's cas- ex ere ejus, tjmx A>i¿tl!is Dmi-
toifíetít ícUtítíam, et lcgem reojih m m Hxerátmm tst. MaUch. *• 
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en sí verdaderas. Tenemos de esto un ad
mirable exemplo en la vida de San Ber
nardo. Habia tomado el Santo Doctor á su 
cargo el exhortar á Jos Fieles á una guer
ra sagrada para librar á la Iglesia Oriental 
de la dominación de los Bárbaros. No se 
había metido en este empeño temerariamen
te , 6 movido de su propio espíritu , sino 
después de habérselo mandado asi , y obli
gado á ello el Sumo Pontífice (25) . Dios 
nuestro Señor confirmó con inu merables mi
lagros su predicación , manifestando con ellos 
que era de su agrado la expedición , y que 
por inspiración del Cielo la promovía el San
to con sus exhortaciones en varias provincias. 
Con todo /la expedición tubo mal éxi to , por
que no se logró la recuperación del Reyno de 
Jemsalén , y el numeroso exército de Chris-
tianosde el Occidente , que se habia juntado 
con firme esperanza de triunfar de los in
fieles , quedó vencido de ellos : y esta des
gracia turbó los ánimos de tal suerte , que 
los que antes veneraban á San Bernardo , 

co-
(M) QUXSI vera tementate !H in'ficertum, sed '¡uhente íe, i m pif 

opere isto , aut lev'tate its! slmus. le Deo. Lib. x. de Consid. ad Eu-
CiiUftivuM plañe m eo , non quasl genium. 
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Como tin prodigio de santidad, 1c trataban 
ya como un impostor y falso profeta. ¿Y 
sucedió todo esto porque la revelación no 
Cra verdadera ni de Dios , sino ilusión y 
de mal espíritu ? No por cierto. La inspi
ración de Dios era, pero se padeció enga
ño en su inteligencia. Los hombres creye
ron , que convenía aquella expedición para 
Ja recuperación del Reyno de Jerusalén, y 
Dios la inspiró , no como conveniente pa
ra este fin , sino para la salvación del co
pioso numero de fieles , que murieron en 
ella , en defensa de la Fe y de la Iglesia; 
y asi la revelación tuvo su cumplimiento 
en el sentido en que Dios la hizo , aunque 
no le tuvo en el que los hombres se pro
pusieron , como lo expresa Gaufrido (26) 
en la Vida de San Bernardo. Si ¡a Iglesia 
Oriental . á k c , no mereció librarse del poder 
de los Bárbaros por medio de la referida ex
pedición,la Celestial ciertamente mereció lle
narse de las almas de un crecidísimo nú-

me-

UD St cv UU fiyafHl'úne Orlen- m [ruct'bus fimtentU pirgains v i -
talií Ecdcx'ict ilherar't mn memit, Hfr Ir'bularhnlbus Chrlsto M h t h 
cene Crtiesils mcr-.i't hn^lerl , et «iiiiyitwr. (Sufrid, in Lib. 3 - ^ 
Utarl , r.emc oh covim mortem ,quí ejus VÍU cap, 4. 
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mero de Jieles , que purificados con 'varias 
tribulaciones , murieren en JesurChristo , y 
celebrar este triunfo con cánticos de alegría. 
Y en este mismo sentido explicó la inspira
ción , ó revelación el Abad Juan (27) , en la 
Carta que escribió á San Bernardo , que es la 
386 , consolándole en la grande tristeza y 
amargura de que estaba poseído su corazón, 
por el mal suceso de la expedición, y por 
las turbaciones que de él se originaron. Y 
para que no pusiese duda en lo que le de
cía , le manifestó , como á su padre espiri
tual , que los Patronos de su Lugar San Juan 
y San Pablo se habian dignado visitarle 
muchas veces, y que preguntados sobre el 
caso , respondieron : Haberse reparado las 
ruinas de los Angeles , por los que habían 
muerto en la batalla. Este caso manifiesta 

que 

(17) Dlctum tst miti , epiod de sed He in dté'um vemxt quad dl-
hac re, de vía Jermlymx, loqucr, co , quasl Ptitrl meo sp'rlfuali In 
qufi non ha prospere , ut forsltan confessloxe aperlo , quod Patronl Lo-
volehads , contlgit , multitm trlsta- el Mstrl Becttus Joxnnes , « Vmlus 
)*tm; co quod Ecclcsta Del , vel steplus ms visitare dlignati smt » 
Gloria, j »OM slcut dcúdcrabaús , ac- qaos egp super hac re Interrogare fe-
crevii:: vldetitr m'hl , quod Omni- el , et hujus modl stnieutlam res-
potens Detis de hxc -vía multttw ponderitnt. Dkcbantque multitudlnem 
fructum feclt , mn tamen eo ordU AngeUrum , qul cecidia»* , de tüts, 
nc quo ¡¡¡si vlatores arbitrabawut;; (¡ui 'él mrtul sma, esserestauratam. 
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que aunque las revelaciones sean de Dios, 
no podemos asegurarnos en ellas; pues su
cede muchas veces , que la revelación es 
verdadera y divina , y la significación y 
los sucesos que anuncia , se ocultan á la ín-
telfgenGia humana. Y lo mismo manifiestan 
otros varios casos que refiere de Jas D i v i 
nas Letras San Juan de la Cruz á los ca
pítulos diez y nueve , y veinte del libro se
gundo de la subida del Monte Casmelo , 
en donde trata latamente de este asunto. 

N o hemos dicho hasta aqui , que Jas re
velaciones no deben absolutamente creerse, 
sino que no deben creerse con facilidad , y 
sin prudente y riguroso examen. No somos 
de aquellos espíritus, que reducen todas las 
reglas de creer á la experiencia , y no se 
persuaden que pueda suceder en los otros, 
lo que en sí no experimentan. Confesamos, 
como es cierto y evidente, que ha habido 
revelaciones particulares verdaderas en to
das las edades, y en todos los estados des
desde el principio del mundo hasta nuestros 
tiempos; y asi consta de la Escritura , y de 
Jas Historias aprobadas. Y porque muchas 
revelaciones han sido falsas, no se han de 

con-
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condenar todas por ilusiones ; ni porque se 
reprende la nimia facilidad en creer, se ha 
de aprobar y santificar una dura y necia in
credulidad : pues hay igual peligro , como 
dice el Venerable Avi la (28) , en tener al 
demonio por Dios , y en tener á Dios por el 
demonio. Si tenemos al espíritu bueno de 
Dios,por espíritu malo del demonio ,come
temos una grande blasfemia , y somos seme
jantes á los ciegos Fariseos , enemigos de la 
verdad , que atribuían á Beelcebu ks obras 
que Jesu-Christo hacia en virtud del Espíritu 
Santo. Y si con fácil creencia abrazamos los 
impulsos del demonio como inspiraciones 
del divino espíritu , nos acarreamos el per
nicioso mal de tomar el engaño por ver
dad , y de tener al demonio por Dios. No 
hemos pues pretendido poner términos á la 
Divina Omnipotencia , quando hemos dicho 
que no deben las revelaciones creerse fácil
mente , ni que se cierre á Dios absolutamen
te la puerta del corazón , quando llama y 
pide que se le abra ; sino que se proceda con 
la cautela necesaria. 

Pe-
(18) Tom. j . cap. 51. 
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Pero aunque nos explicamos con esta, 
debida moderación , hablando de las revela
ciones en general: con todo por lo que mi
ra á las revelaciones divulgadas , con mo
tivo del extrañamiento de los Regulares de 
la Gompañia , y sobre su regreso , deci
mos abiertamente y con la mayor certeza, 
que no son otro , que vanas imaginaciones, 
sueños melancólicos y fanáticas ilusiones. 
Pondremos aquí las razones , que nos per
suaden con claridad y eficacia , que las 
debemos dar la referida caliricacion, Quan-
do las revelaciones son verdaderamente de 
Dios , el que las recibe f las suprime con 
el silencio , y solo las descubre con profun
da humildad al Director , y ni aun á este, 
si sabe que no las ha de callar ; porque es 
señal de espíritu de Dios , hablar de sí mis
mo con modestia , callar lo que puede ha
cerle respetable , ganarle crédito y estima
ción , y no tomar en la boca con ligereza 
aquellas palabras llenas de arrogancia : £ s . 
to me habló Dios : Esto me reveló Dios, 
&c. Y con razón : pues es tentación tener 
poco secreto en las visitaciones , y merce
des que Dios hace , y es atar espintualmen-

te 
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te las manos á este Señor j porque asi como 
los hombres avisados , y discretos dexan de 
dar parte de sus secretos á los que hallaron 
infieles en guardarlos; asi también Dios dexa 
de dar parte de los suyos á los que sin cau
sa los publican y toman de ahí ocasión pa
ra hacerse mas vanos. 

Vean lo que dexó encargado Santa Te
resa (29) sobre este punto : Tenga , dice, 
mucha cuenta la Priora , en que cosas co
mo estas no se comuniquen C aunque sean 
muy de Dios , y mercedes conocidas mila
grosas ) con los de fuera , ni con los Con
fesores que no tengan prudencia para ca
llar , porque importa mucho esto , y mas de 
lo que podrán entender ; y que unas con 
otras no lo traten. Y quan santa , y ce
lestial sea esta prevención de la Santa Ma
dre , lo manifiesta el hecho de San Pablo. 
Este Santo Apóstol , según dice en su se
gunda Epístola á los de Corintho , tuvo ca
torce años antes una revelación ; y con to
do la guardó , y mantuvo en silencio has
ta entonces ; y ni entonces , dice San Am-

bro-

ii9) Lib. de las Fundaciones cap. 8. 
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brosio , (30) la hubiera publicado , á no 
haberlo juzgado necesario para nuestra ins
trucción , y farci que no nos ensoberbecié
semos con las revelaciones. 

Examinemos , pues , ahora á la luz de 
do£h-inas tan ciertas , las supuestas revelacio
nes sobre el regreso de los Regulares de la 
Compañía. Las personas , que han afeitado 
tenerlas , no las han conservado en silencio^ 
las han publicado con increíble ligereza , las 
han manifestado á Diredores de quienes 
podían prudentemente temer , que no las 
callarían , y que las hablan de recibir como 
oráculos , porque les hablaban á su gusto 
y según los deseos de su corazón. ; Y que 
podemos decir de revelaciones de esta con
dición y naturaleza ? Hacemos de ellas el 
juicio , que pronunció de semejantes reve
laciones el Venerable Avila (31) : Qiian-
do al principio , dice , 6 a l cabo de la re
velación , se siente el alma liviana yy de
seosa de hablar lo que siente , y con al
guna estima de s í , y de su propio juicio, 
y no tiene gana de pensar sus defeBos , ni 

G de 
(3°) Ne nos revclatloníbus ex- (Ji) Tom. ?. cap. {». sobre 

tollermm. la Ps. je . Í O . el verso Audi j i l a . 
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de ser reprendida de ellos de otros ; mas 
todo su hecho es hablar , y revolver en su 
memoria aquella cosa que tiene , y de ella 
querría que hablasen los otros : quando 
estas señales y otras que demuestran li
viandad de corazón , vieredes , pronunciar
se puede sin duda ninguna , que anda por 
atii el Demonio. 

Podrán decirnos las personas , que con 
tanta ligereza han publicado las supuestas 
revelaciones , que tienen orden de Dios pa
ra publicarlas. Pero las respondemos , que es
te es un lenguage que ha olido siempre muy 
mal en la Iglesia , y que una comisión secre
ta merece todo desprecio , y aun toda abo
minación , si no se confirma con un milagro, 
ó con un testimonio expreso de la sagrada 
Escritura , como decia Inocencio I I I . (32) 
Per operationem miraculi, vel Scripturce 
testimonium speciale. Y asi dixo con admi-1 
rabie juicio , y discreción Ricardo de ban 
Viélor (33) ' P a r a mi es sospechosa toda 

ver-
{51) Cap. Cum ex inlmCio de turaritm aucímias; aee Christum Itt 

httrct. claripcatione íusciplo , si non 
{33) Suspecla est mihl omnis aulstant el Mojses , et t t ias : : V b 

vertids, f¡uam non conpmtat Scr'/p- alta mem dnciiur , quoman de 
ex-
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verdad , que no confirma la autoridad de la 
Escritura ; ni d Christo recibo en su glori-

Jlcacion , si no asisten d sus lados Moyses, 
y Elias. Quando mi entendimiento es eleva
do d la contemplación de cosas altas, por
que se trata de cosas celestiales , en la cum
bre de tanta altura , no recibo á Christo 
sin testigo ; ni podrá ser para mi firme y 
constante , por mas verosimil que sea la re
velación , sin la cofttestacion de Moyses , y 
El ias , sin la autoridad de las Escrituras. 
Las pretendidas comisiones Divinas , que no 
se apoyan con milagros , deben rebatirse y 
abominarse , porque suelen ser la semilla de 
nuevos errores , y no tienen otro fundamen
to , que el orgullo y curiosidad del espíri
tu humano. Toda la decantada reforma , á 
la qual se suponian interiormente movidos 
por Dios los hereges del siglo diez y seis, 
paró en una sentina de errores , y una de las 
señas manifiestas de la falsedad de su comi
sión secreta fue , que jamás pudieron com-

G 2 pro-

cdest'bus qutst'ovext'Uturil» ian- latió sUe a.tte<tttione Moys's , tt 
t-e sublmitath -vértice r.o>t ncfio Ella, shie Scr'pturirwn aucíaritate-
Chrhttm smc teste , «ce rata pote- De pr¿ep. anim. ad coutemp. 
rít csse qitamlihet vtríümuis revé- cap. 81. 
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probarla con el mas pequeño milagro. N i 
un caballo cojo pudieron jamás curar , como 
ya les opuso Erasmo. L a s personas 'verda
deramente devotas , dice San Agustín (34)* 
siguen constantemente la regla de la Fe ¡ y 
no dogmatizan sus pensamientos. 

iNo solo han publicado las dichas pre
tendidas revelaciones con muy reprensible l i 
gereza , sino también con manifiesto atrope-
Jlamiento de la rendida obediencia , que se 
debe á las órdenes del Soberano , y de la ob
sequiosa veneración , que merecen sus Reales 
decretos, y providencias : lo que es otra se
ñal clara de su falsedad. Quando Dios , dice 
San Francisco de Sales (35) , enma sus ins~ 
giraciones d un corazón , la primera es la 
de la obediencia. Su Magestad tiene expre
samente prohibido , que nadie declame ó 
conmueva con pretexto de las providencias 
tomadas sobre los Regulares de la Compa
ñía > en pro ni en contra , y ha impuesto 
silencio en esta materia á todos sus Vasallos. 
No es de su Real agrado , y con justísima 

ra-

(J4) Regulan T'ulei constanter (35) Lib. 8. de la pradiiea de 
ttütfit, et cúgitariows suxs non do¿- ei amar de Dios. cap. 1 j . 
mAU^cint. tpist. 57. 
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razón , que las personas ReJigiosas se entro
metan en negocios de gobierno , como age-
nos y distantes de la vida ascética , y mo
nacal ; y por todo esto han atropellado las 
personas, que han divulga-do las referidas su
puestas revelaciones y profecías , con ofen
sa de ambas Magestades , y con gravísimo 
daño de sus conciencias. 

Su Magestad tiene también manifestado 
(aunque esto es obra de supererogación ) 
que con difamen de su Real Consejo , y de 
personas del mas elevado cara¿ler y acredi
tada experiencia , y estimulado de gravísi
mas causas relativas á la obligación en que 
se halla constituido , de mantener en subordi
nación , tranquilidad y justicia sus Pueblos, 
y otras urgentes , justas y necesarias , que 
reservaba en su Real ánimo , vino en man
dar extrañar de todos sus Dominios á los Re
gulares de la Compañia ; y en lugar de ve
nerar con el mas profundo respeto una pro
videncia tomada con tan maduro y preme
ditado acuerdo : con las divulgadas revelacio
nes y especies sediciosas , que de ellas se 
han originado , se ha pretendido desacredi
tar la justísima , y universalmente elogiada 

G 3 con-
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condu¿h de su Magestad, y perturbar la paz, 
y tranquilidad de sus Reynos , cuya conser
vación ha sido el único obgeto de su Real 
ánimo. ¿ De que espíritu , pues , pueden pro
venir revelaciones y profecías , que vienen 
acompañadas de tan manifiestos desórdenes ? 
L a sabiduría del Cielo es pacífica dice el 
Apóstol Santiago (36) ; esto es , enemiga de 
las disensiones , pleitos , contiendas y sedi
ciones. No juzga , prosigue el mismo Após
tol (37) , temerariamente los hechos ágenos, 
ni los interpreta siniestramente. Por el con
trario el espíritu maligno es turbulento , ás
pero é inquieto , y hace inquietos y turbu
lentos á los que siguen sus sugestiones infer
nales , como inspiraciones del Cielo (38). 

Sobre todo esto las revelaciones y profe
cías se califican ó de verdaderas ó de falsas por 
los efectos que dexan en el alma , por la oca
sión en que suceden, y por los deseos, y afec
tos , de que estaba dominado el corazón, quan-
do sucedieron. Si dexan quietud en el alma , 
iluminación en el entendimiento, sólido gozo, 

y 
($6) Q u * autem de sursumest (58) S.Francisco de Sales cu 

sapientla , est pacifica* Jacobi 3. el Libro citado cap. 1 %, 
(37; Non ¡uákítns. 
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y dulce suavidad en el corazón, docilidad, hu
mildad y amor de D i o s ; se tienen por ver
daderas , y se creen dimanadas de buen es
píritu ; porque las divinas revelaciones al lin 
suelen consolar , ablandar , enternecer , ale
grar y derramar aquella paz interior que 
supera todo sentido. Tienen también alguna 
señal de verdaderas, si vienen quando el co
razón se halla sosegado y tranquilo , y no 
está dominado de pasiones y aféelos vehe
mentes ; porque es propio de los verdaderos 
Profetas , hablar plácida , modesta y tran
quilamente , para lo qual se requiere , que 
el espíritu esté en reposo , y sentado en su 
juicio y en su voluntad. Y asi decia San Gre
gorio : Que de esta sabiduría celestial no se 
llenan los corazones turbulentos y confusosy 
sino los tranquilos (39). 

Si las revelaciones mueven á pleytos, con
tiendas , loquacidad , cuidados del siglo y 
ágenos del propio estado : si dexan al alma 
turbada , endurecida , terca , porfiada y obs
tinada en su parecer y propio juicio ; sin 
duda traben consigo al mal espíritu ; porque 

G 4 en 
(39) Hac saplentlti non turbu- la corda rcplcntur, Lib. 18. Mo. 

Unía , mque confusa ,sed iranqu'l- ral. cap. z j . 
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en verdad, ¿ que otro espíritu puede ser el 
que no engendra humildad , caridad , morti
ficación , docilidad , santa simplicidad , ver
dadera paz y prudente silencio ? ¿ que espíri
tu puede ser el que envuelve á Jas almas en 
negocios y cuidados impropios á su con
dición , y ágenos de su estado y profesión ? 
E l mismo que aquel, que á los casados les 
persuadiese el desierto , á los solitarios la con
versión de las gentes , á los débiles y enfer
mos los ayunos , y á los Padres de familias 
el estudio de la contemplación , dexando los 
cuidados de sus casas. Asimismo , si las re
velaciones vienen quando el reyno del alma 
no está quieto , y padece guerras intestinas: 
quando el corazón está sumergido en un abis
mo de tristeza , amargo con algún sentimien
to y agitado de deseos vehementes ; tienen 
muy mal sobrescrito : porque , como dixo el 
Salvador (40) : De la abundancia del cora
zón habla la boca ; y el hombre bueno saca 
de su tesoro bueno cosas buenas , y el malo 
malas de su tesoro malo. ¿ Que especies tan 

fu-

(40) Ex ahmda»t¡a coráis os de malo thesauro profert mala.Maah. 
loqultur. Boms Irnno de bono the- ü . Vt 34« c t3 j , 
sauro profsrt bona,, et malus humo 
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funestas no excita una profunda tristeza ? 
< que máquinas no fabrica un corazón amargo? 
¿ que sueños no forma un ánimo agitado de 
deseos vehementes ? ¿ que no es capaz de fin
gir , y prometerse ? ¿ que engaños no puede 
padecer calificando las esperanzas con que se 
lisongea , por revelaciones y profecias ? 

Cuenta San Agustín , que su Santa Ma
dre , deseando sacarle del cieno de sus im
purezas , pensaba continuamente como colo
carle en el estado del Matrimonio , y queria 
que Dios le manifestase alguna cosa de este 
estado que pretendia dar á su hijo. Refiere 
asimismo , que el ímpetu de estos deseos de 
su ansioso espíritu , le hacia ver algunas re
presentaciones vanas y fantásticas (41) , y 
que se las contaba , aunque no con aquella 
seguridad con que solía , quando Dios ver
daderamente le manifestaba algún secreto , 
sino despreciándolas. Esta Santa no fue enga
ñada , porque dotada de la gracia de discre
ción sabía muy bien quanta diferencia hay 

en-

(41) Et vidcbat qutdam v/t- mm fidut'a qua rolebat, eum tu de-
tía , et fantástica , quo cogehat im- momtrares el , sed íontcmnens ea' 
petus de hac re, satagenús huma- Lib. Confcs. cap. 1}. 
»i sprltus t et natrabat mlhl , mu 
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entre Dios que revela , y el alma que sue
ña ; ¿ pero quantos hay , que agitados de ve
hementes deseos toman por inspiración de 
Dios la firme esperanza que conciben de con
seguir lo que desean , y por profecías sus 
fuertes imaginaciones? 

Por otra parte , quando el reyno del al
ma no está quieto y padece guerras intesti
nas , con dificultad puede defenderse de las 
ilusiones y engaños del Demonio : porque 
como dixo Christo nuestro bien (42) , el Rey-
no en sí dividido no puede subsistir , y está 
muy próximo á padecer ruina. No puede el 
alma molestada de los enemigos interiores, 
defenderse de las artes y asaltos del maligno 
espíritu , y la sucede lo que á un Reyno que 
arde en guerras civiles , contra el qual fácil
mente prevalecen todos los enemigos de fuera. 

Veamos ahora , que efeétos han produ
cido las supuestas divulgadas revelaciones 
quando afeitaron tenerlas las personas que 
las han propalado , y de que sentimientos y 
afeaos estaban entonces poseídas. No han pro
ducido sino especies sediciosas , perturbacio

nes 
(41) Omne Rcgmm d'vhim con- tas , vel Domus divisa contra se* 

rr.t se > desolabhur : ct mms Clvl- non stabit. Matth, i i . 
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nes de la tranquilidad de los ánimos , inobe
diencias , terquedades , porfías, obstinaciones 
y ruinas del recogimiento interior , tan pro
pio del estado Religioso, y tan necesario para 
pradicar con fruto sus santos exercicios. Afec
taron haberlas tenido , quando su corazón se 
hallaba poseído de una excesiva tristeza , y 
del amargo sentimiento de la falta y ausencia 
de sus Direcftores ó consejeros, y su ánimo 
agitado de ardientes y vehementísimos de
seos de su regreso. ¿ Que otro nombre , pues, 
merecen semejantes revelaciones y profecías, 
sino el de vanas imaginaciones , sueños fan
tásticos , delirios estravagantes y fanáticas 
ilusiones ? Podíamos decir á estas personas una 
cosa semejante á la que dixo EIí á Samuel 
(43) : Anda , y duerme : vayan , duerman, 
aquieten su interior , pongan en reposo su 
espíritu , si quieren evitar las tinieblas del er
ror y hallar la luz de la verdad , según ex
pone San Gregorio (44). 

A vista de esto , sería igual delirio , ama
das 

(43) Reverteré , et dormí, r. venire des'iderat, per quleletn ca-
^eS- í- "veat, ut a i se errorum tenebras 

(44) Revertatur ergo puer et non admiftat, 
dmmat, et qul vtritmjs Iwm In-
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das Hijas , dar crédito alguno á engaños tan 
manifiestos, é ilusiones tan claras. Sería cosa 
Jamentable , que prendiesen en sus Monaste
rios las especies sediciosas que ellas han pro
ducido : que por esta causa se dividiesen los 
ánimos , se formasen partidos , y unas fuesen 
de Pablo y otras de Cefas, con ruina de la 
verdadera paz que une los ánimos en aque
lla santa caridad , que debe ser el alma de los 
Monasterios verdaderamente Religiosos. Y asi 
las rogamos con paternal amor , y en quanto 
sea necesario las mandamos , que no den oí
dos á las falsas divulgadas revelaciones , y sí 
Jas oyeren , sea con desprecio y abomina
ción , sin permitir que hagan asiento en su 
ánimo , ni que sean jamas materia ó asunto 
de su conversación , guardando un riguroso 
silencio en todo lo perteneciente al extraña
miento de los Regulares de la Compañía , 
según su Magestad lo tiene mandado , y con
viene para la paz de las Comunidades y 
tranquilidad de la Monarquía. 

Estas son las instrucciones, que en cum
plimiento de la orden del Real Consejo , y 
de nuestro ministerio pastoral, nos ha pare
cido oportuno dirigir á nuestras Religiosas 

so-
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sobre el punto de revelaciones y profecías. 
Falta , que pasemos á considerar el origen de 
las divulgadas , y la causa que ha producido 
ilusiones tan manifiestas , y darlas los avisos 
convenientes á fin de que corten la raíz de se
mejantes engaños, y se preserven de ellos en 
todo tiempo y ocasión. 

Tenemos por cierto , que el origen y Ja 
causa de las soñadas revelaciones , y profe
cías , y de las especies sediciosas, que han sa
lido de los Claustros , han sido la inobedien
cia á las Ordenes del Rey nuestro Señor , y 
de su Real y Supremo Consejo , y el sen
timiento y amargura que el extrañamiento 
de los Regulares de la Compañía ha ocasio
nado á las personas, que les habían confiado 
la dirección y gobierno de sus conciencias, 
que en lugar de moderar y suavizar , han 
fomentado , y acrecentado después los nuevos 
DireííWes dominados de iguales afeaos , y 
pasiones de ánimo. Porque según se ha expe
rimentado , han creído , que en nada grava
ban sus conciencias, aunque no guardasen el 
silencio que su Magestad tiene mandado , aun
que no se sometiesen rendidamente á sus Rea-
Jes Ordenes , gastasen el tiempo en conversa-

c ío-



I I O S O B R E L A D I R E C C I O N 

clones del asunto , abandonando el retiro y 
la soledad : discurriesen y confiriesen largos 
ratos entre sí y con los de fuera , sobre el 
acierto de la determinación de su Magestad , 
y justificación de las causas que obligaron á 
su Real ánimo á tomarla ; y por fin aunque 
revolviesen á todas horas en su imaginación 
estas especies de gobierno , agenas de su esta
do y profesión , y con su calor y vehemen
cia se ocasionasen varios sueños , que después 
han calificado de revelaciones ; y se lisongea-
sen miserablemente con vanas esperanzas de! 
regreso de sus Directores, como si fuesen se
guras profecías. Han creido igualmente, que 
no se las podia reprobar el sentimiento , k 
tristeza y amargura de que estaba poseído 
su corazón , por la falta y ausencia de los 
que eran sus Padres espirituales ; y con esto 
no han reparado en soltar las riendas al do--
lor y desconsuelo , y en manifestarse poco 
satisfechas de la resolución de su Magestad , 
y de sus Reales providencias. 

Pero lo primero , amadas Hijas, es un er
ror digno de exterminarse con la mas eficaz 
persuasión , no solo del corazón de las Reli
giosas que son hijas de obediencia y la pro-

fe-
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fesan , sino también del de todos los vasallos 
de su Magestad ; porque es doétrina Divina 
y Apostólica , que todo hombre debe estar 
sujeto y obediente á los E.eyes y Príncipes 
supremos , y también á los Magistrados, que 
en su nombre y autoridad gobiernan el Rey-
no. El oficio de los subditos , Hijas mias , es 
reconocer y confesar , que la suma potestad 
de los Príncipes en el gobierno del Reyno es 
de derecho Divino , y que por el mismo de
recho están obligados á obedecerles, sin que 
les sea lícito sacudir el yugo de la sujeción 
y obediencia con algún pretexto , aunque sea 
de Religión. Esto se manda , dice San Juan 
Chrysóstomo (45) , d todos , no solo d los 
Seculares , sino también d los Sacerdotes y 
Jleligiosos. Toda alma , prosigue el Santo 
Doélor , está sujeta á las Potestades superio
res , según San Pablo (46) , sea Apóstol, sea 
Evangelista , sea Profeta , sea el que fuere-, 

porque esta sujeción no se opone d la piedad, 
Y no solo obliga la Divina Ley á una 

su-
(4í) Ista ímperxntur cmmhus . sublmhrlbifs subdita slt {'mqu't 

ti Sacerdotibus, et Momchls , non Apostólas) etlam si Apostolus sis, 
solum sacularibui. Hom. 13. m 0 i-va-ngeUstíi, si Vrophtta. , she 
Epist. ad Rom. qwsqnc tandttn futrís, 

(4¿J Omms anima potestatibut 
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sujeción y obediencia exterior , disimulada, 
aparente y de ceremonia , sino también á 
una sujeción y obediencia sincera , interior 
y de corazón , que se manifieste con obras , 
y con palabras : con obras , executando con 
prontitud de ánimo , sin contradicion y con 
rendida sumisión , lo que el Rey y sus M i 
nistros disponen y mandan ; y con palabras, 
hablando honoríficamente y con la mayor 
reverencia de su Magestad , y de sus Reales 
decretos y providencias. Esta es la doctri
na que nos enseña la Religión que profesa
mos , á que nadie puede contradecir sin caer 
en error. Esta es la que han confesado los 
Christianos desde el principio de la Iglesia* 
y manifestado en sus obras. Los Christianos» 
dice Tertuliano (47) , siempre han vivido 
persuadidos de que debian estar sujetos y 
obedientes en todo lo que no se oponia á la 
Ley de D i o s , aun á los Emperadores y Ma
gistrados perseguidores del nombre de Jesu-
Christo. Esta persuadió con varias razones el 
Apóstol San Pablo en su Epístola á los Ro

ma-

(47) Ips's Chrlst'nnl nomms per' tf/i Veum non esse agmvemnt' 
semtoribm se subditos esse, liüsqut Tertullian. Apolog. CÍJ>. jo , 
parm débete momnihus yiput 
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manos, para rebatir el error de algunos Ju 
díos de la scfta de los Ga l i l cos , que con pre
texto de Re l i g ión , se resistían á pagar él t r i 
buto al Cesar , y á reconocerle por su Señor 
y P r ínc ipe Soberano. Y sobre todo , esta es 
la d o í l r i n a que enseñó Jesu-Christo en el 
discurso de su vida con palabras y repeti
dos exemplos. 

Bastará poner á vista el que la Ig l e 
sia nos acordará en estos dias. San Josef y 
M a r í a Seño ra nuestra , aunque de Sangre 
R e a l , y descendientes de la i lustrísima ca
sa de D a v i d , inspirados por aquel D i v i n o 
N i ñ o que encerraba en sus e n t r a ñ a s , subie
ron de Nazareth á Belén , sujetándose con 
pronta obediencia á lo que mandaba un 
Ediíí lo del Emperador O c l a v í a n o , sin escu-
sarse con el pretexto de la incomodidad del 
viage , que hab ían de emprender, de su po
breza , del r igor de la estación y de la pro
x imidad del parto. Antes de nacer, quiso 
ya el Salvador sujetarse y obedecer al P r í n 
cipe Soberano del terr i tor io en donde na-
bia sido concebido,y luego nacer en el mis
mo ad:o de su obediencia y la de sus santísi
mos Padres , para enseñarnos con tan escla-

¿ f re . 
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recido exemplo á v i v i r sujetos y obedien
tes y como dice San Pedro (48) no solo al 
Rey como á Soberano , sino t ambién á sus 
Gobernadores como á Minis t ros , que en su 
nombre y autoridad mandan en las Prov in
cias. N o puedo , amadas hijas , ofrecer á los 
ojos de vuestra consideración exemplo mas 
ilustre , mas esclarecido , mas tierno y mas 
digno de la imitación de las personas , que se 
han propuesto seguir á Jesu-Christo en su 
vida , y hacerse conformes á su imagen. 

Y en quanto á lo segundo , no podemos 
dexar de decir á nuestras Rel igiosas, que 
es un e n g a ñ o creer , que no es reprensible 
n i dañoso el sentimiento de que suele l le
narse el corazón de algunas a lmas , por la 
falta y ausencia de sus D í r e é l o r e s ; n i per
judicial la tristeza y amargura , que por es
ta causa se derrama en sus corazones. Es un 
e n g a ñ o y m u y pernicioso , y por eso han 
procurado desvanecerlo con sólidas razones 
los mas acreditados maestros de espí r i tu . E l 
alma verdaderamente devota , dice el V e 

ne 

{48) Subjeftl iglíw ettote:: si- d'clxm malefaftorum , laudem ve-
ve Regí quasi pnecdlentl, sive Du- rn hayjormi. Pet. a. 
nlbus tíimqHxm al co mssis ad vln-
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nerable A v i l a (49) , debe estár aparejada á 
carecer con paciencia del Dired:or que te
nia si lo ordenare así Dios , en quien solo 
ha de estar colocada su esperanza. N o de
be tener , dice el mismo Venerable , me t i 
do dentro de su corazón al Padre espiri
tual , sino cerca de él , como amigo del des
posado , no como á esposo ; y la memoria 
que de él ha de tener , ha de ser para seguir 
su doct r ina , si esta conducía para su per
fección y aprovechamiento en las virtudes 
propias de su estado y profes ión} sin dete
nerse mas en é l , y teniéndole por un ministro 
que Dios le dio , para que la ayudase á unir
se con su Celestial Esposo , y no para que 
se entrometiese en esta u n i ó n . 

Sea el que fuere el D i r e c l o r , hijas mias, 
siempre será reprensible el sentimiento de 
que se llenaren sus corazones por su falta 
ó ausencia , por qualquier mot ivo que esto 
sucediere ; y perniciosa la tristeza y amar
gura , que en ellos se de r r amáre por esta 
causa. Porque , ó el D i r e é t o r que tenían era 
un ministro í i e l , que cooperaba con Jesu-

H 2 Chr is-

Í4J>3 Tom. 3. cap. 8. sobre el verso Audi Jüld. 
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Chris to á h salvación de sus almas, y las 
guiaba seguramente por el camino de la 
salvación , lleno del espí r i tu de D i o s , acos. 
tumbrado á hablar con este Seño r en la Ora
ción , á estudiar á los pies de Jesu-Christo 
Ja ciencia de la salud ; de modo , que sus 
palabras llenas de aquel espír i tu y de aquel 
fuego , que habia adquirido con el trato y 
familiar comunicac ión con Dios , derrama
ban la unción de la gracia en el fondo de 
sus almas, y con esto las verdades mas sen
cillas solían hacer en ellas la mayor impre
sión : ó era t ambién docfto é ilustrado , y 
sabía juzgar entre lepra y lepra , descubrir 
las llagas del corazón y aplicarlas los reme
dios convenientes : ó era finalmente Maes
t ro tan diestro , que con sus saludables con
sejos y prudente gobierno , se habia encen
dido la devoc ión en sus almas, se habían 
adormecido sus pasiones, renovado su i n 
terior , fortalecido su flaqueza , dispertado el 
fervor , avivado el amor de las cosas Celes
tiales y adquirido nuevo aumento todas las 
virtudes : ó por el contrar io , era un Direc
tor destituido de estas prendas, complacien
te , que las hablaba á su gusto y carecía de 

aque-
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aquella fortaleza, que es necesaria para con
servar los derechos de la divina l e y , y no 
condescender en los deseos del corazón h u 
mano , con cuya dirección y gobierno nin
g ú n progreso habian hecho en la v i r t u d , 
n i n g ú n paso habian adelantado en la perfec
ción ; antes bien , pe rmanec ían en el p e l i 
groso estado de tibieza : ó á lo menos ex
perimentaban , que l levándolas antes la gra
cia en sus alas , ahora caminaban con m u 
cha lent i tud. Si el D i r e í l o r era de este u l 
t imo c a r a í l e r , no solo no deben sentir su 
ausencia , n i entristecerse por su falta, sí que 
antes deben llenarse de consuelo , y gozar
se de que se les haya ofrecido ocasión opor
tuna de cumpl i r con la estrechísima obliga
ción de buscar para la dirección de sus al
mas ministros zelosos, que sostengan los inte
reses de la verdad y de las reglas santas de 
su ministerio , y las guien por caminos segu
ros y negándose á perniciosas condescenden
cias , á la perfección de su estado. 

Si el D i r e í i o r estaba dotado de todas 
las prendas de sabiduría , v i r t u d y espí r i tu 
que requiere el ministerio , y con su direc
ción habiau sus almas hecho grandes p ro -

x 3 grc-
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gresos en la v i r t u d , y adelantado muclio 
en la perfección ; aun en este caso acarrea 
notables perjuicios el sentimiento de haber
le perdido : porque supone demasiado asi
miento á la persona y presencia de los Con
fesores ; y este impide la venida é influen
cias del divino espír i tu . Oygansclo decir al 
insigne Maestro de espí r i tu el Venerable 
A v i l a (50) : J^a os he dicho muchas veces 
que la causa porque no "vino el JEspiritu 
Santo d los Apóstoles , estando acá Jesu-
Christo en este mundo, fue porque estaban 
ellos colgados de la presencia de su Maes
tro , y estaban contentos con aquello solo ; 
y aunque la presencia de nuestro Señor era 
tan buena ; pero estorbaba d los Apóstoles 
de no ser perfectos , y por eso Jesu-Chris-
to se quiso ir, Zelosísimo es el Espíritu 
Santo : : si tienes puesto tu amor en el Con

fesor , aunque bueno ; no vernd el Espíritu 
Santo , hasta que quites el amor dema
siado de las criaturas, JE/ Espíritu San
to á solas quiere estar contigo. ¡ 0 Padre 
que es un santo y me guia por el camino 

de 

(je) Tom. 4. tra& j . De la venida del Espíritu Santo, 
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de Dios , y me esfuerza en los trabajos! 
Mas santo era Jesu-Christo, y aun le hi
zo estorvo al Espíritu Santo. JEl Confesor 
no te ha de ser estorvo para el Espíritu 
Santo, hate de ser una escalera para que 
subas á Dios. E l amor aunque no sea ma- , 
lo, demasiado estorva. Isfo te haria daño 
si tu supieses usar de él. Lo que amares 
en el Confesor sea por Dios , y en Dios. 
¿ E n que veré , Padre , quando es amor de 
Dios7. Quando mucho quieres á uno, si quan* 
do te lo quita Dios de delante , 6 permi
te que se aparte de ti ; si entonces no pu
diere tanto el amor , que te perturbe el ser-
'vicio de Dios , quiero decir , que no sientes 
tanto la partida , que te desasosiegue el 
corazón ¡y te lo traiga alborotado , de ar
te que te quite tus buenos exercicios ; s i 
esto no hay , de Dios es el amor. Una po-
quilla de pena cosa natural es ; pero mu
cha , esa no es buena. 

Estos perjuicios causa e l sentimiento de 
Ja pé rd ida y ausencia de los Diredlores. Y 
no los causa menores la tristeza y amargu
ra que derrama en los corazones; porque 
como dice otro esclarecido Maestro de espí-

H 4 ri-
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r i t u , San Francisco de Sales (51) : L a tris
teza mala alborota el alma , pénela en in
quietud , causa desordenados temores , qui
ta el gusto de la oración , adormece y opri
me el cerebro ^ prima el alma de consejo , 
de resolución , de juicio y de ánimo : abate 
las fuerzas ,f. en suma, ella es como un 
áspero invierno, que priva d la tierra de 
toda su hermosura y entorpece todos los ani
males , porque quita toda la suavidad del 
alma y la dexa tullida , é imposibilitada 
en todas sus facultades. 

Deseando , pues , que nuestras Rel ig io

sas no pongan embarazo á las influencias 

del d iv ino espí r i tu , las reciban con abun

dancia , se guarden enteramente para aquel 

zelosísimo esposo, que entre todos han ele

gido y le sirvan y sigan con qu i e tud , sua

vidad , paz y tranquilidad de sus almas; las 

rogamos m u y encarecidamente , que v ivan 

con el cuidado de apartar de su corazón 

todo sentimiento, tristeza y amargura , quan-

do sucediere faltarlas Jos Direc tores , á quie

nes habian confiado su gobierno en el ca

m i 

ní) 4. P*rt. 4« U Imroiíucdoii á la Vid-i Devotfl, cap. t U 
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mino de la santidad y perfección : porque 
jamas está abreviada la mano de D i o s , y en 
todo tiempo y ocasión puede hacer de las 
piedras hijos de Abrahan. En ninguna parte 
se debe temer menos que puedan faltar D i -
re¿l:ores santos y sabios , que en esta C i u 
dad ; porque á mas del esclarecido Cabildo 
y Reverendo Clero secular , en que hay va
rios sugetos m u y capaces de d i r i g i r á las 
Religiosas con acierto y edificación , hay 
t ambién u n crecido n ú m e r o de Comunida
des Religiosas de todas Ordenes , no solo 
m u y observantes , sino al mismo t iempo po
bladas de maestros de conocida literatura , con 
ocasión de ser casas de estudio , y estár á vis
ta de una Universidad de tan acreditado y 
esclarecido nombre , en donde muchos de 
ellos obtienen cá tedra . 

Nos parece que las instrucciones que has
ta aqui hemos dado , bastan para satisfacer 
á los deseos del Real y Supremo Consejo, 
y á la obl igac ión de nuestro Minis ter io , y 
para prevenir á nuestras Religiosas de las 
doctrinas y máx imas necesarias sobre los pun
tos que las han mo t ivado , y sobre la ren
dida obediencia y obsequiosa venerac ión con 

que 
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que deben recibir y observar las Ordenes y 
providencias de su Magestad , y de su Real 
y Supremo Consejo , sin meterse á discur
r i r sobre la justificación de las causas que 
Jas ocasionan , por ser esto impropio y age-
no de su estado y p ro fe s ión , y una injuria 
y ofensa de la notoria piedad y experi
mentada recti tud del R e y nuestro Señor . 

Por lo r e spe íHvo á los D i r e í l o r e s q u i 
siéramos , que su principal cuidado fuese ins
t ru i r á las Religiosas en todas las obligacio
nes de su estado , y alentarlas y estimular
las á su e x á í t o y perfedo cumplimiento ; 
porque como toda la perfección Religiosa 
consiste en el conocimiento del caradler del 
estado y de sus obligaciones, y en el exac
to y perfe¿lo cumplimiento de ellas; la p r in 
cipal causa que puede hacer á las Rel ig io
sas infieles á su vocación , es la falta de co
nocimiento de las obligaciones de su profe
s ión , y la floxedad en cumplirlas : y el mo
do mas propio de evitar estos desórdenes y 
de restablecer en los Monasterios su p r i m i t i v o 
esplendor , es el de instruirlas en todas las 
obligaciones de su estado con una sabia d i 
rección y moverlas con fervorosas exhorta

d o -
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dones, y justa severidad al e x á í t o y per-
fefto cumplimiento de todas ellas. Es nece
sario f pues, y asi lo deseamos, que hagan 
saber á las Religiosas, que aunque se han re
tirado de los peligros del mundo , y coloca
do en un estado, en que pueden con mas 
facilidad obrar su salvación , no por eso han 
aliviado su carga , sino que la han agrava
do ; porque en el siglo todas las obligacio
nes se reducían i la observancia de los pre
ceptos ; pero en la R e l i g i ó n se extienden 
también á la observancia de los .Consejos 
E v a n g é l i c o s , de la propia Regla y de las 
Constituciones , que los Santos Patriarcas 
inspirados de Dios dexaron escritas, como 
medios para caminar y subir sin embarazo 
i la perfección. Y en conseqüencia de esta 
dodrjna , que es c e r t í s i m a , deben los Direc
tores tener bien enteradas á las Religiosas 
de las obligaciones que inducen los tres vo 
tos de pobreza , castidad y obediencia , y 
hasta que t é r m i n o se extiendan ; é igua l 
mente de quanto prescribe la Regla y man
dan , ó prohiben las Constituciones; porque 
en las obligaciones del estado no se sufre 
ignorancia. 

Es 
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Es asimismo necesario , que los Directo
res alienten y estimulen á las Religiosas con 
valor y eficacia al exádto y perfecto c u m 
plimiento de las referidas obligaciones de su 
estado ; porque toda Religiosa está obligada 
tan estrechamente á aspirar á la perfección, 
que en el dia en que deponga el án imo de 
aspirar á ella , cae del estado de la gracia, 
y peca mortalmente. Esto es i toda Rel ig io
sa debe en fuerza de su estado y profesión 
procurar con todo cuidado y con todas sus 
fuerzas y en todo t iempo la perfección , se
g ú n la vocación de su I n s t i t u t o , y siempre 
que no tenga á n i m o sincero , cuidadoso y 
solícito de procurarla por los caminos, que 
Ja Regla y Constituciones tienen estableci
dos , falta g r av í s imamen te á su obl igación. 
Y como la perfección no consiste , n i en la 
p r é d i c a y execucion de obras extraordina
rias, n i en visiones, p ro fec í a s , revelaciones, 
extases, arrobos , consolaciones interiores y 
favores particulares, sino en el perfe¿ lo cum
plimiento de las obligaciones' comunes del 
estado ; este es el que debe promover el 
Direc tor con sábia , prudente y ajustada con-
dudta. Y si viere que la Religiosa se con

ten* 
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tenta con abstenerse de ciertos pecados gro-
* seros, y que tiene m u y poco ó n i n g ú n cui

dado de abstenerse de pecados veniales co
metidos con plena del iberación : que no an
da vigi lante en la guarda de sus sentidos: 
que ignora el camino de la penitencia y de 
la mortificación : que de las observancias re
gulares tiene enteramente olvidadas muchas, 
otras rara vez las executa , y otras las cum
ple por costumbre y sin n ingún fervor de 
espí r i tu : que pra¿l:íca las cosas pertenecien
tes al servicio de Dios perezosamente, dis
t ra ída y sin recogimiento interior : que no 
tiene n i n g ú n cuidado de orar , n i uso a l 
guno de conversar con Dios en su corazón , 
n i e sc rúpulo de consumir el t iempo inút i l 
mente en vanas converáaciones y discursos 
sobre negocios ágenos de su instituto : que 
abandona los medios que conducen para Ja 
pe r f ecc ión , según la vocación de su estado: 
que solo guarda las Reglas que obligan ba-
xo pena de pecado m o r t a l , y tiene costum-
bre de traspasar las que no halla estableci
das con tan estrecha obl igación : y que con 
su depravado exemplo introduce la relaxa-
c i o n , ó la ampl ía ; de semejante Religiosa 

de-
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debe formar ju ic io cierto y seguro, que ha 
depuesto todo cuidado , todo deseo y to
do p ropós i to de caminar y aspirar á la per
fección , y que falta á una obl igación , ó 
esencial , ó inseparablemente propia de su 
estado y por consiguiente ha perdido la gra
cia y se halla en estada de condenación ; y 
será justo que avive su zelo y le emplee 
todo en levantar esta espiritual J e rusa l én ar
ruinada , en criar en ella un nuevo corazón 
y un nuevo espír i tu , en dispertar y hacer 
renacer otra vez los deseos de la perfección, 
encender la devoción y avivar el fervor. 

Toda Religiosa tiene t ambién estrechí
sima obl igac ión de cumpl i r las piadosas i n 
tenciones de los Fundadores de la R e l i g i ó n 
y del Monasterio. Estos pretendieron erigir 
asilos á la v i r t u d , y retiros sagrados en que 
se avivase y conservase el fervor de los 
primeros Christianos : formar almas despren. 
didas de todo lo terreno, y ocupadas solo 
del cuidado de las cosas Celestiales y criar 
esposas tan graciosas á los ojos del S e ñ o r , 
que mereciesen su familiar trato y amorosas 
caricias : y en íin esposas tan adornadas de 
gracias y dones sobrenaturales, de tanta edi-
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ficacion y exemplo , que qua lqu íe ra que las 
viese se sintiese luego conmovido á g lo r i 
ficar al Seño r , porque tan admirable es en 
sus Santos; y todo el mundo percibiese el 
buen olor de sus v i r tudes , y con él fuese 
atrahido al sevicio del Criador, Estas fue
ron las piadosas intenciones de los Patriar
cas , que inspirados de Dios erigieron las Or
denes Religiosas en la I g l e s i a , y con inmen
sos trabajos vencieron todas las dificultades 
y contradiciones que se ofrecieron en su es
tablecimiento. Estos los deseos de las per
sonas devotas , que llenas del zelo del ho
nor de Dios y de la salvación de las almas, 
dexaron en las agonías de la muerte lega
dos y rentas considerables para la fundación 
de Monasterios. 

Si con esta , pues, inteligencia notase el 
Direc tor , que una Religiosa es perezosa , 
floxa, caída y sin v igor para correr por el 
camino de la perfección , amante de una v i 
da c ó m o d a y regalada ; y que siente pena 
en los exercicios espirituales, y está en ellos 
violenta y distrahida , deseando que se fina
licen para entender en otras cosas de su 
gusto. Si viese que aborrece la soledad y 

re-
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retiro de Ja celda , que halla gusto en Jas 
conversaciones y compañías , aunque sean 
del siglo : que no se resuelve á renunciar 
toda alianza con Jos del m u n d o , hacer una 
dichosa alianza con Jesu-Christo , y entrar 
en una gran familiaridad con este su D i v i 
no Esposo ; y que por fin es una Religiosa 
en quien Jos seculares, quando la tratan , no 
hallan en ella cosa que los admire , que Jos 
edifique y les inspire amor i las cosas del 
C ie lo , y desprecio de Jas del mundo ; no 
pod rá dexar de conocer, que una Rel ig io
sa de esta condición y de este carácter es
tá m u y lexos de cumpl i r con Jas piadosas 
intenciones, con los deseos y alt ísimos fines 
de los devotos Fundadores de la R e l i g i ó n 
y del Monasterio ; sino que antes bien lo 
frustra todo y arruina aquel grande pro-
ye i to que ellos, inspirados de Dios y l le
nos del zelo de Ja salvación de Jas almas 
formaron. A q u í es necesario , pues, que el 
D i r e ¿ t o r hable con seriedad al corazón de 
semejante Religiosa , la descubra sus llagas, 
y el infeliz estado de su frialdad y tibie
za , y como u n sabio encantador, con m u y 
discreto arte saque de su nido á la vene

no 
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nosa serpiente. E n . semejantes casos debe el 
Direc lor sin dexarse vencer de la oposición 
y de las quexas , aplicar la mano á las cosas 
fuertes , y el remedio conveniente á llagas 
tan mortales ; y con una balanza fiel reparar 
¡a in ju i ia hecha al D i v i n o Esposo , y no d i 
simularla con una cruel condescendencia. Es 
menester que compadecido de que la R e l i 
giosa padezca naufragio en el puerto seguro 
de salvación , no pierda de vista aquel avi 
so del Sabio (52) : H i j o , si te obligaste y sa
liste fiador de a l g ú n amigo tuyo , considera 
que has tomado sobre t i una grande carga 
y por eso discurre , date prisa y despierta t u 
amigo , no des sueño á tus ojos , n i sosie
gues un punto hasta poner el negocio en ta l 
estado , que salgas bien de esa obl igación. 

Si en a lgún Monasterio se ha introduci
do la relaxacion , suelen las Religiosas pa
ra sostenerse en su estado de floxedad y t i 
bieza , oponer á los zelosos esfuerzos de los 
Directores , que solo tienen obligación de 
guardar la Regla y Constituciones según 
estaban en observancia al t iempo de su i n 
greso y profesión ; pero no deben los Direc-

1 to -
(51) Provcrb. í . v, i . Ee<l. 
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tores dexarse vencer de esta razón , n i satis
facerse con semejante escusa , sino instar 
oportuna é importunamente sobre el exac
to cumpl imiento de la Regla y Constitucio
nes propias de su Inst i tuto. Porque aunque 
3a inobservancia de una ó mas Constitucio
nes que solo sirven para la mayor perfec
ción , pueda prevalecer contra ellas, é intro
ducir una leg í t ima costumbre ; la falta de ob
servancia en las cosas pertenecientes a lo 
substancial del estado , y en aquellas que son 
los principales medios que prescriben las 
Constituciones para caminar y ascender á 
la perfección según la vocación del estado; 
no son sino abusos intolerables', que deben 
desterrarse de los Monasterios con ardiente 
2elo y apostólica fortaleza. 

N o hemos pretendido con lo que queda 
dicho hasta aqui , que en las Religiosas no se 
han de ver faltas algunas; porque el quebran
tamiento de una ú otra Cons t i tuc ión que 
no obliga a culpa grave , y aquellos defec
tos que acarrea la c o m ú n flaqueza , no ar
ruinan el p ropós i to , ni interrumpen el ca
mino de la perfección religiosa. A u n los que 
de veras caminan á ella , tienen en él sus 

t ro -
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t roplecitos; pero como luego se levantan , 
Jos lloran , toman án imo y redoblan las fuer
zas para ganar el camino que perdieron ; y 
si como fiágiles vuelven á caer , vuelven lue
go á levantarse , á llorar sus caídas y á re
doblar sus fuerzas mas ó menos , según arde 
en su corazón el fuego de la candad ; no por 
eso pierden el án imo ni el deseo , y propcK 
sito de ascender á la perfección propia de su 
estado. En semejantes almas siempre se ve un 
continuo gemido , excitado del sentimiento 
interior de sus propias miserias y del peso 
de la cor rupc ión que las agrava , y un com
bate diario entre la ley del espír i tu , que 
pretende sin parar elevarlas sobre los afec
tos de una naturaleza viciada por el pecado 
original , y la misma naturaleza que sin ce
sar las atrahe á sí mismas: y asi no deponen, 
en medio de sus faltas quotidianas , el áni
mo y deseo de caminar á la perfección. So
lo hemos pretendido manifestar , que las Re
ligiosas que á cada paso quebrantan las le
yes de su Inst i tuto , sin hacer caso de estos 
defedlos , perseverando en este abuso y re-
laxacion , no conservan en su interior seme
jante deseo y sincero propós i to , y que ca-

T 2 m i -
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minan fuera de la estrecha senda de la salud, 

y por el ancho y espacioso camino de la 

perd ic ión , sin que Ies pueda favorecer el ha

bitar y haber hecho la profesión religiosa 

en Monasterios , en donde las leyes y cons

tituciones en gran parte no están en obser

vancia. 
Q u i s i é r a m o s asimismo , que los Direc to

res imprimiesen en el corazón de las Rel ig io
sas las m á x i m a s fundamentales de su esta
do , con toda la extensión de perfección que 
ellas encierran. Esto es : quis iéramos , que las 
hiciesen comprender , que en v i r t u d del sa
crificio que han hecho a D i o s , de todos sus 
bienes y de todas sus esperanzas , no solo las 
está prohibido su dominio , sino también to
do uso independente de la voluntad de los 
Superiores : que su corazón no debe estar 
menos desprendido de las riquezas que sus 
manos, y que la voluntad de adquirir bienes 
es tan pecaminosa como la posesión de ellos: 
que es poco para una Esposa de Jesu-Christo 
no amar , n i buscar las riquezas n i las cosas 
s u p é r f l u a s , sino que conviene estar dispues
ta á sufrir la falta de las cosas necesarias; por
que la condición de Jos pobres es , que algu

na 
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na vez les falte l o necesario : y no solo dis
puesta á sufrir esta falta , sino á sufrirla con 
gozo , como dice San Bernardo (§3). Por
que ¿ que importa , dice este gran Maestro 
de la vida Religiosa , no desear las riquezas, 
si se desea con todo el ardor del corazón 
quanto se necesita en la pobreza ? ¿ será por 
ventura menos culpable que los del mundo, 
si desea todas estas cosas con el mismo afán y 
codicia que ellos desean las riquezas ? Esto 
sería hacer voto de pobreza con la condición, 
de que nada la falte de lo preciso para el so
corro de su necesidad , y desear tener la glo
ria de la pobreza voluntaria sin querer sen
t i r su incomodidad. Nuestros deseos pues 
en este punto son , que hagan entender á las 
Religiosas los tres grados que se distinguen 
en la pobreza voluntaria , y son : el pr imero 
y mas inferior , no desear ni buscar ningu
na de las cosas superfinas, E l segundo y mas 
dificultoso es , no murmurar ni quexarse 
quando por disposición de la D i v i n a P r o v i 
dencia se vieren en alguna necesidad y fal? 
ta de lo necesario. E l tercero y mas perfecto 
es , dar gracias á D i o s , porque permite y 
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dispone que las falte ; y que á este grado son 
liamadas , sí desean caminar á la cumbre de 
la perfección. 

Deseamos asimismo y m u y singularmen
te , que procuren los Directores con persua-. 
siones las mas poderosas y eficaces, infundir 
en el án imo de las Religiosas u n alto aprecio 
de la hermosa v i r t u d de la castidad ,que con
sagraron al D i v i n o Esposo ($4) ; porque no 
se concede á todos conocer el va lor de tan 
preciosa joya , n i la riqueza de los dones que 
la a c o m p a ñ a n . Es de la mayor importancia, 
que las Religiosas entiendan y estén ínt ima
mente persuadidas de que la castidad es la 
azucena de todas las v i r tudes , y la que las 
hermosea y adorna : que con ella arrebata
rán los Divinos ojos , y a t raherán dulcemen
te á sí al D i v i n o Esposo (55) , Esp í r i tu pu
r ís imo que se apacienta entre Cándidas azu
cenas : enamora rán á los Angeles , confundi
r án á los demonios , he rmosearán la Iglesia, 
h o n r a r á n la Re l i g ión , espir i tual izarán su 
cuerpo , a lexarán su alma de la corrupción 
terrena , y la ha r án capaz de los secretos ce* 

les-
(f4) Nm mnet caphtnt W (íí) V ŝcaur tater lilla. Can» 

hum litad. Matíh, IÍ, tic. z. 
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lestiales y de las luces y tesoros de la D i v i 
na sabidur ía . Porque como dice el Naziance-
no (56) : E l corazón casto y puro , á modo 
de un finísimo y tersísimo cr is ta l , recoge en 
sí con mayor copia los rayos de la D i v i n a 
sabidur ía , y queda todo hermoseado con sus 
resplandores. Si asi estuvieren persuadidas 
las Religiosas de la hermosura y excelencia 
de la v i r t u d de la castidad , no podrán dexar 
de hacer el mas alto aprecio de tan precio
so don y de tener un sumo cuidado de que 
su corazón sea una fuente cerrada y sellada, 
en donde nadie entre á beber sino su D i v i 
no Esposo , y aspirarán á ser del n ú m e r o de 
aquellas privilegiadas Esposas que no tie
nen otros sentimientos que de D i o s , y si
guen al Cordero imaculado por donde quie
ra que vaya. 

N o conviene menos, que las Religiosas 
comprendan el valor y precio de la obedien
cia á que se obligaron , quando ofrecieron 
su voluntad á Dios en holocausto , y asimis
mo los grados que ella contiene mas y me-

J 4 nos 

(56) Pudictts emm animas las- tur, totusque coluslralur. Lib. tic 
lar ytUUhs'ml ipecull , Iwge ule- Virgin', cap. 4. 
r'tus cdesfb sapUntla Iwt complc-
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nos perfeftos, para que por falta de conoci
miento y sabia inteligencia no dexen de 
pra íb 'car el pe r f ed l í s imo , n i se contenten con 
el ínfimo. Sean , pues , los Diredores d i l i 
gentes y solícitos en hacer entender á las 
Religiosas, que la obediencia es una carga 
suavísima y d u l c í s i m a , y que en lugar de 
ser sujeción es una verdadera libertad , co
mo es cer t í s imo. Porque en verdad ¿que co
sa mas suave y dulce que seguir en todo una 

' guia , de la qual se sabe que no puede en
g a ñ a r , y tener al mismo tiempo segundad 
de que en todo se hace la voluntad de Dios ? 
Esta es una bienaventuranza; y asi decia el 
Profeta Baruch (57) : Dichosos somos , Is
raelitas , ¿porque sabemos manijiestamenté 
lo que d Dios agrada. ¿ Se puede por ven
tura , tener por carga seguir una guia fiel 
entre las tinieblas de la noche por un cami
no lleno de tropiezos y precipicios? Antes es 
gran descanso y consuelo. Los seculares , aun 
Jos que v iven bien y desean salvarse,tienen 
mucha razón para andar temerosos (5 8 ) , 

ya 

(j7) Bsaú tumut Israel , quh (58) Cogltat'ontt mrtalhm «-
qt/ti Deo plactnt , manijesta, sunt tnuU j et iutfiét trtitidtllM «w-
ÉtHt, Cap. 4. /r<. Sap. a. 
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ya sobre el estado de su vida , á que no sa
ben sí Dios les ha llamado ; ya sobre sus ac
ciones particulares, por ser falible la pruden
cia humana , é inciertas todas sus providen
cias. ¿ Quien de ellos se pod rá gloriar con el 
Profeta (59) , de que Dios le guia y gobier
na , y que con eso nada le debe dar cuida
do ? Mas no sucede asi en la R e l i g i ó n ; porque 
con la sujeción y obediencia á los Superio
res se consigue saber ciertamente la volun
tad de Dios en todo , que es la mayor dicha. 
En la humilde sujeción , que por la v i r t u d 
de la obediencia se profesa en la Re l i g ión 
(60) , consiste la verdadera libertad de los 
hijos de Dios ; y el servir en los Claustros, 
es reynar. Y finalmente en esta humilde su
jeción y rendida obediencia se halla la ver
dadera alegría y la mas poderosa consola
ción ; porque es inefable consuelo saber , que 
la obediencia da un singular precio y valor á 
todas las acciones que por ella se hacen , aun
que m í n i m a s ; y asi decia el Venerable A v i 
la : que mas estimaba levantar una paja de 
tierra por voluntad de Dios , que convertir á 

to-
(55)) Ikimíms r<£it mt, tí m- (6o) ViKCula. iUm all'imr& 

til mihl deerit. Ps. n . sdutarh. Eccles. 6". 
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todo el mundo por propia voluntad ; porque 
si el sujetarse á la obediencia engrandece aun 
ias obras p e q u e ñ a s : el obrar por propia vo
luntad disminuye hasta las grandes. ¿ Quien 
os fe día tales cosas ^ ( 6 1 ) dirá Dios á mu
chos. Aun en el dia que ayunáis , hacéis 
vuestra propia voluntad ( 6 2 ) . 

Tengan igualmente un gran cuidado de 
enterar á las Religiosas , de los diferentes gra
dos que tiene la obediencia , porque no con
siste toda su perfección en executar lo que 
mandan los Superiores. Tiene ella tres gra
dos , que mutuamente se exceden en la per
fección. E l primero es de execucion , con que 
se hace lo que se manda : el segundo de vo
luntad , con que no solo se executa , sino que 
se ama y se tjuiere lo que se manda : y el 
tercero de juicio y entendimiento , con que 
á mas de lo dicho , se siente y aprueba lo 
mismo que el Superior siente y juzga. E l p r i 
mero es imperfecto , el segundo se acerca á la 
perfección , y el tercero es perfedHsimo y el 
supremo de esta v i r t u d ; porque en el p r i 
mero se obedece , pero resiste la voluntad : en 

el 
(60 JOIHIS/juitslvit htecdemit- (^i) Ecce m dte jejum vntrl 

vibüi vestrhl Isaise i . invcn'tur volmtits vestrtt. 



B E L A S R E L I G I O S A S . I39 

el segundo se rinde también la voluntad , pe
ro contradice el entendimiento : en el terce
ro se obedece con la execucion , con la vo
luntad y con el entendimiento , r i nd iéndo lo 
todo á Jesu-Christo en el Superior que es
tá en su lugar. Siempre es i m p e r f e t a aque
lla obediencia , que tiene ojos y juic io propio 
para escudr iñar las razones de lo que se man
da ; y es perfe¿l:ísima , la que sin mas m o t i 
vo que ser aquella la voluntad del Supe
r io r , santamente ciega procede á la execu
cion de lo mandado. Si la Religiosa está asi 
enterada del precio y valor de la obediencia 
y del per f e r í s i m o grado á que ella puede 
llegar ; atrahida de la riqueza de sus bienes, 
aspirará á ser como una cera blanda que no 
resiste á la mano del Artífice en lo que de 
ella quiere hacer , y en todas las cosas en que 
no viere pecado manifiesto , seguirá rendida
mente la voluntad de los Superiores sin otro 
motivo que estar estos en lugar de Dios . 

Por lo perteneciente á la doctrina con que 
los D i r e í l o r e s han de procurar ilustrar á las 
Religiosas , para que caminen sin tropiezo á 
la perfección , s int iéramos mucho que no 
fuese la mas sólida y la mas ajustada á los 

sen-
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sentimientos de los Santos Padres y de los 
mas esclarecidos Maestros de espíritu ; por
que deben considerar los Dire¿tores , que las 
Religiosas son víílimas separadas del resto de 
los fieles , ofrecidas á Dios en sacrificio , y 
destinadas enteramente á la veneración y cul
to de tan soberana Magestad ; y estas deben 
ser apacentadas con mas cuidado y con ali
mento mas sólido. No quisiéramos , pues , 
que fuesen del número de aquellos Confeso
res que no buscan con sinceridad la ley , sino 
las cabilaciones que la desarman y la quitan 
su fuerza i porque como dice el Ecclesiástico 
(63): el que busca la ley , se llena de sus lu
ces , y el que cabíla para quitarla su vigor y 
fuerza , padece escándalo en ella. La Religión 
enseña ,que serémos juzgados por los manda
mientos y preceptos de Jesu-Christo, y no 
por los usos y las costumbres, aunque sean de 
Comunidades Religiosas; y que los exémplos, 
por mas universales que fueren , no autori
zan ni hacen lícitos los abusos que la ley 
condena , si que antes bien el conformarse 
con la multitud , es seguir el camino que lle

va 
te 3) Quí qumi legm reflebl- scandalt̂ abltur ia e<í. Eccles. 31. 

Mi' «,b en : et insl&ose agk 
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va i la perdición : siendo engaño manifiesto 
creer , que no puede ser delito lo que el 
publico exemplo autoriza. Los Confesores, 
que á todo dicen : eso es nada , eso es na
da , y que todo lo tienen por escrúpulo 
pueril de almas flacas y t ímidas , no son bue
nos , y ocasionan muy perjudiciales atrasos en 
el camino de la perfección ; porque muy po
cas cosas bastan para impedir y retirar Ja 
gracia de la devoción , y no puede tenerse 
por poco lo que impide tan grande bien. 

Sentiremos igualmente , que Jos Diredo
res permitan que las Religiosas se dexen lle
var de los deseos de saber cosas curiosas , y 
se distraigan con cuidados de los negocios del 
siglo , y que no procuren ocuparlas en los 
pensamientos del fin y blanco que se propu
sieron , quando determinaron dexar el mundo 
y la casa de sus Padres y entrar en Religión; 
porque la verdadera Religiosa debe estar 
muerta para el mundo y para todas sus cosas, 
y huir y apartarse con cuidado de todas las 
ocasiones de turbación , para no acarrearse el 
desconsuelo de no poder después sosegar ra-
cilmente la variedad de los humores revuel-
tos. Debe ponerse á cubierto de todos los te

mo-
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mores y desasosiegos del mundo , y ver sin 
alteración de ánimo Jos casos prósperos ó ad
versos , aleg res o funestos que en él suce
den. Retirada del estrépito del siglo y refu
giada á los pies de Jesu-Christo , ha de po
ner todo su cuidado en gozar de un ayre 
tranquilo y seguro , mientras los de el mun
do se están ahogando y sumergiendo en un 
mar de infinitas olas y tempestades. Su pen
samiento solo debe estar ocupado en la con
sideración de el blanco que se propuso , quan-
do se resolvió á renunciar al mundo , despre
ciar todas sus pompas y apartarse de Ja com
pañía de sus parientes, haciéndose muy á 
menudo la pregunta que San Bernardo se 
hacia á si mismo , para no afloxar en el ser
vicio de Dios : ¿ A que has venido d la Re
ligión ? (64) Si hubieras sabido , que en la 
Religión no habías de ser mas fervorosa en 
el servicio de Dios que en el mundo , ¿ hu
bieras por ventura pensado ¡amas en retirar
te á un Monasterio ? Estos son los pensamien
tos en que los Dire¿lores deben ocupar á 
Jas Religiosas, para preservarlas de inquie-

tu-

(Í4) qwd vemstl* 
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tudes y distracciones opuestas á Ja perfec
ción de su estado. 

Finalmente , por lo que mira á las re
glas que deben seguir , para mantener á las 
Religiosas en silencio y retiro , prescindirías 
de negocios ágenos de su profesión y ele
varlas á la perfección de su estado ; quisié
ramos que se gobernasen por Jas que han 
dexado escritas los mas esclarecidos y ex
perimentados Maestros de espíritu. Solo.Jes 
acordaremos aqui algunas, porque no permi
te un escrito reducido hacer memoria de to
das. Sea pues la primera : que los Directores 
jamas disimulen en las Religiosas las faltas 
de soledad y de silencio , ni dexen de re
prenderlas con la mayor severidad , como 
principales causas de la relaxacion y de la 
ruina de la disciplina regular. Es la soJedad 
la oficina dé los negocios celestiales, adon
de se han acogido todos Jos que subieron á Ja 
cumbre de la perfección. Ella es la escuela 
de la sabiduría , la maestra del propio cono
cimiento , el puerto de la Oración , Ja escaJa 
del Cielo , la habitación de la paz y tran
quilidad , el cuchillo de las pasiones espiri
tuales , la muerte de todas las curiosidades, 

¿1 
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el silencio de todos los negocios , y el descu
brimiento de todos los secretos Celestiales: y 
asi decia el Señor por el Profeta Oseas (65), 
hablando del alma devota : Yo la llevaré d 
la soledad y alli la hablaré al corazón. Por 
eso aquel gran Maestro de la vida religiosa 
San Bernardo clamaba (66) : T u , herma-

no , si te sientes movido de las.inspiracio-
nes de Dios , y trabajas con encendidos 
deseos por hacer á tu alma esposa de Je-
su-Christo , siéntate con el Profeta en so-

„ ledad , pues te has levantado ya sobre t i 
\\ mismo , deseando ser una cosa con el Se-
j , ñor de los Angeles. Siéntate en soledad 

como la tórtola , y no tengas que ver con 
5J la compañía de los hombres, sino antes 

trabaja por olvidarte de tu Pueblo , y de 
la casa de tu Padre , para que codicie el 

„ Rey tu hermosura. ¡ O santa alma ! Pro-
ñ cura estar siempre sola , porque asi estes 

mas guardada para aquel solo Esposo que 
entre todos has elegido. Huye de los lu-

„ gares públicos , huye también aun de tus 

„ do

te <;) Bucam m solhndiitm , et (tí) Setm. 40. in Gant. 

^kquar aA ttrijuf. Cap. u 
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}, domésticos, y familiares ; apártate de tus 
amigos y aun de los mismos que te sir-

„ ven. ¿ No sabes , que tienes un Esposo 
„ vergonzoso, que no querrá manifestarte su 

rostro en presencia de otros ? tanto conduce 
para la perfección religiosa la soledad. *' 

No es de menor importancia el silencio. 
Los santos Fundadores de las Religiones lo 
consideraron como la piedra fundamental de 
la vida religiosa , lo dexaron sumamente en
cargado , y dispusieron que se guardase con 
mucho cuidado en los claustros, dormitorios, 
oratorios y en todas las oficinas. Tubieron 
muy á vista lo que dixo el Apóstol Santia
go (̂ 67) : S¿ alguno piensa que es Religio
so y no refrena su lengua , se engaña y es 
vana su Religión, Tan importante es el s i
lencio , que muchos Varones experimentados 
y de grande espíritu han creido , que para 
reformar una Religión bastaría reformarla 
en el silencio ; porque entonces cada uno cui
darla de s í , cesarian las quexas , las murmu. 
raciones , los congresos , las conversaciones, 
las familiaridades, y las amistades partícula, 

K res, 
(¿7) Siqtth autem putat se RÍ- smtm , sed seduce»! cor smm , h¡tj»t 

l¡i¡tsm tsse non refrenans ll»¿uam vasa, tst Rsllgn, Jacob, i . y . i í . 
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res , y se emplearla utilmente el tiempo en 
oración y otros piadosos cxercicios. No de
ben , pues , los Directores tener en poco las 
•faltas de soledad y silencio , sino afearlas y 
reprenderlas con severidad. 

La segunda : que los Directores no se 
comuniquen á las Religiosas quanto ellas 
quieran , ni pierdan el tiempo en continuos 
coloquios, ni se detengan largas horas con 
ellas con pretexto de confesiones ó de ins
trucciones ; porque no hay peste mas per
judicial , ni veneno mas dificultoso de cu
rar. La falta de precaución en este punto, 
ha ocasionado la caída de hombres muy doc
tos , y la ruina de columnas muy altas. Pa
ra que los Dire¿l:ores queden persuadidos 
de quan perniciosas son estas largas y fa
miliares conversaciones , les bastará leer el 
Opúsculo que escribió sobre este punto , ó 
el Angélico Doftor Santo T h o m á s , ó lo que 
es mas cierto , San Buenaventura según lo 
manifiesta el estilo. Pero oygan con todo al 
Venerable Avila en la Carta que escribió á 
xm Predicador , hablándole de la regla que 
debe guardar con los hijos espirituales: No 
ss 'dé d ellos y dice, quanto ellos quisieren, 

for-
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porque d cabo de foco tiempo hallará su 
ánima seca , como la madre que se le han 
secado los pechos con que amamantaba sus 
hijos : Isfo los enseñe d estar del todo coU 
gados de la boca del Padre, mas s i vinie* 
ren muchas veces , mándeles ir d hablar 
con Dios en la oración aquel tiempo que 
all í habian de estar ; y, tenga por cierto » 
que muchos de estos que freqüentan la pre~ 
senda de sus espirituales Padres , no tie
nen mas ra iz en el bien , de quanto están 
alli oyendo , y mas es un deleite humano que 
toman en estar con quien aman y oyen ha
blar , que en estar tomando cebo con que 
crezcan en la vida espiritual. JT de aqui 
es , que no crecen mas un dia que otro , 
porque piensan que todo lo ha de hacer el 
Padre hablando^ asi hacen perder el apro
vechamiento á su Padre y no crece en ellos 
cosa alguna. Tienen también esta condi* 
cion t que en qualquiera tribulación que les 
venga , luego corren á sus Padres todos tur* 
bados ; porque ninguna fuerza tienen en sí: 
y aunque el Padre no deba faltar en ta» 
les tiempos ; mas decirles que vayan de~ 
lante nuestro Señor ,y se le presenten con 

K 2 aaut' 
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aquella pena, porque no •pierdan tal fiem-
•po de comunicación con é l , que es el mejor 
de los tiempos. p a r a que le oygan con 
atención , les en-via Dios la pena , no p a 
r a que se vayan d consolar con los hom
bres , y pierdan las grandes lumbres y apro
vechamientos , que Dios suele dar a l que 
corre d él en el tiempo de las tribulacio
nes. L a suma de esto es , que les enseñe d 
andar poco d poco sin ayo , para que no 
estén siempre Jloxos y regalados , mas ten
gan algún nervio de virtud \y no se dé él 
tanto d otros , que pierda su- recogimien
to :porque mas provecho hard con hablar 
un poco , s i sale de corazón encendido , que 
con derramar palabras frias acá y acidia. 

Y en el Capítulo o¿tavo del tratado del 
mal lengua ge del mundo y de la carne , en 
que descubre Jos medios de que se vale el 
demonio para engañar á las personas espi
rituales , añade : Debéis estar advertida , 
que las caídas de las personas devotas ni 
son al principio entendidas de ellos ; y por 
esto son mas de temer. Paréceles primero, 
que de comunicarse sienten provecho en sus 
ánimas y Jiados de aquesto , usan como en 

co-
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cosa segura , frecuentar mas veces la con
versación y de ella se engendra en sus co
razones un amor que les cautiva algún 
tanto , y les hace tomar pena quando no 
se ven y descansan con verse y hablarse: 
y tras esto viene el dar d entender el uno 
a l otro el amor que se tienen , en lo qual 
y en otras platicas ya no tan espirituales 
como las primeras , se huelgan estar ha
blando algún rato , y poco d poco la con
versación , que primero aprovechaba a sus 
almas, ya sienten que las tiene cautivas , 
con acordarse muchas veces uno de otro , y 
con el cuidado y deseo de verse algunas ve
ces y de enviarse amorosos presentes y dulces 
encomiendas 6 cartas , las quales cosas con 
otras semejantes blanduras {como San Ge
rónimo dice') el santo amor no las tiene. 
JT de estos eslabones de uno en otro , sue
len venir tales fines , que les da muy d su 
costa d entender , que ¡os principios y me
dios de la conversación , que primero tenian 
por cosa de Dios , no eran otro que falsos 
engaños del astuto demonio , que primero 
los aseguraba para después tomarlos en el 
lazo que les tenia escondido : : Por tanto, 

K $ don-
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doncella , huid familiaridad de todo varón 
y guardad hasta el Jin de la vida , la bue
na costumbre que habéis tomado de nunca 
estar sola con hombre ninguno, salvo con 
vuestro Confesor : y esto no mas de quan* 
to os confesáis, y aun entonces decir con 
brevedad lo que es mepester, sin meter otras 

pláticas , temiendo la cuenta que de la ha
bla que hahldredes , ó que oyéredes , habéis 
de dar a\ estrecho Juez. Y tanto mas ha* 
beis de evitar esto en la confesión , quan-
to mas es para quitar los pecados hechos 
y no para cometer otros de nuevo , ni pa~ 
r a enfermar con la medicina : : Mirad mu* 
cho , que aunque el amor sea bueno por ser 
espiritual, puede haber exceso en ello por 
ser demasiado : y puede poner en peligro 
a l que lo tiene , porque f á c i l cosa es , el 
amor espiritual pasar en carnal. 

Tan fatales conse^iiencias se siguen de 
Jos largos coloquios y prolongadas familia
res conYersaciones de Jos Dire¿lores con sus 
hijas espirituales, aunque sea con pretexto 
de confesión y gobierno de sus almas, Y 
asi téngase por entendido, que por ser es
te un asunto de Ja mayor gravedad , en que 

la 
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la omisión en tomar las providencias nece
sarias , nos haría reos de gravísimos peca
dos, si viéremos ( l o que no esperamos) que 
algunos Dircíffcores no siguiesen con la mas 
escrupulosa exádlitud la regla establecida, 
les suspenderemos las licencias de confe
sar. Pocas palabras bastan para la necesi
dad , muchas texen superfluidad , ligeras in
ducen vanidad , altas engendran sobervia , 
y curiosas causan distracción. El espíritu de 
devoción es muy delicado y se apaga con 
una conversación larga , aunque sea espi
ritual. 

La tercera : que los D i redores , ni si
gan la condudla de aquellos que en los fa
vores particulares infunden demasiados te
mores , condenándolo todo por malo; ni la 
de aquellos que se van ligeramente tras de 
un sentimiento de espíritu y hacen mucho ca
so de él. Esto es: ni sean de la condición 
de aquellos que por estar muy lexos de la 
experiencia del gusto é iluminaciones de 
Dios , hablan de estos favores como de cosa 
no conocida , y con dificultad pueden creer 
que pasan en los corazones de los otros co
sas mas altas que las que experimentan en 

A" 4 IOS 
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los suyos: ni tampoco de la condición de 
aquellos otros, que si alguno les cuenta se
mejantes favores, los oyen con admiración, 
los aprueban ligeramente , y luego tienen 
por mas santo al que los recibe con mas 
abundancia. Porque los primeros miden las 
cosas espirituales con las razones humanas, 
y no hay cosa peor , como decia San Juan 
Crysóstomo (68). Son unos espíritus ata
dos , que quieren sujetar las almas á sus 
ideas ,ó por decirlo mejor , á sus caprichos 
y ponen, si es lícito hablar as i , al Espíri
tu Santo en gri l los, sin saber la conduela 
de la gracia , que toma muchas formas y 
guia por infinitos caminos á las almas; y 
sin examinar atentamente las disposiciones 
de cada uno , para hacerle subir á aquel gra
do de perfección á que Dios le llama. Los 
segundos , como oyen con admiración los 
favores particulares que les cuentan y los 
aprueban con ligereza, manifiestan y dan á 
entender á las personas que los reciben que 
hacen mucho caso de ellos, y las ponen en 

pe-

«8) N'hll ptjus quam humams ratmmbus spírltuaUasubjkert.Hom. 
«4.in Joan. 
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peligro de creer que son muy santas, cíe 
desvanecerse y de tener en poco la virtud 
de las almas á quienes Dios no comunica 
iguales favores. Se descuidan también seme
jantes Directores de dar los convenientes 
avisos contra Jas artes y engaños del demo
nio , y caen por ignorancia en errores y de-
xan caer en ellos á las personas que dirigen. 
La regla, pues segura es, desviarse de es
tos dos extremos y seguir el exemplo del 
Patriarca Jacob , de quien refiere la Escri
tura (69) , que aunque reprendió á su h i 
jo Josef (70) , quando le contó el sueño pro-
fético que habia tenido ; con todo no de-
xó de pensar seriamente en lo que podía ser 
y conferirlo secretamente allá en su inte
rior. 

La qmrta : que sí el Diredor de la Re
ligiosa á quien Dios comunica algunos ex
traordinarios favores, aunque sea muy doc
to , no tiene experiencia de las cosas de es
píri tu ; ó remita á Ja Religiosa á sugetos 
experimentados, ó si es de buen juicio , y 

tíc-

( í j ) Inerepavlt eumVater SUUÍ. s'derabat. Cea. iy. y. 10. Se u -
(70) Tater vero rem tachus con-
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tiene entendido que la santidad verdadera 
no consiste en semejantes favores, sino en 
el amor de Dios y cumplimiento de su 
Divina voluntad, consulte con ellos. Por
que en estos casos , no bastan letras sin ex
periencia , y sucederá muchas veces, dice el 
Venerable Avila ( 7 i ) , á los que no tubie-
ren mas que letras, lo que acaeció d los 
Apóstoles , andando una noche en la mar 
con tormenta , que pensaron que Christo 
que d ellos 'venia , era fantasma , tenien
do por engaño lo que es merced y verdad 
de nuestro Señor , como hicieron los j lpós -
toles. 

La quinta y ultima : que los Diredores 
procuren enterarse bien de las cosas que fo
mentan la verdadera devoción y de las que la 
arruinan, para lo qual convendrá leer con 
mucha atención el tratado de la devoción 
del Padre Fray Luis de Granada , en que 
declara con mucha extensión las cosas que 
ayudan á ella , y las que la perjudican. Por
que enterados de todo esto , podrán fácil
mente descubrir las raices, ya de las caldas, 

(71) Tom. j . cap. y j . 
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ya de los atrasos en el camino de la per
fección , y aplicar los remedios convenien
tes quitando á las Religiosas las cosas que 
perjudican á la verdadera devoción, y or
denándolas aquellas que ayudan á ella. Y 
es quanto se nos ha ofrecido decir en la 
presente ocasión por lo perteneciente á U 
dirección de las Religiosas que están baxo 
nuestro Pastoral cuydado , y en manifesta
ción de nuestros deseos. 

Por conclusión , persuadidos de los gran
des bienes que acarrea á los Monasterios, 
y á todo un Obispado la abundancia de sa
bios y diestros Directores, exhortamos á los 
Eclesiásticos , asi Seculares , como Regulares, 
y les rogamos muy encarecidamente , que 
se dediquen al útil , afc^uoso y tierno es
tudio de la Theologia Mística, y al sagra
do ministerio.de la dirección de las almas. 
Confesamos que entre todos los ministerios 
Eclesiásticos es el mas penoso ; pero también 
sabemos, que, es el mas m i l á los fieles, y 
al mismo paso de mucha edificación para 
los que lo exercitan con verdadero espíri
tu , los quales cada dia ven con mucho apro
vechamiento suyo las operaciones de Dios 

en 
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en las muchas aguas, esto es , las grandes 
maravillas que obra en algunas almas, como 
las muda , como las alienta y esfuerza , como 
las levanta y transforma , como las arrima á 
shs pechos, las acaricia , las regala y las favo
rece , haciendo en ellas magnífica ostentación 
de las inefables riquezas de sus dones. Asi 
lo esperamos de la veneración y respeto que 
hasta aqui han merecido al Estado Eclesiás
tico , no solo nuestros preceptos , sino aun 
nuestras mas pequeñas insinuaciones: y con 
el mas reconocido afeito les damos á todos 
nuestra Bendición. Salamanca á 22 de D i 
ciembre de 1767. 

F E L I P E Obispo de Salamanca, 

Por mandado de S. I. el Obispo mi Señor, 
i - í t l ' <v/«- < \ H Í K t * . - J — 4 L I r, - ' ' . y 

D . D . Juan Crisóstomo Simidn, 
Secretario. 

T E R-
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NOS D O N F E L I P E B E R T R A N , P O R L A G R A C I A 

de Dios y de la Santa Sede Apostólica 
Obispo de esta Ciudad y Diócesis de 
Salamanca , del Consejo de su Majes
tad y & C , 

Los Beneficiados, Curas propios, V i 
carios perpetuos , y Tenientes de Jas Par
roquiales de esta Ciudad y de todo nues
tro Obispado , y á los demás Eclesiásticos 
nuestros subditos , residentes en el distrito 
de sus Feligresías, salud en nuestro Señor 
Jesu-Chrísto. 

Asi los Sagrados Concilios , como los 
Santos Padres y Dodores de la Iglesia han 
supuesto siempre como máxima indubitable 
y generalmente recibida , que la ventajosa 
distinción que Dios ha puesto entre Jos Clé
rigos y el Pueblo , la santa profesión que 
los ha retirado del mundo , la alteza de su 
ministerio y el buen exemplo que deben dar 
á Jos seculares, piden por su misma natu
raleza que tengan recreaciones mas nobles ^ 
y de mayor edificación que los espeítácu-

los 
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los públicos, Comedias y otros pasatiempos 
profanos : y con justísima , manifiesta y evi
dente razón. Porque como todas estas recrea
ciones son de sí peligrosas, enflaquecen el 
vigor del espíri tu, disipan el corazón , avi
van y encienden las pasiones con los soplos 
de sus atra¿Hvos , embelesos y encantos, y 
si se permiten á los seculares , no es sino 
con grandes precauciones y muchas reservas: 
es manifiesto y evidente que están justísi-
mamente prohibidas á los Eclesiásticos, obli
gados por su estado y profesión á huir quan-
to puede amortiguar su fervor , enervar las 
fuerzas de su espír i tu, causar disipación en 
su corazón, fomentar el amor del siglo y 
pasión á los placeres, y engendrar en ellos 
el espíritu del mundo que no recibieron. 

Y en verdad , si los Eclesiásticos no quie
ren cerrar los ojos á toda luz y no pueden 
dexar de confesar, que habiendo elegido á 
Dios por su porción y herencia , renuncian
do al mundo , no les es permitido tomar 
parte en sus vanos y profanos pasatiempos, 
y que deben dexar á los amadores del si
glo los placeres y gozos mundanos, de cor
ta duración , engañosos, de ninguna solidez 

y 
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y llenos de disgusto y amargura; y con su 
abstracción y desprecio manifestar que aspi
ran á otros gozos mas puros, permanentes 
y capaces de llenar el corazón , y que tie
nen su placer y satisfacción en otras cosas 
muy superiores á las que arrebatan y se lle
van tras sí á los del mundo. 

No pueden asimismo ignorar , que los 
seculares notan de espíritus ligeros, vulga
res y poco ajustados á los Eclesiásticos en
tregados á los pasatiempos del mundo , y 
pierden el concepto de los que buscan su 
recreación en funciones agenas de su esta
do , y olvidados de los grandes regalos é 
inefables dulzuras á que son llamados , no 
temen descargar sobre sí aquella amenaza 
del Profeta : A y de los que ponéis vuestro 
gozo en la nada. V a qui Utamini in « Í -
hilo. 

No ignoramos lo que nos responderán, 
y es : que no pueden á todas horas estar 
entendiendo en funciones serias y penosas , 
y que quanto mas gravosos son los cargos 
de su ministerio , tanto tienen mas necesidad 
de dilatar el corazón , explayar el ánimo y 
aligerar á su espíritu de la continua carga que 

z le 
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le oprime , con algún descanso y moderado 
recreo. No podemos en verdad dexar de 
confesar , que hay recreaciones inocentes y 
también necesarias ; porque la santidad de 
las funciones Eclesiásticas, asi como no nos 
quita la flaqueza de nuestra naturaleza , tam
poco nos prohibe los remedios. Un continuo 
y porfiado trabajo oprime , abate y pone de
sabrido el espíritu ; y asi como hay horas 
justamente dedicadas al descanso del cuer
po , las debe haber también destinadas al re
poso y recreación del espíritu. Lo confesa
mos asi ; pero les preguntamos : ¿son por 
ventura los espectáculos, las comedias , los 
saraos y otros semejantes pasatiempos mun
danos , las recreaciones propias para dilatar 
el ánimo de los Eclesiásticos, y dar á su es
píritu fatigado y oprimido con las serias y 
penosas funciones de su ministerio , el repo
so y descanso que necesita ? ¿ Podrán ser pa
ra ellos recreaciones inocentes, dulces y de
liciosas unos pasatiempos, de que (omitien
do ahora otros justos reparos) la malicia 
de tantos fieles muy freqüentemente abusa, 
y que tantas veces han provocado los gemi
dos y lágrimas de los Santos y zelosos M i -

nis-



A l A S D I V E R S I O N E S P R O F A N A S . 163 

nistros del Señor? En lugar de hallar en 
ellos alguna recreación , correspondía que no 
los pudiesen ver sin mucha pena y amargo 
dolor. Lo que mas admiramos es, que bus
can regularmente semejantes recreaciones con 
el especioso título de desahogar á su espíri-
r i tu de la fatiga de las funciones serias y 
gravosas aquellos Eclesiásticos, que no tie
nen ó no toman sobre sí otras ocupaciones 
que las de la Misa y Horas Canónicas di
chas con grandes prisas, y sincopando las 
palabras. 

Quisiéramos en verdad, que considera
sen seriamente , que según máxima cierta de 
la Religión que profesamos, aquellas recrea
ciones son inocentes que son necesarias á la 
flaqueza humana , y facilitan la aplicación al 
cumplimiento de las obligaciones serias y 
esenciales del estado ; y que solo pueden jus
tamente apetecerse y lícitamente procurar
se las que no disipan el corazón , sino que 
dándole algún descanso lo ponen mas dis
puesto , mas fuerte y alentado para volver 
de nuevo al trabajo y á los oficios de pie
dad. D i gannos pues ahora los Eclesiásticos, 
si al salir de los espectáculos , comedias, 

L 1 sa-
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saraos y otros semejantes pasatiempos mun
danos , se sienten en mejor disposición para 
celebrar el santo Sacrificio de la Misa , re
zar el Oficio Divino , meditar las cosas ce
lestiales, llorar á los pies de Jesu-Christo 
como medianeros entre Dios y los hombres 
Jos desórdenes de un mundo corrompido, 
satisfacer á las injurias de la Divina Mages-
tad y aplacar sus enojos. Digan si enton
ces se sienten mas devotos , mas prontos y 
alentados para todas las cosas del servicio del 
Señor , y con nuevo vigor y espíritu para 
entender en el cumplimiento de las gravísi
mas obligaciones de su estado. No podrán 
ciertamente decirlo, si no es que dominados 
de la pasión á los placeres profanos, quie
ran manifiestamente desmentir lo que expe
rimentan en su interior , y hablar de la fe
ria de otro modo de lo que les va en ella. 

Y por tanto > en atención á todo lo que 
llevamos expuesto, exhortamos con amor pa
ternal , y por las entrañas de Jesu-Christo 
rogamos á todos los Eclesiásticos nuestros sub
ditos , que zelen el decoro de su estado , no 
envilezcan la nobleza de su ministerio, no 
autoricen con su asistencia los espeéláculos 

y 
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y profanos pasatiempos, no canonicen con 
el exemplo su pretendida inocencia , ni alica
ten á los seculares á no temer su peligro ; 
y finalmente que no tomen para remedio de 
la flaqueza humana y alivio de las fatigas 
del espíritu y del cuerpo aquellos desahogos 
y divertimientos, que ha inventado el amor 
del siglo , de que deben estar muy prescin
didos y en que el vicio se presenta mu
chas veces con todos sus a t r a c t i v o s ; y so-
Jo tengan por propias de su estado las re
creaciones que les dan nuevo aliento y v i 
gor para entender en las serias funciones de 
su alto ministerio. 

Y para que todos queden enterados de 
nuestros justos deseos, mandamos se dirijan 
á todos los Arciprestes y Vicarios de esta 
Ciudad y Diócesis los excmplares de esta 
nuestra Carta exhortatoria, que fueren ne
cesarios ; y por su mano y veredas ordina
rias á los demás Beneficiados, Curas propios, 
Vicarios perpetuos y Tenientes; á quienes 
encargamos, que pongan en noticia de los 
Eclesiásticos residentes en el distrito de sus 
respetivas Parroquias, quanto en ella expo
nemos y les rogamos : asegurándoles, que 

z 3 ten^ 
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tendremos el mas poderoso consuelo de que 
esta nuestra amorosa exhortación produzca 
el efecto que deseamos, y el mayor senti
miento de que por no haber merecido el 
correspondiente respeto, nos veamos obliga
dos á usar de remedios poco conformes i 
nuestro genio. Salamanca y Setiembre á tres 
de mi l setecientos setenta y tres años. 

F E L I P E Obispo de Salamanca. 

Por mandado de S. S. í . el Obispo mi Señor, 

D. D . Juan Crisóstomo Simidn, 
Secretario. 

QUAR-
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NOS J>ON F E L I P E B E R T R A N , POR L A G R A C I A 

de Dios y de la Santa Sede Apostólica) 
Obispo de Salamanca , Inquisidor Gene
ra l en todos los Keynos de España , del 
Consejo de su Magestad. S A todos los 
Fieles de nuestro Obispado , salud en 
nuestro Señor Jesu-Christo t que es la 'ver
dadera salud. 

unque la Santa Iglesia pudiera sin fal
tar á Ja justicia sujetar á los Fieles reos de 
algunos delitos á todo el rigor de las peni
tencias impuestas por los Sagrados Cánones, 
quiere mas usar de benignidad cor los fla
cos con el fin de ganarlos para Dios con 
la dulzura , que exponerlos á una severidad 
inflexible , y á caer en desfallecimiento y 
perecer en el estado de impenitentes. Como 
heredera del espíritu de Jesu-Christo , que 
quiere la misericordia y no el sacrificio , y 
que no vino á llamar á los justos sino a 
los pecadores; que hace nacer su sol sobre 
los buenos y malos , y llueve sobre la v i 
ña del justo que le sirve , y sobre la del pe

ca-
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cador que le ofende : y como depositaría 
de la autoridad de este Señor , se reviste de 
los mismos sentimientos de misericordia y 
dulzura. Deseosa de la salud de sus hijos, 
y penetrada de la miseria de aquellos cul
pados á quienes abate la multitud de sus pe
cados y la dificultad de expiarlos y de dar 
á Dios por ellos cumplida satisfacción , les 
ofrece con tierna compasión poderosos so
corros , les abre los tesoros de gracias y mé
ritos , cuya dispensación se la ha confiado , y 
les convida á beberlos en las abundantes fuen
tes del Salvador y raudales de los Santos. 

A este fin el Sumo Pontífice Clemente 
X I V . de feliz memoria, como primer dis
pensador de las gracias á quien concedió 
Jesu-Christo , no solo el poder de las lla
ves para abrir ó cerrar el Santuario , para 
atar ó desatar á los pecadores, para retener 6 
perdonar los pecados; sino también para con
ceder Indulgencias y perdonar las penas de
bidas á los pecados ya perdonados, poder 
que ya empezaron á exercer los Apóstoles, 
y que después han exercido continuamente 
de siglo en siglo los Obispos sus succesores, 
con el fin de alentar á los pecadores y su

plir 
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plir las faltas de su flaqueza : siguiendo el 
cxemplo de sus próximos antecesores, que 
-desde el tiempo de Paulo Segundo determi
naron conceder el Jubileo del año Santo de 
veinte y cinco en veinte y cinco años , pa
ra que en todas edades pudiesen los fíeles 
lograr tan importantes gracias, hallándose 
á vísperas del año de setenta y cinco , ex
pidió por todo el Orbe Christiano sus Le
tras Apostólicas, en que concedia un Jubi
leo universal á todos los fieles que fuesen 
en peregrinación á Roma , y confesados y 
comulgados visitasen por espacio de quin
ce dias las santas Basílicas de San Pedro y 
San Pablo , la Latcranense y Santa Maria 
la Mayor , rogando á Dios por h exalta
ción de la santa Fe Católica , extirpación 
de las heregías, paz y concordia entre los 
Príncipes Christianos. Mas como su muer
te acaecida en los últimos meses del año de 
setenta y quatro , le impidió celebrar este 
Jubileo del año Santo y practicar las cere
monias acostumbradas en sus principios y fe
necimiento ; lo celebró después el Santo Pon
tífice Pió V I . que hoy felizmente gobier
na la Iglesia , con inefable gozo de su co

ra-
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razón : y en el dia veinte y cinco de Fe
brero del año pasado de mi l setecientos se
tenta y cinco abrió por sí mismo la sagra
da puerta de la Basílica de San Pedro, y 
por medio de tres Cardenales sus Legados 
á latere las de las Basílicas de San Pablo , 
Lateranense y de Santa María la Mayor , 
y las cerró guardando la costumbre de sus 
Predecesores , por sí y por los tres Carde
nales sus Legados en el día del Nacimien
to del Señor del mismo año. 

Pero considerando este santo y piadoso 
Pontífice la dificultad y aun la imposibili
dad que á muchos hace impra¿Hcable una 
peregrinación tan dilatada y penosa ; deseo
so que todos los fieles de Jesu-Christo se 
reconcilien con este Señor por medio de los 
sagrados Sacramentos de la Penitencia y 
Comun ión , y que tengan su parte en las 
riquezas del inagotable tesoro de la Iglesia, 
compuesto de los infinitos méritos de Jesu-
Christo , y de los de su Santísima Madre 
y Santos de la Celestial Patria; movido de 
fervoroso zelo y ardiente caridad , estiende 
este Jubileo á todos los fieles del Orbe Chris-
tiano , dispensándoles las mismas gracias, fa

vo-
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vores é indulgencias que en el año Santo 
pasado se concedieron á los que visitaron las 
referidas Santas Basílicas, y pradíicaron las 
demás diligencias que prescriben las Letras 
Pontificias; siempre que en el espacio de seis 
meses, que han de contarse desde su publi
cación , confiesen , comulguen y visiten á 
lo menos una vez quince dias continuos, ó 
interpolados la Iglesia Catedral ó Mayor 
y otras tres Iglesias de la Ciudad, del lu 
gar ó sus arrabales que señale el Ordinario, 
ó su Vicario , y alli ofrezcan á Dios sus 
piadosas oraciones por la exaltación de la 
santa Madre Iglesia , extirpación de las he-
regías , paz y concordia de los Príncipes Ca
tólicos y por la salud y tranquilidad del 
Pueblo Christiano. 

Estiende este Jubileo á los navegantes y 
caminantes , si después de pasados los seis 
meses referidos vuelven á sus domicilios ó 
a alguna estación fija, y praíHcan las visi
tas de las Iglesias señaladas y las demás obras 
que prescribe la Bula. 

Concede á los Ordinarios la facultad de 
comutar por s í , ó por medio de los Prela
dos Regulares ó prudentes Confesores en 

otras 
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otras obras de piedad , caridad ó religión , 
las visitas de las Iglesias á las Religiosas, 
Oblatas, Niñas ó qualesquiera otras muge-
res que viven en la clausura de los Monas
terios , ó en otras piadosas Casas y Comu
nidades : á los Anacoretas y Eremitas , y á 
otras qualesquiera personas asi Legas co
mo Eclesiásticas, Seculares ó Regulares, de
tenidas en cárcel ó en cautiverio ; y á to
dos aquellos que por enfermedad ó qual-
quier otro impedimento no puedan practi
car las referidas visitas de las Iglesias seña
ladas. Que puedan asimismo comutar á los 
n iños , que todavía no fuesen admitidos á 
la participación del Santísimo Sacramento 
de la Eucaristía , la comunión que á otros se 
prescribe. 

Sobre todo lo qual , en quanto sea ne
cesario , damos nuestra comisión á todos los 
Superiores Regulares, Prelados y Confeso
res aprobados, Y usando de la facultad que 
nos concede nuestro Santísimo Padre de re
ducir á menor numero la visita de las Igle
sias en favor de los Cabildos y Comunida
des , Seculares y Regulares, Congregacio
nes , Hermandades, Cofradías y Colegios, 

que 
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que las hagan , ó acostumbren hacerlas pro-
cesionalmente ; declaramos que puedan cum
plir lo que en este punto se ordena, visi
tando seis veces cada una de las quatro Igle
sias que se señalaren. 

Concede también facultad y licencia á 
las Religiosas y Novicias , y á todos los 
fieles Eclesiásticos Regulares ó Seculares , 
de qualquiera Congregación ó Instituto que 
fueren , para que teniendo sincéro ánimo de 
ganar el Jubileo , y de praélicar las obras 
que en sus Letras Apostólicas ordena , pue
dan elegir para executar su confesión sa
cramental á qualquier Confesor Secular ó 
Regular , aunque de diferente Orden é Ins
tituto , como sea de los aprobados por el 
Ordinario del territorio en donde se oyen 
las confesiones : el qual les pueda absolver 
de todos sus pecados por enormes que sean 
(excepto el crimen de la heregía mixta, 
por haber declarado varios Pontífices, que 
en la facultad general de absolver de casos 
reservados no está comprendida la heregía 
mixta , sino se expresa , según se previene 
en el Ediílo que como Inquisidor General 
hemos mandado publicar; y excepto tam

bién 
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bien el delito de su cómplice contra el sex
to precepto, por estar asi dispuesto por el 
Sumo Pontífice Benedíílo XIV. de feliz 
memoria, en la Bula que empieza Sacra-
mentum Poenitentia) y de todas las censu
ras , excomuniones ó suspensiones d jure , 
vel ab homine, por qualquier causa que es
tén impuestas, ó por los Ordinarios, ó por la 
Silla Apostólica , y aun de las que especial
mente se haya esta reservado; pero solo en 
el fuero de la conciencia , sin que pueda ex
tenderse esta facultad á absolver á los que 
están nominadamente excomulgados, suspen
sos ó entredichos, y publicamente denuncia
dos ; sino en caso que dentro del tiempo de 
los dichos seis meses satisfaciesen , y en quan-
to fuese necesario se concordasen con Jas 
partes. Y que pueda asimismo dispensar con 
los constituidos en Orden sacro en la irregu
laridad oculta que hayan contrahido por 
violación de censuras , y habilitarlos para 
que puedan exercer los órdenes recibidos 
y ascender á los superiores. Y finalmente, 
que pueda comutar todos los votos, aunque 
sean jurados y reservados á su Santidad , ex
cepto I06 de castidad y Religión, y los he

chos 
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dios á favor de tercero y aceptados por él, 
ó penales hechos para preservarse del peca
do ; sino es en caso que Ja comutacion sea 
de tal eficacia , que igualmente preserve y 
sirva de freno. 

Concede otrosi á todos los fíeles de Je-
su Christo en qualquiera parte del mundo 
que existan y permanezcan en la gracia y 
obediencia de la Silla Apostólica , aun á aque
llos que en el año pasado acudieron á Ro
ma y ganaron el Jubileo del año santo , In
dulgencia plenaria ; cuyo principal efeíto, 
atendida la potestad de la Iglesia y la in
tención de quien la concede, es perdonar en
teramente todas las penas temporales de que 
éramos deudores, y que debíamos satisfacer 
por nuestras culpas perdonadas. 

Para que consigamos esta Indulgencia y 
demás gracias de este Santo Jubileo , pres
cribe las obras que debemos pradlicar, y 
son : confesar , comulgar y visitar las qua-
tro Iglesias que señaláremos, por espacio de 
quince dias continuos ó interpolados, rogan
do i Dios, como va dicho , por la paz y 
concordia entre los Príncipes Christianos , 
extirpación de las heregías , exaltación de Ja 

ar San-
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Santa Fe Católica y tranquilidad del Pue
blo Christiano, en el término de seis me
ses que han de empezar desde la publica
ción de esta nuestra Carta y del Edido. 

A este intento señalamos en la Ciudad 
para las visitas, por lo perteneciente á los 
hombres, las Iglesias de la Catedral, de San 
Estevan del Convento de Dominicos; y de 
las Parroquias , las de San Adrián y de San 
Martin : y por lo tocante á las mugeres , la 
de la misma Catedral , la de la Parroquial 
de San Isidro , la de las Agustinas Recoletas 
y la de San Francisco el Grande. En las Vi
llas y Lugares del Obispado señalamos la 
Iglesia Parroquial de cada uno de los Fie
les , si en ellos la hubiere , y en donde no, 
la principal del Pueblo , y damos comisión 
y facultad á los Vicarios Foráneos , á ios 
Párrocos, y a falta de estos al Cura Tenien
te ó Ecónomo , para que si en sus respecti
vos territorios hubiese erigidas muchas Igle
sias , Capillas, Ermitas ó Humilladeros, se
ñalen las tres que á mas de la principal ha
yan de visitar los fieles. Y por quanto en 
muchos Lugares no hay las quatro Iglesias, 
damos también comisión y facultad á los so

bre. 
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bredichos, para que comuten en otras obras 
tie piedad y religión las visitas que por fal
ta de Iglesias no pudiesen cumplir , ó dis
pongan que visiten la Iglesia ó Iglesias que 
liubiere , tantas veces al dia , quantas sean 
necesarias para completar el número de las 
quatro que se prescriben. 

Esto supuesto faltaríamos á nuestra obli
gación , sino pusiésemos en consideración de 
nuestros Fieles la doctrina que nos dan en 
esta parte Cardenales y Obispos sapientísi
mos y piadosos , y varios Autores de la ma
yor nota que con conformidad á las deter
minaciones de los Sagrados Concilios han pe
netrado mejor la naturaleza de las Indulgen
cias , su fruto , y las sagradas intenciones de 
la Iglesia en concederlas. Sienten todos es
tos , que las Indulgencias no están institui
das ni se conceden para dispensar á los 
Fieles • de la penitencia y satisfacción que 
deben , en quanto moraímente puedan , dar 
á Dios por sus pecados perdonados quanto 
á la culpa y pena eterna ; sino en suplemen
to de su flaqueza y de su moral imposibili
dad. Se imaginan muchos , luego que se pu
blica la Indulgencia de un Jubileo , que el 

M 1 ca-
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camino de la salud se ha hecho desde en
tonces un camino espacioso , que se ha alla
nado la senda de la salvación , que el Cielo 
se ha abierto y ha dilatado su seno para re
cibir en tropa á los pecadores mas invetera
dos ; que con la práctica de ciertas obras bas
tante suaves y fáciles , quedan ya dispensa
dos de todas aquellas obras penosas que la 
justicia pide ; y que como nuevos Israelitas 
han de conquistar sin esfuerzo ninguno pro
pio la tierra de promisión ; y por fin se ad
miran y sorprenden , si en el santo tribunal 
de la confesión quiere un Ministro , sin em
bargo del Jubileo , imponerles todavía peni
tencias proporcionadas ai número y especie 
de sus pecados. 

Pero no son estos los sentimientos de mu
chísimos Autores esclarecidos en santidad y 
sabiduría , y de la mayor autoridad por su 
cara¿l:er. Sabemos y la fe nos lo enseña , que 
Ja Iglesia ha recibido de Jesu-Christo Ja po
testad de conceder Indulgencias, y que su 
cfedlo consiste en el perdón mas ó menos es-
tendido de la pena temporal que pide Ja 
Divina Justicia en esta vida ó en Ja otra 
por los pecados perdonados en quanto á Ja 

cul-
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culpa y pena eterna. Pero no por eso hemos 
de creer , que quando nos concede las Indul
gencias , aunque sean plenarias , nos dispensa 
absolutamente de la penitencia ni de hacer 
todos los esfuerzos posibles para reparar Ja 
injuria hecha á la Santidad de un Dios So
berano : porque la satisfacción es de derecho 
divino , y no tiene Ja Iglesia facultad para 
dispensar en ella absolutamente ni para mu
dar su naturaleza. Las gracias que la Igle
sia concede á todos los fieles en estos dias de 
misericordia , las concede para suplir nues
tra flaqueza y no para halagarla : para ayu
darnos en nuestra penitencia , y no para des
cargarnos absolutamente de ella : para recom
pensar nuestra compunción y arrepentimien
to , y no para enflaquecerlo. Son el suple
mento de nuestra flaqueza , el socorro de la 
penitencia y la recompensa de la com
punción. 

Como la vida del pecador se ha man
chado con mil delitos y abominaciones , no 
debia ser toda ella otro que una penitencia 
austera : porque si la Iglesia en todo tiempo 
misericordiosa , y que no castiga á sus hijos 
Sino con el rigor tímido de una tierna ma-

M 3 dre. 
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dre , no dexaba de imponerles por un solo 
pecado de adulterio muchos años de lágri
mas , de humillaciones , de austeridades , de 
privación de la Sagrada Eucaristía y de to
dos los placeres ; ¿ qual será la penitencia 
que un Dios terrible pedirá á una alma man
chada con millares de delitos ? Nuestras fuer
zas no corresponden regularmente á la ex
tendida obligación que tenemos , de satis
facer á la Divina Justicia por nuestras mal
dades. Nuestra flaqueza no nos permite sos
tener todo el rigor de las penas que se nos 
deben justamente imponer por ellas. No po
demos emprender una carrera tan larga y 
tan trabajosa , sin desfallecer en ella mil ve
ces. Nuestras mismas penitencias están acom
pañadas de mil defe¿los , que nos hacen per
der gran parte de su mérito , y en lugar de 
extinguir las deudas pasadas , añaden otras 
nuevas. Están llenas de tibieza y de disgus
to. A vista de esto , la Iglesia en todo tiem
po compasiva da la mano á los penitentes; 
Jos socorre y endulza el rigor que debían 
praélicar ; los carga sobre sus espaldas , como 
el buen pastor á la oveja flaca y fatigada, 
ofrece á la justicia de Dios los tesoros de que 

es 
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es depositarla ; toma de la multitud supera
bundante de los méritos de Jesu-Christo , de 
Maria Santísima y de los Santos lo que fal
ta á las obras laboriosas de un penitente fla
co ; y asi las Indulgencias no son otro que 
el suplemento de la flaqueza humana , y de 
ninguna manera la dispensa de la penitencia. 
Intenta esta Santa Madre , que nosotros ha
gamos todos nuestros esfuerzos para satis
facer á la Divina Justicia , y que sino pode
mos ofrecer á Dios entera recompensa dé 
nuestros pecados, le ofrezcamos una buena 
parte. 

Me diréis, ¿ si estamos obligados á ha
cer los esfuerzos posibles para borrar todas 
las deudas de nuestros pecados con los traba
jos de la penitencia , las Indulgencias de la 
Iglesia de nada nos servirán , pues nos de-
xan todavía las mismas penas que sufrir y 
la misma obligación de cumplirlas ? No qui
siera , fieles míos , que cayeseis en un error 
tan peligroso. Las Indulgencias nos son en 
todo tiempo de una ventaja preciosa , diín 
qnando procuremos con todas nuestras fuer
zas borrar las penas debidas á nuestros pecar 
dos con satisfacciones trabajosas; porque por 

M 4 mas 
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mas extensión que ellas tengan , siempre 
quedarán en lugar inferior á nuestras malda
des , y serán siempre menores de lo que pi
den nuestros pecados. Y como todavia somos 
iniinitamente deudores á la Divina Justicia, 
tenemos siempre necesidad de que la Iglesia 
supla por nosotros, que sus gracias vengan 
en socorro de nuestra flaqueza , y que ofrez
ca á Dios los méritos de Jesu-Christo y de 
los Santos para recompensar los defedos de 
los nuestros. En la abundancia de estos méri
tos infinitos que ella nos aplica por sus In
dulgencias , hallamos aquella igualdad de re
paración y satisfacción , á que nunca podria-
mos llegar por nuestros merecimientos. 

Y por tanto vuelvo á decir , que la Igle
sia no pretende dispensarnos de la penitencia, 
pues el Evangelio nos declara que sin la pe
nitencia no hay salud , y que el orden imu-
table de la justicia que el pecador ha turba
do , no puede repararse sino con las penas 
que son debidas al pecado ; pero compade
cida de nuestra flaqueza esta Santa Madre, y 
considerando que las penitencias que pode
mos sostener , jamas corresponderán á la mul
titud y gravedad de nuestras faltas, usa con 

no-
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nosotros de misericordia , nos dispensa de las 
penas canónicas que en otro tiempo estable
ció , saca de los tesoros que se le han confía-
do , toda aquella satisfacción que falta á 
nuestras fuerzas y méritos, cierra las llagas 
que nuestra flaqueza y moral imposibilidad 
hablan dexado todavía abiertas , y purifica 
el oro de nuestra caridad y penitencia de to
da escoria. Y asi decia San Cipriano , que 
las Indulgencias no se conceden para fomen
tar la pereza del pecador ( i ) , ni para ali
mentar su flojedad y negligencia ; si solamen
te en socorro de la flaqueza. (2) ¿ A quien, 
dice , aprovechará en la presencia de Dios lo 
que por él pidieren los Mártires , ó hicieren 
Jos Confesores ? A l Penitente (3) : esto es, 
al que tuviere el corazón penetrado de ar
repentimiento sincero , y de un amargo y 
vivo dolor : A l que obra y trabaja : esto es, 
al que da pruebas de su verdadera conver

sión 
(0 Non sunt m fmentm ne- Sacerdotes, si pro vlríll parte Deo sa-

gllgeni'u, tlsfacere satagunt. Vel si (¡uis plus 
(1) 1« adjumeittumiftfirmttath. cum suls saihfaiitowhus me jer'tt, st 
(?) T?eemtentl,i)perant(,ro¿anú, ejus Iram , si IndlgnaHonls cffensam 

potest dementet igmscere t potest í« justa deprecat'mcplacaverlt,Cy%tiZ' 
Mccptum referre quidqmd pro tali- ñus Libro de Lapsis, 
bus, tt petkrm Maraes, et fecerlat 
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sion y arrepentimiento con sus obras , al que 
sigue constantemente los exercicios de la pe
nitencia y que persevera con fervor en las 
lágrimas, en los ayunos y mortificaciones , y 
tiene cuidado de reparar sus deudas y de ex
piarlas : A l que ora : esto es , al que ruega, 
gime , suspira y pide la gracia del perdón 
con humildad y sumisión. Al que se apro
vecha de su flaqueza , y procura en quanto 
le es posible satisfacer á la Divina Justicia. 

Quando Ezequías obligó á todos los Is
raelitas á celebrar la Pascua en el segundo 
mes, por no haberse podido celebrar en el 
primero , una porción de las tribus de Efrain 
y de Manase gerríian amargamente y se la
mentaban de no estar bastante purificados, 
para tener parte en esta religiosa función. Es
te Santo Rey movido de su aflicción rogó 
al Señor , que usáse con ellos de indulgen
cia , los tratáse con misericordia, y no les im
putase la falta de no hallarse enteramente 
purificados (4). Fue oida , dice la Escritura, 
su deprecación , el Señor se manifestó pro
picio á su Pueblo. Pero ¿ á quienes concedió 

el 
(4) Non mputdb's els quod mlaus sanSílftatl sunt, i . Paralip. cap. 

30. v. I S. 
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el Señor esta misericordia ? A aquellos que 
con sus gemidos y con sus lágrimas buscaron 
de todo corazón al Señor Dios de sus Pa
dres (5) : ¿ Qual fue la disposición que me
reció al incestuoso de Corinto la Indulgencia 
que San Pablo le concedió en nombre de Jesu-
Christo? (6)La amargura, el arrepentimien
to y la excesiva tristeza, que ocupaba su co
razón , la que era tan violenta , que hizo temer 
al Apóstol que podía precipitarle en una de
sesperación. San Cipriano no permitia , que 
los santos Confesores de la Fe de Jesu-Christo 
se interesasen por los penitentes , sino quando 
estaban asegurados por si mismos de la since
ridad de su dolor. El Santo Concilio Niceno 
mandó á los Obispos , que no tratasen con 
indulgencia y dulzura sino á aquellos peni
tentes que manifestasen la sinceridad de su 
compunción con buenas obras y sólidas prue
bas (7). Jamas la Iglesia ha usado de con
descendencia y benignidad sino á favor de 

aque-
(í) Cuncih ,qui 1» teto carde su» (7) Qfiotquot honh optribus In 

requ'rum Domlmtm Deum patmn rehus Ipsls cornteYslonem suam de-
suomm. mwimat, llceblt Eplscopo de hli bu-

(í) forte abuniUntuire tr ls i lÚA r»<i»!»í fflJ'Mrc* Sess, t, 
ahscrhcmr. 1. ad Corinth. cap. i . 
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aquellos penitentes , que ha observado mas 
arrepentidos y angustiados por sus caídas, 
mas fervorosos en sus exercicios , mas humil
des , mas penetrados del temor de los juicios 
del Señor , mas deseosos del beneficio de la 
reconciliación y que procuraban con fervor 
abreviar el largo tiempo de su penitencia. 

En esta atención rogamos encarecidamen
te y al mismo tiempo exhortamos á nues
tros fieles, á que en tan santo tiempo y dias 
de salud y de reconciliación procuren exci
tar en su corazón un arrepentimiento tierno, 
pero eficaz , cuya medida corresponda en 
quanto sea posible á la de sus pecados. Que 
redoblen sus esfuerzos, sus buenas obras , sus 
ruegos y deprecaciones por si mismos , por 
la Santa Iglesia , que con tanta ternura se 
interesa por su bien ; por la extensión de la 
fe y de la piedad , para que sus gracias tan
tas veces profanadas sean saludables á todos 
sus hijos; por la extirpación de Jas heregias 
y destierro de aquellos espíritus libres y per
versos , que turban la paz y avivan el fue
go de las divisiones que tanto afligen á esta 
Santa Madre , y son el triunfo del libertina-
ge } por los Prelados, Pastores y Ministros 

Ecle-
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Eclesiásticos ; por el Estado , á fin de que 
Dios bendiga los cuidados y deseos del gran 
Rey que lo gobierna , y reine en su tiempo 
la paz , la abundancia , la justicia y toda 
prosperidad : por los Serenísimos Príncipes 
y toda la Real Familia ; por el acierto , ze-
lo y justificación de los Ministros de justi
cia y tranquilidad de los Pueblos, Y final
mente á que consideren , que este es el tiem
po en que conviene expiar sus faltas con mas 
firmeza y fervor, de expender sus limosnas 
con mayor liberalidad , de consolar con mas 
cuidado y solicitud á los miserables detenidos 
en las cárceles y hospitales , y á los afligi
dos á causa de otros infortunios , de exerci-
tarse en todo género de obras buenas para 
hacerse dignos de la participación de las gra
cias que la Santa Iglesia sin distinción con
cede á todos. 

Les rogamos asimismo , que procuren 
cumplir las obras que prescribe el. Sumo 
Pontífice en sus Letras Apostólicas, con fer
voroso espíritu , tierna devoción y con el 
mayor recogimiento. ¡ Que de exemplos po
díamos referirles de personas asi eclesiásticas 
como seculares de todas clases , que execu-

ta-
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taren estas obras con espíritu de la mayor 
edificación ! En todos los Jubileos del Año 
Santo se han visto en Roma ya Obispos, ya 
Príncipes , ya peregrinos seculares y regu
lares visitar las Basílicas y exercer otras 
obras de candad y religión con espíritu tan 
absorto y devoto , que fueron la edificación 
de todos los fieles; lo que llegando á noticia 
de los Pontífices , los obligó á prorrumpir 
en lágrimas de la mayor consolación y go
zo. Quisiéramos que todos en el curso y 
visitas de las Iglesias se presentasen con tra-
ge modesto y humilde , y evitasen toda pom
pa , vanidad y orgullosa ostentación , que no 
corresponden al estado de penitentes , á los 
quales les conviene mas el saco , cilicio y ce
niza. Porque ¿ como se compadecerá Dios de 
su pobreza y necesidad espiritual , si los ve 
hacer ostensión de su orgullo y profanidad, 
cumplir con las visitas de las Santas Iglesias 
y presentarse en ellas, no como pobres men
digos á las puertas del Padre Celestial , si
no como ricos presuntuosos y arrogantes ? 
Deseamos asimismo que procedan en todo 
en las calles , en el camino , en los Templos 
con mucho silencio y recogimiento , y hen

dí-
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digan en el secreto de su corazón las grandes 
misericordias de Jesu-Christo nuestro bien; 
pues no quiso que faltáse en su Iglesia aque
lla gran providencia de los Reynos bien or
denados , de disponer ricos fondos para el so
corro de las necesidades publicas : porque co
mo este Señor no necesitaba para sí de sus 
méritos y satisfacciones, y estas eran de valor 
infinito , y no podían ser dignamente recom
pensadas ,135 reservó y puso en depósito pa
ra que en nuestras necesidades espirituales se 
nos aplicáse su fruto , y con él pudiésemos 
dar cumplida satisfacción jpor las deudas que 
tenemos contrahidas : y no satisfecho el Se
ñor con esta providencia , quiso también que 
entrasen en este tesoro las satisfacciones su
perabundantes de Maria Señora nuestra y de-
mas Santos , para que pudiese cada uno de 
nosotros decir con el Real Profeta : Yo , Se
ñor , participo de todas las buenas obras qyc 
hacen los que os temen y guardan tus Man
damientos (S). ¿ Quanta razón será , que los 
fieles se empleen en la bendición de estas co -
piosas misericordias del Señor , pues sin de-

xar 
(8) Vart'ccps ego sum omníum Aatn tun. Vií\sa.. n S . 

tmenñum te , et cus todignñnm m a n -



i g l S O B R E E L J U B I L E O 

xar las tiendas y sin salir de ellas tenemos 
parte en el reparto de los despojos, que ga
naron los valerosos soldados de Jesu-Christo, 
y nos aprovechamos de los combates y vicio-
rías de los Apóstoles, y de iuumerables Már
tires , Confesores y Vírgines , cuya admira
ble fortaleza venció al mundo , cansó y con
fundió á los Tiranos y triunfó de la carne ? 
Otros trabajaron , y nosotros cogemos el fru
to de sus trabajos (9). 

Y como las principales obras que se 
prescriben en las Letras Apostólicas para lo
grar las Indulgencias y las demás gracias 
que se conceden en este Jubileo , son la Con
fesión Sacramental y Sagrada Comunión; no 
podemos dexar de exhortar á nuestros fieles, 
que para executar su confesión , si tienen oca
sión y oportunidad , busquen un Ministro 
lleno del espíritu de Dios, que sepa cultivar 
los primeros sentimientos de la gracia que 
el penitente descubra á sus pies .: ilustrado y 
sabio , que pueda juzgar entre lepra y lepra, 
conocer las llagas del corazón y que no se 
engañe en la aplicación de los remedios : un 

Mî  
(9) Alü laboraverufit, et vos mlaiom mum introhtls. Joann. 4-

v. 38. 
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Ministro experimentado , que sepa descubrir 
Jos caminos de la gracia en los corazones, y 
dirigir las operaciones de Dios en ellos: lis-
no de caridad, que procure mezclar el aceyte 
de la dulzura con el vino de la fortaleza , y 
que no sea á todas horas Juez , sino que se 
acuerde algunas veces , que también es Pa
dre. Porque no es mas propio para Confesor 
el menos conocido , ni mas hábil el mas blan
do y complaciente , ni mas diestro y expe
rimentado el que en nada tropieza , el que 
solo usa de una llave que á todos absuelve, 
y á nadie ata , que tiene cercado su confeso
nario de los mayores pecadores de una Ciu
dad ó de un Pueblo , que á todos da buen 
despacho , y que con una mano de tornillo 
á todos bendice , á todos consuela y a na
die entristece. Es, fieles mios , una ceguedad 
perjudicial creer , que es mejor médico el 
que menos conoce la complexión y tempe
ramento del enfermo ; que es mas hábil el 
que mas condesciende en sus gustos: que es 
mas diestro y experimentado el que á todas 
las enfermedades cura de un mismo modo, 
que no halla mas dificultad en unas que en 
otras, que no distingue las llagas pestíferas 

IT y 
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y cancerosas , de las que fácilmente ceden á 
los remedios , y que por íin á nadie cura , ó 
porque ignora su oficio , ó porque con una 
cruel condescendencia dexa envejecer en sus 
males á los enfermos. No todos los Ministros 
son Angeles que sepan manejar diestra y san
tamente las aguas de la penitencia , y hacer
las sumamente saludables. 

Y por lo que respeta á la Sagrada Co
munión , quisiéramos que los fieles se lle
gasen á ella con viva fe , con devoción tier
na , con amor encendido y con mucho re
conocimiento : quisiéramos que considerasen, 
que van á recibir á aquel Señor que es la 
fuente de todos los bienes y gracias , y en 
quien se halla la plenitud de ellas, y que es 
fuente para quien tiene sed , pan para quien 
tiene hambre , medicina para el que está en
fermo , camino para el que hace viage , pa
tria para el que peregrina , descanso para el 
que trabaja , premio para el que obra y 
fortaleza para el que desfallece. Los antiguos 
Christianos estaban bien persuadidos , de que 
la principal fortaleza de sus almas consistía 
en el freqüente uso de este Sacramento. Ellos 
no temían el fuego del martirio , mientras 

po-
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podían beber en esta viva fuente tíe las aguas 
de la gracia : ellos no desfallecían con ham
bre , mientras podían usar de este sagrado 
mantenimiento : se burlaban de los suplicios 
y de las cruces , mientras estaban armados 
con la fortaleza de este Sacramento, El uso 
freqiiente de este pan celestial Jes hacía no 
solo desear los tormentos , sino también to
lerarlos con valor. Consideren que van á 
recibir el mas alto de todos los SacramentoSí 
el memorial de la pasión y muerte de Je-
su-Chrísto , y la prenda de la vida eterna: 
y que en los demás Sacramentos está la vir
tud de Jesu-Christo , y en este el mismo Je-
su-Christo con toda su Humanidad y Divi
nidad , aunque nos encubre su grandeza por 
no oprimirnos con la gloria de su soberana 
Magestad. Pues ¿ con que viva fe , con que 
tierna devoción , con que sentimientos de 
amor y de reconocimiento no deberán lle
garse los fieles á la sagrada Comunión ? 

Si los fieles aciertan á disponerse asi co
mo va dicho , lograrán seguramente las gra
cias que en figura se nos representaban en 
el Jubileo de la antigua ley. En aquel año 
las tierras descansaban , los esclavos cobraban 

N 2 SU 
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su libertad , las familias volvían á la pose
sión de los bienes enagenados, todas las deu
das se extinguían y cada uno se reducía á su 
primera condición. El descanso de las tierras 
nos figuraba aquel eterno reposo libre de to
dos cuidados , por quien debemos á todas ho
ras suspirar. Los Esclavos que recuperaban 
la libertad , á los que habiendo sacudido el 
yugo del demonio y del pecado , consiguen 
la libertad de hijos de Dios. Los bienes ena-
genados que volvían á sus dueños , figura-
ban los bienes de la gracia , la inocencia y la 
justicia que habíamos perdido , y el patri
monio de Jesu-Chrísto que habíamos disi
pado , en cuya posesión va á restablecernos la 
gracia de Dios. Las deudas extinguidas sig
nificaban los pecados , que nos hacen deudo
res á la Divina Justicia que borra y extin
gue la sangre de Jesu-Christo : y el redu
cirse cada uno á su primera condición figu
raba la gran dicha que logramos por medio 
del Jubileo , de volver al estado en donde la 
gracia del Bautismo nos habia establecido. Es
tos son los dones inestimables que la Igle
sia nos ofrece en estos días de salud , si nos 
disponemos como corresponde y conviene. 

Por 
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Por ultimo , deseando que tantos teso
ros de gracias por ningún camino se malo
gren , es razón que no olvidemos á los Con
fesores que han de cooperar á su buen lo
gro. Piensan algunos Confesores , que en 
tiempo de Jubileo están descargados de Ja 
obligación de imponer á los fieles que acu
den á sus pies , las penitencias ó satisfadlo-
rias ó medicinales , que piden sus pecados: 
se imaginan , que pueden absolver á todos 
los pecadores, como vengan armados del pro
pósito de practicar las obras que prescriben 
las Bulas Pontificias , y que no tienen nece
sidad de usar de mas precaución. Pero se en
gañan mucho , porque la reconciliación con 
Dios no se logra sino con grandes gemidos 
y clamores, como dice el Concilio de Tren
te : y los aílos de contrición proferidos con 
la lengua y los golpes de pechos, son solo un 
arrepentimiento exterior que muchas veces 
no pasa de los labios ni de los vestidos, el 
qual no muda la disposición del corazón. Se 
persuaden algunos Confesores, que en tiem
po de Jubileo no hay en que tropezar : pe
ro es este un error fatalísimo , y que radica 
y reconcentra en muchos Christianos los ma-

N 3 les 
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les y desórdenes , que lloran las personas de 
espíritu y zelosas de la salvación de las al
mas, j Podrán por ventura absolver , por mas 
estension que tengan las gracias que se con
ceden en el Jubileo , á aquellos penitentes 
tan groseros y tan mal instruidos , que pien
san que todo el dolor absolutamente nece
sario para este Sacramento consiste en darse 
algunos golpes á los pechos, y decir ó reci
tar á los pies del Confesor el ado formula
rio de contrición ; y que ignoran que ha de 
ser sobrenatural , don de Dios é impulso 
del Espíritu Santo , el qual no puede conse
guirse de la mano del Señor sino? con fervo
rosas súplicas, grandes gemidos y clamores? 
¿ Podrán creer semejantes Confesores fáciles 
y de muy perversa condescendencia , que 
esos penitentes con ninguno ó muy ligero 
trabajo han inclinado ya la misericordia de. 
Dios, y conseguido de su bondad este don ? 
¿ Podrán juzgar , que con qualquier clamor 
que levanten al Cielo , han de ser oidos de 
un Dios sumamente ofendido M que tantas ve
ces ha llamado á las puertas de su corazón, 
y no ha sido atendido ? Esto sería ignorar la 
gravedad de la ofensa que pecando se hace 
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h Dios, y el valor y aprecio que merecen 
éus dones , y no saber que la justificación del 
impío es mayor obra que la creación de to-
¿ & t \ mundo. 

Si consultamos las Divinas Escrituras y 
los Sagrados Concilios, veremos que el Espí
ritu Santo en la idea que nos da de la ver
dadera penitencia , siempre pide para eila 
tres cosas , y son '. separación y apartamiento 
díél pecado , nueva Vida , nuevo corazón y 
nuevo espíritu. Asi lo dice este Señor por el 
Profeta Ezequiel : Convertios á nii y haced 
penitencia de todas vuestras maldades , apar
tad y arrojad muy lejos de vosotros todas 
vuestras prevaricaciones , y fabrícaos un nue
vo corazón y un nuevo espíritu (lo). Y si 
pide un nuevo corazón y un nuevo espíri
tu , es consiguiente y necesario que pida 
en el penitente nuevos pensamientos, nuevos 
afeélos , nuevos sentimientos , nuevos deseos 
y nuevas obras. En conformidad de esta 
do¿lrina declaró el Santo Concilio de Tren-
to , que la penitencia consiste en cesar de pe-

N 4 car, 
f'o) Coirvcrt'mlnl ad me , tt fac'ite uobls cor novum , et spirJun* 

«f >e fQjfbqtfa, , projklte a. •vohh mvum. Cap. 18. v. 30. 
omes p'foa-rkatmes veilm , et 
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car , en proponer y empezar una nueva vi
da , y en detestar y aborrecer al mismo 
tiempo la antigua (n). 

Según esta doélrina que es tan cierta, 
la penitencia verdadera nos prohibe todo pe
cado y todo quanto ó por su naturaleza , ó 
por razón de nuestra particular disposición 
viene á ser para nosotros ocasión y fomen
to de pecado. Y de esta ley no pueden dis
pensarnos ni la grandeza , ni la nobleza , ni 
el estado , ni las riquezas. Nos manda hacer 
una nueva vida , tener un nuevo corazón 
y un nuevo espíritu que ame lo que an
tes aborrecía , y aborrezca lo que antes ama
ba , y en castigo y satisfacción de los peca
dos cometidos nos prescribe ciertas obras, 
porque no bastan para una verdadera peni
tencia simples deseos , ó simples promesas, 
ó movimientos pasageros , ó resoluciones in
formes y estériles. De los Ninivitas se dice, 
que Dios vio sus obras, y que estas inclina
ron su misericordia y desarmaron su jus
ticia (12) . 

Es-
(ti) WOH solttm cessatiaftem k edlutn contlme, Sess. 14. cap. 4 . 

peccaio , et vh* wnne proposhim , (11) Pldit Deui opera eorwn, et 
et ¡zchoat'mm , sed vtterls súam pihertus «r. Jons 5. 7. 10. 
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Estas obras deben tener tres condiciones. 
Deben ser penosas, deben ser opuestas á la 
naturaleza de los pecados cometidos , y de
ben ser proporcionadas al número y á la qua-
L'dad de los pecados. Deben ser penosas, 
porque es justo que el. culpado sea castiga
do , que padezca la pena del pecado que co
metió , que verdaderamente sufra y que 
con un dolor saludable expíe un placer pe
caminoso : y por esta causa llamaron los San
tos Padres á la penitencia bautismo traba
joso , según expresa el mismo Concilio (13) . 
Deben ser también opuestas á la naturaleza 
de los pecados cometidos ; porque quando 
se trata de reparar una injuria , la equidad 
y la justicia piden que no se sustituyan 
obras de naturaleza muy diferente de las que 
son propias para repararla. Deben finalmen
te ser proporcionadas al número y gravedad 
de los pecados , porque las obras satisfadto-
rias no deben ser iguales en todos los peca
dores. Dios pide mas á unos que á otros, 
según la qualidad y número d'e sus peca
dos ; y asi cada uno , dice San Gregorio , 

de-
(15) Vt meriro parntentla la- 8¡s Vaíribus dlcfuJ fuerlt, Sess. 14. 

boríosus qmdam Vxfitsnmf a, San' cap, t. 
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debe examinar su conciencia , y registrar los 
senos de su corazón y dedicarse á satisfacer 
á la Divina Justicia con tanta nrayor abun
dancia de buenas obras, qüanto mayores fue
ron los daños que sê ocasíonó pecando (14). 
Si hemos pecado mucho , dice también San 
Cipriano , lloremos mucho : á una grande y 
profunda Haga se debe aplicar una diligen
te y prolixa curación y medicina (15), Es
te es el caraíter propio de la verdadera pe
nitencia , y esto deben praélicar todos los pe
cadores si quieren hacer- frutos dignos de 
penitencia. 

Según esto ¿podran los Confesores, por 
mas gracias que conceda el Jubileo , absol
ver á aquellos penitentes que enteramente 
no se alexan del pecado , y que no eviten 
con un santo horror todo lo que puede ser 
incentivo de culpa , la ociosidad , el juego 
desordenado , los placeres , el buen trata
miento de la carne , la intemperancia de los 
convites, la profanidad de los vestidos y las 

•'•••'í îamun v h --su-
(14) Vt taxta majem (tcqulrdt (tf) Quam magíta deliquimus, 

hoi.oiam operriw lucra, quauta ¡m- tam grav'tier dcflcxmus : alto vul-
vlort slbl Ifítulh damna. per cttlpanií nerl d'd'tien's ei lo ga, meiitcina nvt 
Hora, i o. in Evang. deíU. Trad. de Lapsis. 
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superfluidades ? i Podran de pronto absolver 
a aquellos que de mucho tiempo llevan una 
vida estragada , que no ha sido otro que un 
círculo de confesiones y de maldades , de ab
soluciones y de pecados ; y que no han he
cho ningún esfuerzo para retraerse de co
meter luego los mismos' pecados que con
fesaron y de que se arrepintieron , y que 
solo han acostumbrado suspender el curso 
de sus maldades por algunos dias ó por al
gunas horas , pudiendo los Confesores dife
rir á semejantes consuetudinarios el tiempo 
del Jubileo para certificarse y asegurarse de 
la firmeza y constancia de sus propósitos ? 
¿ Podran absolver á aquellos que no renun
cian las alianzas que han sido muy fatales 
á su inocencia ? ¿ A aquellos que no quie
ren dexar de ver á las personas cuyo tra
to y conversación ha sido para ellos un es
collo ? ¿ A aquellos que no resuelven apar
tarse de los falsos amigos , que muchas ve
ces han abusado de su facilidad para ar
rastrarlos al desorden y relaxacion ? ¿ A aque
llos que se creen muy emendados , porque 
se abstienen de ciertos pecados groseros , y 
no obstante se dexan dominar de otros pe

ca-



204 S O B R E E L Í U B I L E O 

cados ipas sutiles y vencer de la pasión do
minante , semejantes á los marineros que to
maron á bordo al Profeta Jonás , los qua-
les sorprendidos de una furiosa tempestad, 
arrojaron al mar sus mercaderías j pero al 
mismo tiempo dexaban dormir en el fon
do de la nave al Profeta que era la única 
causa de aquella violenta borrasca ? Esto se
ría intentar con una política diabólica com
poner la verdadera penitencia con el peca
do y con las ocasiones próximas de pecar. 
Sean , pues , ios Confesores ministros zelosos, 
que sostengan los intereses de la verdad y 
de la regla santa de su ministerio , y no se 
dexen vencer de perversas condescendencias, 
ni cargen sobre sí los pecados ágenos y se 
hagan reos de la perdición de otros. Sean 
ministros desinteresados y santamente inge
nuos , que no examinen si el penitente es 
grande según el mundo , sino si es pecador 
delante de Dios : que mas se muevan de sus 
vicios que de sus títulos; y que no propor
cionen la blandura ó la severidad de las sen
tencias con la elevación ó inferioridad de 
los pecadores. La elevación no es motivo 
para endulzar la penitencia , porque suele á 

ve-
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veces ser ocasión de muchos pecados. En los 
poderosos las pasiones son mas furiosas, las 
ocasiones mas freqüentes, mayor la facilidad 
y poder para cometer los pecados, menor 
el reparo en dexarse arrebatar del desare-
glo y muy fuerte el atra£Hvo de la pros
peridad : motivos todos que deben obligar 
no á minorar la penitencia , sino á redoblar
la. Finalmente, rogamos á los Predicadores 
de la Divina Palabra y á todos los Párro
cos , Vicarios perpetuos , Curas Tenientes 
y Ecónomos, que armados del santo zelo de 
la verdadera reconciliación y salud de las 
almas, exciten durante el tiempo del San
to Jubileo á los fieles al logro y partici
pación de tantas gracias, y á que se dispon* 
gan con verdadero espíritu y se hagan ca
paces de conseguirlas con toda la plenitud 
de su concesión. Y es quanto nos ha pare
cido prevenir á nuestros amados fieles, de
scando que logren con seguridad y consue
lo de sus almas las gracias que la Santa Igle
sia les concede con tanta abundancia. 

Rogamos al Señor, Padre de las mise
ricordias y Señor de infinita bondad , que 
mueva poderosamente sus corazones con ios 

se-
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secretos impulsos de su gracia, y los llame 
á una verdadera penitencia, y haga que la 
abrazen con el mayor fervor desde este dia, 
y se preserven de las ilusiones y engaños 
de una penitencia falsa. En Madrid á 20 de 
Abril de 1776. 

F E L I P E Obispo de Salamanca, 
Inquisidor General. 

Por mandado de S. I. el Obispo Inquisidor 
General mi Señor, 

J). D . Juan Crisóstomo Simidn, 
Secretario. 

QUIN-
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NOS D O N F E L I P E B E R T R A N P O R Z A G R A G I A 

de Dios y de la Santa Sede Apostólica 
Obispo de Salamanca , del Consejo de su 
Magestad , Inquisidor General de los 
Rey nos de España, ti* Á todos los Ecle
siásticos Seculares de nuestro Obispado 
de qualquiera clase y condición que sean, 
salud en nuestro Señor Jesu-Christo, 

Ĉ /OMO la diferencia de hábitos y vestidos 
no es un efeílo del capricho y fantasía de 
los hombres, sino una impresión del Autor 
de la naturaleza, que ha hecho convenir i 
todos los pueblos que no son absolutamen
te bárbaros, en el didamen de que las per
sonas de estados, clases y profesiones dife
rentes en la vida civil deben usar de cierta 
especie diversa de hábitos que los distinga 
entre sí; y el uso constante de todas las Na
ciones que tienen alguna cultura, nos hace 
ver que los Magistrados se distinguen por 
sus hábitos, de los que no lo son; los Gran
des y Nobles, de los Artesanos; y los que 
siguen las armas, de los que profesan las le-

o tras : 
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tras: la Iglesia siguiendo las luces de la ra
zón y la impresión general de la natura
leza , ha prescrito á sus Ministros el uso de 
un hábito que visiblemente los distinga y 
discierna del resto de los demás hombres. 
Desea y ha deseado siempre esta santa Ma
dre que los que por su estado están dedi
cados al culto y servicio de Dios, se distin
gan por su hábito y vestido de los consti
tuidos en el estado secular; y que los pue
blos conozcan á los que ha elegido para Mi
nistros suyos por la corona, por la tonsura 
ó corte de cabellos, por el hábito talar , y 
muy principalmente por el cuidado de evi
tar en sus vestidos la preciosidad y quanto, 
pueda respirar la vanidad de las gentes del 
siglo ; porque , como decia San Gerónimo, 
ninguna cosa es tan mal parecida en los 
Eclesiásticos como la afed:acion de vestir ro
pas ricas y preciosas, y de adornarse con 
las libreas del mundo á que renunciaron (i). 

Considerando pues la Iglesia la grave
dad é importancia de todo lo referido, y 
las funestas conseqüencias que podría acar

rear 
(i) EpÍ5t. ad Ncpot. 
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rear á las costumbres del Clero el olvido ó 
desprecio de la santa simplicidad y modes
tia , en que tanto se esmeraron los Cléri
gos de los primeros siglos: á proporción del 
descuido que en cada uno de estos ha ido 
reconociendo en sus Ministros, ha renovado 
sus leyes con tanta universalidad y rigor , 
que nos atrevemos á decir que esta ha si
do su voz en todos los siglos > en los Con
cilios Generales, en los Nacionales, en los 
Provinciales y en los Diocesanos: esta en 
todas las Naciones, en el Oriente , en el Oc
cidente , en el Septentrión y en el Medio 
dia , desde que superadas las persecuciones, 
comenzó á gozar de los dulces frutos de la 
paz en el orden exterior de sus Gerarquias, 
y en la pública profesión de su disciplina , y 
advirtió los efe¿los lamentables que por fra
gilidad de la humana condición se iban si
guiendo de la misma paz en el amor á Jas 
cosas visibles, y en la inclinación al luxo, 
vanidad y ostentación que tanto habia te
mido el zelo de los primeros Obispos (a). 

En efedo el Concilio IV. de Cartago 
o a ce» 

(i) S. Cyprian. De laps. 
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celebrado en el año 398. ya comenzó á ha
blar asi en el canon 45 : El Clérigo prue-

be su profesión en el vestido y en su por-
„ te, y no busque hermosura en los vesti-

dos ni en el calzado.'' 
El de Irlanda del año 450. en el canon 

6. dice : Qualquier Clérigo desde el Os-
tiario hasta el Sacerdote , que fuere vis-
to sin túnica , y que no cubra la torpeza 
de su vientre y su desnudez , y no tu-

^ biere sus cabellos cortados según la cos-
„ tumbre Romana ::: será igualmente des-

preciado por los legos y apartado de la 
Iglesia.** 

El de Agda , Ciudad de Francia , del 
año 506. en el canon 20 : Los Clérigos 

que crian cabellera , aunque no quieran , 
sean motilados por el Arcediano. Tampo-

„ co les sea lícito usar ó tener vestiduras 
„ ó calzado , sino los que sean decentes a 
„ la Religión/' 

Dentro del mismo siglo VI . , esto es, 
año 581. el de Macón se explicó con ma
yor rigor en el canon 5. diciendo : Nin-
„ gun Clérigo presuma usar sago ( 3 ) , ni 

„ ves-
(3) Era una vestidura corta de que usaban los Militares. 
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„ vestiduras y calzados seculares , sino los 
„ que sean decentes á la Religión j y si des-

pues de esta determinación fuere hallado 
j, con vestido que no le sea decente , ó con 
„ armas, sea corregido por el mas anciano, 

de modo que detenido en reclusión por 
^ treinta dias , solo se sustente con un poco 

de pan y agua.*' 
Del siglo VIL basta citar el canon 27. 

de los reconocidos baxo el nombre de Tru-
lanos que dice asi : Ninguno de los que 

son alistados en el Clero , ni viviendo en 
„ la Ciudad , ni andando de camino use de 

vestidura indecente, sino siempre de aque-
lias que se han concedido á los Clérigos; 
y si alguno faltase en esto , sea suspenso 
por una semana." 

El Concilio Niceno celebrado en el año 
787. en el canon 16. dice : Toda jafbn-

cia y adorno del cuerpo es ageno del or-
den sagrado. Aquellos Obispos , pues , ó 
Clérigos que se adornan con vestidos so-

„ bresalientes y preciosos, deben ser corregi-
dos; y si continuasen en esto, sujétense á 
la pena canónica : : : pues en los tiempos 

„ mas antiguos todo varón sagrado andaba 
o 3 ĵ con 
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con moderado y humilde vestido. Por-
„ que todo aquello que no se usa por ne-

cesidad , sino por galanura , denota sober-
vía como dice el Gran Basilio, Ni tam-
poco habia alguno que usase vestido de 
seda texida de varios colores,ni anadia 
ornamentos de esta variedad en las or-

„ las de los mismos vestidos. Porque ha-
3i bian oido aquellas palabras de Jesu-Chris-

to : Los que visten con delicadeza , ha~ 
y, hitan en las casas de los Reyes. u 

En el siglo siguiente , esto es, año 826. 
habló de esta manera el Concilio Romano 
en el canon 12 : Los Sacerdotes que de-

ben asistir á las Iglesias tanto para las pre» 
,, cisas cargas de su Ministerio , como para 

lo demás que ocurra , de ningún modo 
se ocupen en logros, caza , cuidado ó excr-
cicio del campo , por que no conviene que 

„ fuera de sus casas se Ies vea sin insignia 
ú ornato Sacerdotal, no sea que se les ha-
ga alguna injuria, como á uno del Pue-
blo ; sino que guarden solamente lo esta-
blecido por los Padres, Y finalmente , el 

„ que se hallare contravenir á esto en ade-
lante , se enmiende ó se sujete á la discipli-
na canónica/' Del 
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Del siglo X. aunque tan calamitoso pa
ra la Iglesia , como es notorio , por cuya 
causa fueron mucho menos freqiientes los 
Concilios , no faltan repetidos testimonios 
de que en esta parte pensaron los Obispos 
del mismo modo que en los precedentes. Las 
Constituciones de Odón Arzobispo de Can-
tuaría publicadas el año 943. capítulo 4. 
dícen : Por este capítulo 4. amonestamos 

á los Presbíteros, que enseñen al Pueblo 
de Dios con sus buenos exemplos y há-
bito sagrado , y le instruyan é informen 
de la doélrina santa : que su conversación 
en toda bondad y modestia se aventaje á 
las costumbres del Pueblo ; de suerte que 
el que les viere andar vestidos según la 
dignidad de su Sacerdocio , vea la buena 

j , y laudable correspondencia de su hábito 
„ con sus costumbres/' Y el Sínodo de Au-
„ gusta celebrado el año 952. capítulo 2. 

dice : Ni al Obispo , ni al Presbítero , ni 
á otro alguno del Clero le es lícito tener 

>, perros ó halcones para la caza, como se 
>> lee en el Concilio Toledano capítulo 10. 
i , Qualquiera pues de estas personas que se 

desnude de su hábito para esta diversión, 
0 4 ,, mien-
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, mientras permanece en este detestable de-
„ leyte, esté suspenso de todo oficio Ecle-

síástico.*' Y las constituciones Eclesiásticas, 
ó cánones publicados por Edgaro Rey de 
Inglaterra el año 967. capítulo 47. dicen: 
„ Declaramos: que ninguno ordenado in sa-
„ cris crie cabellera, ni le sea lícito cor-

tarse el pelo sino en la forma debida , si 
espera la bendición de Dios , la de San 

„ Pedro y la nuestra.*' 
El Concilio Romano celebrado año 1059. 

en el canon 13. dice : Ningún lego sea 
promovido de repente á ningún grado 

t, eclesiástico, sino hubiere sido probado con 
„ un largo trato entre los Clérigos, después 
„ de mudado el hábito seglar." 

El Latcranense 1. que se celebró el 1139. 
en el canon 4. dice : Mandamos también 

que tanto los Obispos como los Cléri-
„ gos en el estado de su alma , y en el há-
„ bito de su cuerpo procuren agradar á Dios 

y á los hombres : y que ni en la super-
j, fluidad , ni en elc corte 6 color de los ves-

tidos} ni en la tonsura ofendan la vista 
de los que los.miran, de quienes deben 

„ ser forma y exemplo i sino que antes bien 
,> Ies 
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„ Ies muestren la santidad que les corres-
„ ponde. Y si amonestados de los Obispos 

no quisieren emendarse , sean privados de 
los Beneficios Eclesiásticos. 

El de Rems celebrado poco después, 
esto es, año 114S. copió sin duda este ca
non del Lateranense ; pues se explica casi 
con las mismas palabras en el canon 2. pe
ro añade en continuación : „ Y los Obispos 

si fueren negligentes en imponer la pena 
señalada : (porque las culpas de los infe-

„ riores á nadie deben atribuirse mas que 
á los Redlores desidiosos y negligentes) 

„ absténganse del oficio Episcopal todo el 
tiempo que tardaren en imponer á sus sub-

„ ditos la pena establecida por nosotros : ni 
„ tampoco la relaxen sin que preceda una 

satisfacción competente.u 
El Lateranense 4. del año 1215. en el 

capítulo 16. dice : Los Clérigos tengan 
la corona y tonsura conveniente, y exer-
cítense con diligencia en los oficios di-

>> vinos y buenos estudios. Traygan enci-
ma vestiduras cerradas que no sean repa-
rabies, ni por demasiado cortas ni por lar-

„ gas. No usen paños encarnados, ni ver-
„ des, 
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des, ni tampoco de guantes, ni de za* 
„ patos bordados y puntiagudos , de fre-
j, nos, sillas, petrales, espuelas doradas ó 

que tengan otra semejante superfluidad::: 
ni tampoco lleven anillos sino aquellos á 

„ quienes compete por el oficio de su dig-
j, nidad. 

En el de Viena de Francia celebrado 
en el año 13n, se publicó la Constitu
ción de Clemente V. que empieza : Qm-
niam , en la que habla asi : Por quanto 

el que dexados los vestidos convenientes 
á su orden, presume sin causa razonable 
tomar otros y traherlos en publico , se ha-
ce indigno de la prerogativa de los pro-
fesores de aquel orden ; por la Constitu-
cion presente determinamos : que qual-
quiera Clérigo que usare públicamente 

fi de vestido alistado ó de colores, (no ha-
biendo causa razonable) si fuere Benefi-
ciado , quede por el mismo hecho sus-
pensó de percibir los frutos de sus bene-
ficios por seis meses; pero si no fuere Be-

j, neficiado, mas estuviese ya constituido en 
órdenes sagrados, se haga asimismo por 
el dicho tiempo inhábil para obtener Be-
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neficío eclesiástico, Y lo mismo juzga-
j, mes de los otros Clérigos que á un tiem-

po traygan publicamente semejante ves-
tido y tonsura clerical. Mas el que obtu-

¿, viere Dignidad , Personado ú otro Benc-
}j ficio que tenga cura de almas , y también 

los demás constituidos en» el Sacerdocio 
?, y qualesquiera Religiosos , los que con-

viene que por la decencia del trage ex-
terior, den á entender la interior hones-
tidad de sus costumbres, si (á no ser por 

Sy causa justa) traxeren publicamente seme-
jante vestido ó redecilla ó gorro de lino 
en la cabeza , queden por el mismo hecho 

,, suspensos por un año los Beneficiados de 
la percepción de los frutos que obtienen: 
y los demás Sacerdotes y qualesquiera Re-
ligiosos se hagan por el mismo tiempo 
inhábiles para obtener qualquiera Beneli-
ció eclesiástico. Y también los tales , ó 

„ qualesquiera otros Clérigos que usen de 
sobreropa ó balandrán con franja hasta la 
orilla , y tan corto que se vea notable-

j, mente el vestido inferior , estén obligados 
los Clérigos seculares y los Religiosos que 
tengan administración , á dar dentro de 

un 
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fi un mes á pobres el mismo balandrán : y 
,, los otros Religiosos que no tengan admi-

nístracion , estén obligados a ponerlo den-
tro del mismo tiempo en manos de sus 
superiores, para que los inviertan en usos 
piadosos. No haciéndolo asi, tengan en-
tendido que»iian incurrido en las dichas 

„ penas, á saber, los Beneficiados de suspen-
sion , y los demás Clérigos de inhabilidad 

)y por el tiempo expresado. Añadimos ade-
,,mas de esto á esta Constitución, que los 
„ Clérigos principalmente los Beneficiados 
,, no usen públicamente de medias castrea-

das, encarnadas ó verdes."-
El de Basilea del año 1431, en el Apén

dice capítulo 4. manda : Que no usen los 
Clérigos en sus vestidos color verde o en-
carnado , ni mangas pendientes al codo , 

„ ni vestiduras abiertas por delante ó por 
las espaldas ó á los lados : y que no se 
adornen con pellejiñas suaves y de mucho 

„ precio á las orillas y extremidades de los 
iy vestidos/* Casi en los mismos términos se 
explica el celebrado en Tortosa en este mis
mo siglo , esto es, en el año 1429. const. 
1. y el Toledano año 1473. C. 5.6. 8. 

F i -
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Finalmente el Tridentino último de los 
Concilios Generales, pero celebrado para 
dar á la Iglesia una cumplida idea y co
mo un compendio de los anteriores, asi en 
lo que toca al dogma como á la disciplina, 
lleno del mismo espíritu que gobernó á Jos 
mas antiguos, y íiel Intérprete del que siem
pre ha animado á la Santa Iglesia , se ex
plicó asi en la sesión 14. de Keformat. ca
pítulo 6 : Y por quanto aunque el hábi-

to no hace Monge , sin embargo convie-
,, ne que los Clérigos siempre traygan ves-

tidos convenientes á su orden , para que 
con la decencia de su trage exterior mues-
tren la interior honestidad de sus costum-
bres; y en este tiempo ha pre\ aleado Ja 
temeridad de algunos y el desprecio tan 
grande de la Religión, que estimando en 
poco su propia dignidad y honor cleri-
cal, traben aun publicamente vestidos de 

j, legos, poniendo sus pies en diversos Ju-
„ gares , uno en las cosas divinas y otro en 
j, las humanas : por tanto todas las personas 

eclesiásticas por mas esentas que sean, 
que estén ordenadas in sacris , ú obtu-
vieren Dignidades , Personados , Oficios 

o 
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„ ó qualesquiera Beneficios eclesiásticos } si 
h habiendo sido amonestados por su Obis-

po aunque sea por ediélo público , no 
traxeren hábito Clerical honesto , conve-

j, niente á su orden y dignidad, y según 
la ordenanza y mandato de su mismo Obis-
po , puedan y deban ser constreñidos por 

„ suspensión de órdenes, de oficio y Beneli-
ció , frutos, rentas y provechos de los mis-
mos Beneficios: y si reprendidos una vez, 
de nuevo faltaren en esto , también por 
privación de sus oficios y Beneficios , re-
novando y ampliando la Constitución de 

„ Clemente V. en el Concilio de Viena que 
empieza : Quoniatn." 

Y tratando el mismo asunto en la sesión 
22. de Reformat. capítulo i . dice : Na-

da hay que instruya mas á otros en la 
piedad y culto de Dios, que la vida y 

„ exemplo de aquellos que se han dedíca-
do al culto divino : porque como los de-
mas los vean levantados de las cosas del 
siglo á lugar mas alto, ponen los ojos en 

„ ellos como en un espejo , y de ellos to-
man exemplo é imitación. Por tanto con-
viene que los Clérigos llamados á la suer-

„ te 
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te del Señor , de tal modo arreglen su vi
da y todas sus costumbres, que en el ves
tido , trato , porte , conversación y en to
das las demás cosas nada manifiesten que 
no sea grave, moderado y lleno de Re
ligión : huyan aun las faltas leves , que en 
ellos serian gravísimas, para que sus obras 
causen veneración á todos. Y asi debien
do ser observadas todas estas cosas con 
tanta mayor diligencia , quanto soa de 
mayor utilidad y adorno en la Iglesia de 
Dios; determina el Santo Concilio : que 
todo aquello que en otras ocasiones co
piosa y saludablemente ha sido estableci
do por los Sumos Pontífices y sagrados 
Concilios acerca de la vida de los Cléri
gos , y su obligación de mantener la de
cencia , buen porte y dodrina , y evitar 
el luxo , comilonas , bayles , dados , juegos 
y qualesquiera delitos, como también el 
mezclarse en negocios seculares i esto mis
mo se guarde en lo succesivo baxo las mis
mas ó mayores penas que impondrá el 
Ordinario á su arbitrio , sin que la apela
ción suspenda esta execucion, que perte
nece á la enmienda de las costumbres. Y 

si 
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si averiguasen que algunas de estas cons-
,3 tituciones se han dexado de observar , pro-

curen con cuidado que quanto antes vuel-
van á su uso , y que todos las observen 
sin que lo estorven qualesquiera costum-

„ bres, no sea que Dios como justo Juez 
les castigue según merecen , por el des-

„ cuido de no haber corregido á sus sub-
„ ditos. 

Un mandato y exhortación tan grave y 
tan respetable del sanco Concilio excitó , co
mo era regular , el zelo de todos los Pre
lados ; y la voz de la santa Iglesia que ha
bía resonado en sus oídos desde los tiempos 
mas antiguos, les hirió , digámoslo asi, mas 
de cerca esforzada por un Concilio General 
tan digno de la mayor veneración; de suer
te que en todos los Concilios Provinciales 
ó Diocesanos que después se han celebrado 
en la Iglesia, se han repetido estos manda
tos y exhortaciones, y se han renovado las 
penas contra los inobedientes, y promovido 
con los mayores esfuerzos las santas inten
ciones de la Iglesia en este punto gravísi
mo de su disciplina. Bastará leer los de Mi
lán , en que tanto resplandeció el zelo de 

s San 
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San Carlos Borromeo (4). 
Hemos estado muy lexos en esta enu

meración de los establecimientos conciliares 
que quedan citados , de la vana ostentación 
de erudición , aunque sea esta tan propia de 
nuestro ministerio. Antes bien ninguno ha
brá tan poco instruido que no eche de ver, 
quantos Concilios antiguos y modernos he
mos omitido : quantas Decretales y Bulas de 
los Sumos Pontífices, zeladores siempre in
fatigables de la observancia de los sagrados 
Cánones, hemos pasado en silencio. 

Nuestro intento ha sido únicamente pro
ducir de cada uno de los siglos en que se 
han celebrado Concilios , desde que la san
ta Iglesia comenzó á respirar de las perse
cuciones , un testimonio del espíritu y de
seos de tan buena Madre; dar á entender á 
los que absolutamente no quieren estar sor
dos á sus voces, la severidad y constancia 
con que ha mirado siempre este gravísimo 
asunto de componer y conformar el exterior 
de sus Ministros con la modestia y santidad 

p i n -

<4) Mediol, i.cap. i j . Me- Aquens, i^St. Tic. de vita, et 
dlol. 4.. c. t% Burdigal. 1584. honéstate Clcric. Tolosau. i ¡»o. 
cap. 11. Bourg. 1584, tit. a j . Av«nion. 1594. 
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interior, á que les obliga su cara£ler y pro
fesión ; pues ha fulminado contra los deso
bedientes las penas canónicas de excomunión, 
suspensión de órdenes, privación de Benefi
cios y otras al arbitrio de los Obispos; y 
dexar sentada esta constante verdad , que los 
hábitos, tonsura y corona que distinguen á 
los Clérigos de los que no lo son , no son 
cosas ligeras, arbitrarias y dependientes del 
capricho de uno ó muchos inconsiderados, 
como suelen ser las que llamamos modas 
que casi diariamente desfiguran el trage de 
las gentes vanas del siglo, sino un punto 
gravísimo de disciplina , que la santa Igle
sia ha mirado en todos tiempos como de 
gran monta y consideración para las costum
bres del mismo Clero , y de los Pueblos. 

¿ Con que pretextos pues imaginarán los 
Eclesiásticos poderse eximir de la obligación 
que les imponen tantas y tan severas leyes, 
y su propia clase y estado ? ¿ Que motivo? 
y razones podrán alegar para poner en paz 
y quietud á sus conciencias ? Dirán unos, 
que la piedad no consiste en los vestidos, si
no en las costumbres : que los Clérigos no 
deben distinguirse de los Seculares por los 
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hábitos , sino por la pureza de vida : que 
Dios no cuida de que modo vistan los Ecle
siásticos , sino de la interior disposición y 
rectitud de sus corazones : que estas obser
vancias exteriores tenian Jugar en Ja antigua 
ley , pero que en la nueva Dios no pide si
no el corazón ; pues declaró Jesu-Christo en 
el Evangelio , que su eterno Padre quería ser 
servido en espíritu y verdad ; y el Divino 
Espíritu expresó por el Real Profeta : que 
toda la hermosura del alma devota es inte-, 
rior y escondida (5). 

Mas estos pretextos son muy frivolos , 
y no nuevos. Los alegaban ya Jos Eclesiás
ticos menos ajustados en tiempo de San Ber
nardo. Suelen alegar (decia) ¿ acaso Dios 
pasa cuidado de Jos vestidos ? ( 6 ) Pero oi
gan lo que responde este santo Padre. Aque
lla indecencia exterior de los hábitos no es 
otro que una señal manifiesta de la relaxa-
cion de su espíritu , y de la corrupción de su 
corazón y costumbres. Porque ¿ á que fin 
han de querer semejantes Eclesiásticos ser 

P a una 
(5) Omnlsgloria cjíts filia Kegh tlbm cura ÍJÍDW? Lib, J . de Con-

ab intus. Psaltn. 44. y. 14. sid. cap. y. 
{C) SoUnt dktre: num dt vtf~ 
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una cosa j y parecer otra ? En el vestido mi
litares , en la renta Clérigos , en las funcio
nes y ministerios ni uno ni otro ; pues ni pe, 
lean como soldados , ni evangelizan como 
Clérigos (7). ¿ En que orden y en que cla
se , prosigue el Santo , colocaremos á estos 
Clérigos que confunden estos dos estados, 
queriendo ser de ambos en la apariencia , no 
siendo en el ministerio de ninguno ? Temo 
que en aquel dia terrible en que cada uno 
resucitará en su orden , ellos no serán colo
cados en otro lugar que en aquel espantoso 
en donde no hay orden, sino sempiterno des
orden y eterna confusión (8). 

De este mismo pretexto , con que inten
tan defenderse algunos Eclesiásticos contra las 
severas leyes de la Iglesia , se vallan también 
en tiempo de Tertuliano algunos fieles para 
cubrir la profanidad y el luxo. Dios, decian, 

ve 

(7) As formx h*c vestlum de- (8) Cujtts ordlnis imt ? Cum 
formttath menúum , ct morum Indi- utrlusque esse cuplttm , utrumque 
cium cst. ¿¿itid s'ibi vuk , quod deserttnt , utrufnque confuitduiii, 
Cltñcl al'md esse , allud vlderl DO- 'Umsquisque la suo crdine resur-
lunt ? Hahliu milites , quxstu ele- get, htl m quo ? Fereor Istos non 
ricos , acta neitírum exhibent. Nar» alibi ordinítndos , quam ubi nullus 
ñeque piigfia»t ut milites , ñeque ut ordo , sed sempiternus horror tnbí' 
Clerkl «vangdi^ant, b'ttM. Ibidctu, 
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ve en el fondo de nuestros corazones que no 
amamos la pompa de nuestros vestidos; aun
que la decencia de nuestra clase y estado pi
de este magnífico adorno. Pero vean lo que 
les respondió. Bien se yo , les dixo , que 
Dios principalmente pide nuestro corazón; 
pero la modestia christiana no consiste solo 
en tener sentimientos arreglados , sino en 
manifestarlos también con el porte exterior 
(9). Esto mismo podemos decir á los Ecle
siásticos que se glorían de tener sentimien
tos correspondientes á la excelencia de su es
tado , sin dar en su porte exterior señas de 
ellos. No basta esto : es necesario también 
hacerlos manifiestos con señales sensibles y 
exteriores, entre las quales tiene lugar muy 
principal el uso de los hábitos que los Con
cilios y Pontífices les han prescrito. La mo
destia del ánimo debe manifestarse en el há
bito , y de lo interior del corazón salir á la 
superficie del cuerpo (10) ; porque aunque 
la virtud no consiste en exterioridades, á la 

p 3 mo-
fs) Sernas mnnes :: : "Pudhlúx (i o) TLmmet ah animo In kt-

tmítÍMut sattt non cst es:e, -ve- bitum , et erucíet a constient'ü ift 

rum et -vúleii. Lib, de cultu fe- superjictem. Ibidem. 

minar. . . 
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modestia que reside en lo interior , le toca 
componer lo exterior , y por lo mismo de la 
poca ó ninguna modestia y compostura ex
terior llegamos á conocer claramente que 
hay muy poca ó ninguna en lo interior. Tanv 
poco el artificio concertado de un relox con
siste , como decia un zeloso Prelado de nues
tra España , en la mano que por defuera se
ñala las horas, sino en las ruedas de adentro: 
pero á estas las pertenece el dirigir la mano, 
y del desvarío de esta inferimos el descon
cierto interior de aquellas (n) . 

Por esta causa el santo Concilio de Tren
te , como decíamos poco ha , aunque confesó 
que el hábito no hacia Monge , con todo di-
xo que convenía mucho que los Clérigos 
vistiesen hábitos correspondientes á su estado, 
para manifestar la piedad interior de sus co
razones por la modestia y decencia exterior 
de sus vestidos. Es verdad , que el fondo de 
la Religión que Dios pide á sus Ministros, 
consiste en lo interior , y que esto es lo mas 
importante en la Religión , y lo que no pue
de omitirse ; pero como estamos compuestos 

de 
(n) El Ssiíor Valero en su Carta Pastoral. Motivo $. 



C L E R I C A L . 231 

¿c cuerpo y espíritu , asi como debemos dar 
á Dios un culto espiritual, asi también es
tamos obligados á prestarle nuestros home-
nages exteriores , para protestar con estas se
ñales sensibles la alta idea que tenemos de 
su grandeza. Y por lo mismo no basta que 
los Eclesiásticos se hayan consagrado á Dios 
por las órdenes , sino que deben ademas de 
esto manifestar en su porte exterior la esti
mación y aprecio que hacen de haberse se
parado del resto de los demás hombres, pa
ra estar únicamente dedicados á su servicio; 
y hacer visible la profesión á que fueron lla
mados , y manifiesta su particular dedicación 
c invisible consagración con la forma y de. 
coro de sus vestidos. 

No porque Dios quiere ser servido en 
la nueva ley en espíritu y verdad, excluye 
de ella las observancias exteriores, como si 
fuesen propias y caraílerísticas de la ley an
tigua. También en la ley de gracia pide cul
to exterior , y quando dixo á la Samaritana, 
que venia ya el tiempo en que Dios sería 
adorado en espíritu y verdad , solo quiso 
significar , que en lo sucesivo Dios no había 
de ser adorado con las ceremonias legales y 

p 4 sa-
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sacrificios figurativos d é l o s Judíos , ni con 
el culto supersticioso y erróneo de los Sama-
ritanos , sino con un culto verdadero y es
piritual. No porque la hermosura del alma 
devota es interior y escondida , y consiste en 
la gracia , caridad, virtudes y dones sobre
naturales que espiritualmentc la adornan , no 
se ha de cuidar de la compostura y modes
tia exterior , quando el Apóstol pide que 
sea manifiesta y notoria á todos los hom
bres ( i 2) ; y Christo nuestro bien en el Evan
gelio (13) nos manda atraer á las gentes con 
la luz y resplandor de nuestras virtudes , á 
que glorifiquen al Padre celestial : todo lo 
qual no puede lograrse sin la compostura y 
disciplina del hombre exterior , siendo cier
to que la desenvoltura es argumento del 
poco recogimiento y asiento interior. 

Temen algunos Eclesiásticos que si guar
dan la debida moderación en su porte exte
rior , y evitan toda vanidad y preciosidad en 
sus vestidos , no manifestando en ellos cosa 
que no sea grave y modesta , y convenga á 

la 

(ti) Modestia, vestra nota slt v. 5. 
•omnlhm hmmbus. Ad Phiüpp. 4. (13) Matth. 
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la santidad de su profesión , han de ser teni
dos por hipócritas ó ridículos; pero este te
mor sea el que fuere, no puede librarlos de la 
obligación de manifestar á los ojos del mun
do aquella modestia y compostura exterior, 
que es necesaria para conservar la autoridad, 
respeto y gravedad que corresponden á su 
caraéler , oficio y dignidad. Porque asi co
mo el Monge , según decía San Juan Cl íma-
co , no debe dexar la abstinencia por temor 
de la vanagloria ; asi tampoco es razón ca
recer del fruto de la virtud de la modestia 
por temor y respeto de los hombres , ni ven
cer un vicio con otro. 

Dirán quizá otros , que las reglas de la 
Iglesia , y las disposiciones de los Concilios 
sobre el género y modestia de Jos vestidos 
de los Eclesiásticos, de ordinario se miran 
mas como menudencias y pequeneces poco 
importantes , que como obligaciones serias y 
esenciales; y aun por ventura habrá algunos 
que tengan por grandeza de espíritu despre
ciarlas y por escrúpulo y rigidez su exáíla 
observancia. ¿ Pero quien imaginará que los 
respetables congresos de tantos Concilios que 
Jas han establecido , fueron capaces de ocu

par 
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par sus serios cuidados en cosas muy peque
ñas ? ¿ Quien creerá , que el espíritu de Dios 
que es espíritu de sabiduría y verdad , y 
preside á las deliberaciones de los Concilios, 
ha podido dexarnos reglas inútiles , que se 
pueden tratar sin delito con indiferencia y 
con desprecio ? ¿ Quien se persuadirá , que 
aquellos Prelados venerables que las compu
sieron , depositarios de la fe y disciplina de 
su siglo , y de quienes se sirvió el Espíritu 
Santo para pasarlas hasta nosotros : quien 
se persuadirá , digo , que fueron unos espí* 
ritus sencillos, encogidos , atados , que nos 
propusieron menudencias pueriles como obli
gaciones serias y reglas canónicas ? Si esto se 
pudiese creer , se podia con igual razón de
cir lo mismo de Dios , que en la antigua Jey 
prescribió y arregló la- forma y figura y to# 
do el aparato exterior de las vestiduras del 
Pontífice , de los Sacerdotes y de los Levitas: 
lo que sería una blasfemia. Una cosa tan pe
queña al parecer era un punto esencial de su 
culto , y un Ministro que hubiese compare
cido á los pies de sus Altares ó en publico, 
sin el hábito que la ley le prescribía , hubie
ra sido reputado por un profanador , ó ape

drea-



C L E R I C A L . 235 

drcaclo quizá como un sacrilego. 
Los sagrados Concilios han arreglado y 

prescrito el género , forma y modestia del 
hábito con que deben comparecer en publi
co los Eclesiásticos , porque un Eclesiástico 
debe parecer en todo lo que es , y no puede 
deponer las señales exteriores de su estado 
sin un desprecio pecaminoso , y sin desnudar
se del espíritu de su grado y clase ; pues no 
puede dudarse, que el hábito clerical es el 
uniforme de la milicia santa , y la señal sa
grada y común que los distingue , los hon
ra , los hace respetables á los Pueblos , y les 
pone á la vista su dignidad y carader ; y de
poner insignia tan decorosa y tan propia de 
su estado , ó afectar en ella la vpnidad del 
siglo es una especie de apostasía, y una cier
ta manifestación del poco aprecio que ha
ce de su sagrada profesión y de la inclina
ción que todavía conserva en su interior á 
Jas pompas del mundo. Todos los estados ha
cen honor de vestir las insignias exteriores 
de su profesión : los Pr ínc ipes , los Grandes, 
los Militares , los Jueces , los Magistrados se 
precian de manifestarse en publico con las 
insignias que los distinguen de ios otros 

hom-
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hombres. Los Religiosos tienen por obliga
ción grande y muy principal no dexar jamas 
el hábito que los santos Fundadores de sus 
Religiones les prescribieron , se glorían de 
vestirlo y respetan hasta las mas ligeras uni
formidades , y si alguno de ellos se manifes
tase en público sin el hábito propio de su or
den , sería mirado como un apóstata , y cas
tigado como un oprobrio de sus hermanos. 

2 Con que razón , pues, podrán algunos 
Eclesiásticos tener por un vano escrúpulo 
dexar el hábito clerical que les prescriben to
das las leyes antiguas y modernas de la Igle
sia ? 1 Solo ellos se creerán mas autorizados, 
qnando se dexen ver en público con la igno
minia del hábito secular , que en lugar de 
concillarles el respeto y veneración de los 
líeles , les acarrea el desprecio ? Se ven Ecle
siásticos , aunque pocos t que hacen alarde 
de no conservar en su persona vestigio algu
no del hábito clerical, y de insultar pública
mente al estado y á las reglas santas de la 
Iglesia , reputando por espíritus sencillos y 
groseros á los que no imitan su escandalosa 
relaxacion. ¿ Que piensan semejantes Ecle
siásticos ? 1 Imaginan por ventura que se en-

vi-
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vilecen , quando visten las insignias honrosas 
de su estado ? < O que se exaltan y ennoble
cen , tomando las libreas de otro estado muy 
inferior al suyo ? ¿ En que buen juicio cabe 
tener semejantes sentimientos ? ¿ Han visto 
persona alguna en el mundo que se crea me
nos honrada , por que se manifiesta en pú
blico con las insignias de su noble profesión ? 
¡ O que agravio no hacen á su estado , quan-
do aprecian mas distinguirse entre los de su 
profesión por el uso de peregrinos hábitos, 
que por el adorno de las insignias de un esta
do el mas eminente , que les franquea modo 
de vivi r con esplendor ! 

Se notan algunos otros que aunque con
servan la forma del hábito clerical , afeíbm 
en él un luxo y una vanidad mundana tan 
opuesta ai decoro del estado , como el hábi
to secular. Y la cíusa de todo esto es, que 
la decencia del hábito clerical les sirve de 
embarazo y de carga en las ocupaciones po
co eclesiásticas á que se dedican , y también 
en las asambleas que freqüentan. Viven con 
el mundo , y quisieran hallarse en todos los 
pasatiempos y diversiones , y un exterior mo
desto , grave y decente no concuerda con la 

v i -
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vida que llevan , ni con las diversiones á que 
concurren. Y asi la experiencia nos hace 
ver , que algunos Eclesiásticos menos arre
glados , no haciendo escrúpulo de asistir á 
muchos pasatiempos y de concurrir á varias 
asambleas mundanas , quando andan vestidos 
de corto y sin las insignias honrosas de su 
estado , no se atreven á executarlo vestidos 
de hábito talar , y manifestando en el porte 
exterior su santa profesión. Un cierto res
peto que la Religión ha vinculado al santo 
hábito , los detiene y los obliga á violentar
se en sus pasiones, porque no han perdido 
el rubor de modo > que no teman profanar 
una vestidura tan venerable , y este temor 
les impone una dichosa necesidad de con
tenerse dentro de los términos de sus obli
gaciones. 

No pudiendo los Eclesiásticos cubrirse 
contra las leyes de la Iglesia con los pre
textos referidos , alegarán que ellas no pres
criben con tanto rigor el hábito talar , que 
sea pecado grave no traerlo , si á lo menos 
traen corona abierta y cabello corto para dis
tinguirse de los seculares; porque Sixto V . 
después de haber publicado su rigurosa Con-

stí-
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stitucíon (14) contra los Clérigos y Beneíi-
Giados que no traen hábito talar , la modero 
tres semanas después por medio de una d e 
claración , en que eximió de esta obligación 
á algunos Oficiales de la Corte Romana , y 
á los Clérigos que obtienen pensión sobre Be
neficios , que no excede de sesenta ducados al 
año : y no hay peligro , ni pecado en exten
der esta esencion á los Clérigos que no po
seen sino unas Capellanías ó Beneficios sim
ples , cuyas rentas son de poca consideración. 

Pero este pretexto no es mas sólido que 
los antecedentes. Es menester cegarse volunta
riamente , para pretender que en los Eclesiás
ticos solo es una falta ligera no traer hábito 
talar ; porque ademas de que en muchos Sí
nodos particulares se decide expresamente lo 
contrario , los Concilios Generales y Cons
tituciones Pontificias imponen á los que de-
xan e l hábito talar , y a la pena de suspensión 
de todas las funciones eclesiásticas , y a la de 
privación de parte ó de todos los frutos de 

sus 

(14) l a citada Constitución eclesiástica á los Clérigos que no 
priva ¡fro f a ¿ í 0 d s Dignidades, visten hábito talar. 
Canoiucitos. Prebendas. Benefi- Véase el lomo 1. del Bularlo, 
cms, Pensienw , y de toda renta impresión da Luceroburgo í- 713-
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sus Beneficios , ya de excomunión , y debien
do ser la pena proporcionada á la culpa ,unos 
congresos tan graves y sabios no hubieran 
impuesto por faltas ligeras penas tan riguro
sas. Porque decir , que las penas impuestas 
por los cánones solo son cominatorias, y que 
solo se incurren quando interviene el des
precio de las moniciones , es un engaño ; pues 
á mas de ser cierto , que muchas de las pe
nas que los Concilios y Pontífices imponen, 
se incurren por solo el hecho , no es nece
sario en buena Theología , para que las le
yes obliguen á culpa grave , que las penas 
que ellas imponen , se incurran por el nudo 
hecho sin preceder monición alguna. 

Sobre todo esto , si en los Eclesiásticos 
solo, fuese una falta leve no traer hábito cle
rical t el insigne y zelosísimo Prelado San Car
los Borroméo que entre los pecados cuya ab
solución reservó á su persona , puso al que 
comete un Clérigo , que teniendo algún Be
neficio de qualquiera condición que sea , no 
trae hábito clerical , hubiera prpcedido en 
este punto con notoria indiscreción , y obra* 
do contra la acertada conduela que observa 
la Iglesia en su gobierno , de no reservar á 

l a 
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la potestad y jurisdicion de los Superiores, 
sino los pecados mas graves. Y San Francis
co de Sales, que en la sabia instrucción que 
compuso para los Confesores de su Obispa
do , les prohibió dar la absolución á los Ecle
siásticos que no traen hábito talar , hasta que 
den muestras de una verdadera enmienda, 
podía justamente ser notado de la misma i n . 
discreción: todo lo qual no puede decirse sin 
temeridad , y sin manifiesto agravio de tan 
esclarecidos Prelados. 

Es verdad , que Sixto V . eximió á Jos 
Pensionistas ordenados de grados de la obli
gación de traer hábito talar , quando la pen
sión que gozan no excede de sesenta duca
dos ; pero extender esta esencion á los que 
poseen Capellanías ó Beneficios simples, aun
que sean de corta renta, es expresamente con
tra la intención de este sumo Pontífice , que 
habiendo en su Constitución obligado indis
tintamente á Pensionistas y Beneficiados á 
traer hábito talar , después en su declaración 
solo eximió de esta obligación á los que ob
tuviesen pensiones que no excedan de sesen
ta ducados. Si este Pontífice hubiese queri
do eximir á los Capellanes y Beneficiados que 

Q dis-
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disfrutan cortas rentas, los hubiera expresa
do , como expresó á los Pensionistas. ¿ Co
mo , pues, puede creerse que los eximió > 
guando no los expresó ? Todo lo contrarío se 
debe creer , si se atiende á la conclusión de 
su declaración , donde en términos categóri
cos manifiesta , que á reserva de las limita
ciones que en ella se contienen , en todo Jo 
demás quiere que se observe exactamente su 
Constitución , y permanezca en su vigor y 
fuerza quanto en ella se dispone y manda , y 
no está expresamente revocado en su decla
ración ; y es indubitable , que en la Consti* 
tucion obliga á vestir hábito clerical á los que 
poseen Capellanías y Beneficios de corta ren
ta , mandando á los Ordinarios coladores que 
no los confieran á los que no lo traen , y que 
no los exime en la declaración. 

Esta inteligencia se ha dado siempre á la 
Constitución y declaración de Sixto V . y asi 
en muchísimos Sínodos Diocesanos , y en los 
Concilios Provinciales de Aquila y de A v i -
ñ o n , celebrados después de la expedición de 
la Constitución y declaración en tiempo de 
Clemente V I I I . y aprobados por la sagra
da Congregación , se establece expresamen

te 
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te que todos los Clérigos que obtienen Bene
ficios , aunque simples y de corta renta , ó 
pensión que exceda de sesenta ducados , están 
obligados á vestir hábito clerical , baxo las 
penas impuestas en la Constitución de Six
to V . 

Por último , para comprender quan es
trecha sea esta obligación , bastará saber que 
los Concilios que dispensan de la residencia 
de los Beneficios á los jóvenes por causa de 
sus estudios, declaran al mismo tiempo que 
no por eso están esentos de la obligación de 
vestir hábito talar : y que San Carlos en sus 
Concilios Provinciales siempre procuró pre
venir á los Obispos tubiesen gran cuidado 
de que los Clérigos en qualquiera parte de 
su residencia vistiesen el referido hábito , 
baxo la pena de ser privados del exercicio 
de las funciones eclesiásticas y de los frutos 
de sus Beneficios. 

Y por lo que mira á la pompa y precio
sidad , los santos y zelosos Prelados de la 
Iglesia jamas han reputado culpa leve la fal
ta que comete un Eclesiástico , que afedla 
la vanidad del mundo en el hábito clerical. 
Guardaos bien , decia San Pedro Damia-

q 1 no 
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no ( 1 5 ) , de tener por una ligera falta, y por 
una flaqueza digna de perdón en los Minis
tros de la Iglesia la afectación , que se ve en 
algunos de conformarse en el modo de vestir 
con las modas del siglo , y el cuidado de 
buscar las mas finas telas y las mas ricas ro
pas (16). Los que se dedican á buscar con 
tanto cuidado las galas y vanos adornos del 
siglo , arrojan de si la gracia del Espíritu 
Santo en que podian gozarse ; y á la ver
dad si percibieran en su interior Ja dulzura 
de tan soberano don , de ningún modo ape-
tecerian la superfina vanidad del adorno de 
su cuerpo. Y San Bernardo decía á un Ecle
siástico ; Te es permitido vivir del altar , 
mientras sirves al altar ; mas no creas que 
te sea lícito hacer servir las rentas eclesiásti
cas á tu luxo y soberbia (17). 
" Pretenderán finalmente algunos Eclcsiás-

ti-

ds) Ne» levh qu'ippe languor t¡uam (orpord cultas supeyvacuam 
tst aminte de supersilúoso «¡rporalls concuphccrtt vamtatem. Opuse. Í?' 
amclus nliere ganden. cap. J . 

Gratlam slqu'dm sm£il (ij) Conceditur trgo tibi, ta si 
Spiñtus, i» qua, delecíetur , exdtt' htne destrvis , de altarlo -vivas; 
slt, cptl se per extcrloris ernatus de- mn auttm ut de altarlo luxurleris,, 
siderlum spargit , cujus uüque si. ut de altarlo superitas. Epist. i . seu 
sentlret ¡n mente dulccdinem, nequa- ad Fulconem. Canoaic. 
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ticos defenderse contra los cánones de Jos 
Concilios, y decretos de los Sumos Pontí-
lices con la costumbre contraria , alegando 
que ha prevalecido contra ellos. Pero ni es
te pretexto puede de manera alguna sufra
garles. Mucho tiempo hace que notó San 
Agust ín , que la costumbre es la causa mas 
común y artificiosa que alegan los que fal
tan á sus obligaciones para autorizar la re-
laxacion que se ha introducido en todos los 
estados y condiciones; pero al Santo le pa
reció de muy poco peso y consideración ; y 
exclamó : ¡ O miseria de los pecados de los 
hombres! No se miran con aquel horror que 
se debe , sino quando son extraordinarios ; 
ningún caso se hace de ellos, quando se han 
hecho comunes y generales , aunque sean 
tales que cierren la puerta del cielo á los 
que se hacen reos de ellos , y hayan obli
gado al Hijo de Dios á derramar su sangre 
para expiarlos. 

No ignoramos que entre las leyes divi
nas y eclesiásticas hay la notable diferen
cia, que las primeras no pueden ser dero
gadas por la costumbre, y sí las segundas; 
pero también sabemos de los Padres y Con-

Q 3 Ci-
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cilios, que es un grande error atribuir este 
poder á toda costumbre, pues no tiene l u 
gar sino en aquella que no obra contra una 
ley que todavia subsiste, y es á mas de es
to en sí razonable , y va acompañada del 
consentimiento del legislador , ó á lo menos 
de su tolerancia. Dios no quiere que mire
mos como títulos legítimos para dispensar
nos de las leyes eclesiásticas aquellas costum
bres , á que siempre han resistido los legis
ladores , renovando las leyes de tiempo en 
tiempo para que la costumbre no prevale
ciese. Estas costumbres se han de mirar co
mo abusos y relaxaciones que deben abolir-
se y desterrarse , y que ninguna persona pue
de seguir con seguridad de conciencia. A 
semejantes costumbres las da el nombre de 
perniciosas el Concilio Toledano I V . por 
ser opuestas á las reglas eclesiásticas, y se
gún dixo un Concilio de Soisons, deben in
fundirnos tanto horror como los manifiestos 
desarreglos ; porque si no se reprimen lue
go , se establecen como privilegios , y Jos 
quebrantamientos de las mas importantes le
yes de la Iglesia se vienen á tener por lí
citos , honestos y santos. 

Es 
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Es en vano oponer la costumbre 4 una 
ley que está en su fuerza y vigor , y que 
los Superiores Eclesiásticos han renovado de 
tiempo en tiempo , oponiéndose á la intro
ducción de la costumbre contraria , y decla
rándola por abuso. No hay cosa mas fre-
qiiente en las decretales de los Papas y cá
nones de los Concilios , que la prohibición 
de varias cosas en lo venidero , no obstante 
quajquiera costumbre en contrario. AUi se ' 
ve que al mismo tiempo que prescriben cier
tas reglas , declaran ser abusos las costum
bres anteriores y las que se fueren introdu
ciendo en lo sucesivo. Como la costumbre de
riva todo el poder de abrogar la ley del 
consentimiento tácito del legislador , se sigue 
de aqui claramente que quando el legisla
dor la reprueba y manifiesta expresamente 
que no consiente en que prevalezca contra 
la ley , sino que antes quiere que esta sub
sista en su autoridad y vigor ; la costum
bre no tiene fuerza alguna para autorizar 
la inobservancia de la ley , y librar de pe
cado á los quebranta dores de ella. 

Según estas doctrinas , pocos argumentos 
son menester para persuadir que la costum-

Q 4 bre, 
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bre, con que los Eclesiásticos poco ajusta
dos pretenden defenderse contra la obliga
ción de las leyes que mandan el hábito ta
lar , y prohiben en él toda vanidad y fausto, 
no les favorece. Si la Iglesia solo les hu
biese mandado esto en los primeros siglos, 
pudieran tener algún motivo para cscusar-
se con una costumbre contraria y general, 
que habia prevalecido contra la l ey ; pero 
habiendo renovado de tiempo en tiempo eŝ  
tos decretos, y el santo Concilio de Tren-
to y Sumos Pontífices calificado de abuso la 
costumbre contraria , ¿ como puede preten
derse que ella ha prevalecido contra tantas 
y tan santas leyes? ¿Con que razón puede 
reputarse justa y razonable una costumbre 
que confunde los Clérigos con los Secula
res , que trastorna la distinción de los esta
dos , y que da ocasión á los Ministros de la 
Iglesia de abrazar los sentimientos y el es
píritu del mundo , y les facilita la concur
rencia á parages y funciones, á que por mr 
bor dexarian de asistir con el hábito cle
rical ? 

Sobre todo esto, para que la pretendi
da costumbre pudiese haber adquirido al

gún 
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gun derecho de prescripción contra las le
yes , fuera menester que por largo tiempo 
hubiese sido seguida y observada sin contra
dicción y repugnancia de los Superiores 
Eclesiásticos: lo que no es asi. Todos los 
Concilios Provinciales celebrados después 
del Tridentino en países tan diferentes lla
man abuso y corruptela , y un trastorno de 
]a disciplina eclesiástica á la costumbre que 
se nos opone j y encargan expresamente á 
los Obispos , que la combatan con vigor y 
destierren de sus obispados. Y asi los Ecle
siásticos sábios y virtuosos , y que tienen al
gún cuidado de llevar una vida conforme á 
su profesión , hacen gravísimo escrúpulo de 
no traer el hábito clerical, que los Prelados 
zelosos de la disciplina eclesiástica les pres
criben en sus Ordenanzas y Constituciones 
Sinodales. 

Y si la costumbre no ha podido preva
lecer contra las leyes eclesiásticas que pres
criben á los Clérigos el hábito talar , menos 
podrá contra las que con igual rigor les pro
hiben en sus vestidos la preciosidad , el l u -
xo y todo quanto pueda respirar la vani
dad de las gentes del siglo ; porque no solo 

es-
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están obligados á guardar la mayor mode
ración en este punto en fuerza de las leyes 
eclesiásticas, sino también por la naturaleza 
de su estado y condición de su clase , la que 
no pueden deponer. Aun entre las gentes del 
siglo es por su naturaleza un desorden la
mentable , aunque muy común , pretender 
elevarse sobre su condición con la pompa de 
sus vestidos, que no son otro que un recuer
do y vituperio del pecado del primer hom
bre , y las insignias afrentosas de la pérdi
da de la inocencia y justicia original ; por
que esto es hacer mofa y burla de la justi
cia de D i o s , convertir en gala y adorno la 
pena que este Señor impuso á los delinquen-
tes , y de las señales de su desobediencia y 
rebeldía formar instrumentos de su orgullo. 
I No será , pues , un desorden sin compara
ción mayor pretender algunos Eclesiásticos so
bresalir , y elevarse sobre la condición de los 
demás de su estado con la pompa , riqueza 
y vanidad de sus vestidos , y hacer servir 
á la vanidad y soberbia ostentación , lo 
que no debia respirar sino humildad , mo
destia , edificación y gravedad ? Porque si 
los Eclesiásticos , como dixo San Bernar

do 
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«Jo (18) á los Prelados que se juntaron en el 
Concilio de Rems, deben inspirar y persua
dir á los seculares el desprecio del mundo, de 
su luxo , de sus pompas y de sus vanidades; 
¿ como lo harán si en su modo de vestir no 
manifiestan este desprecio, sino todo lo con
trario ? Todos saben que los fieles no se mue
ven de las razones de los Ministros de la 
Iglesia por mas eficaces que sean , si con su 
exemplo no les muestran la práíHca de lo 
que ellas persuaden; antes por el contrario 
quando los seculares ven Eclesiásticos muy 
cuidadosos del adorno de sus cuerpos , y que 
hacen gloria de la suntuosidad de sus vesti
dos , con su exemplo mas se mueven al amor 
que al desprecio de las vanidades del mun
do , y á tener mas cuidado de sus vestidos 
que de su conciencia , y de los adornos de su 
cuerpo que de la hermosura espiritual de 
su alma. 

Tan frivolos é insubsistentes son los pre
textos con que algunos Eclesiásticos preten
den eximirse de la obligación de traer hábito 

cle-

(18) Cum autem faustttm vi- tur ad mmdrm dUlgendum, quam 
deitHt Wat ln supcllecilll Cleríco- mgl'gendufn ? Serm. ad Pastoreí 
rum , wme per eos poms invitan' in Synod. Rhemens. 
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clerical, y de la observancia de las riguro
sas leyes que lo prescriben. Y asi , en con-
seqüencia de quanto hasta aqui llevamos ex-
presado , en primer lugar rogamos encareci
damente á todos: que no se dexen preocu
par de la ilusión de mirar como una cosa 
indiferente el uso del hábito clerical : que 
el deseo de agradar á un mundo que deben 
aborrecer , no les haga olvidar de una pro
fesión que los ha retirado de su trato y co
mercio : que después de haberse revestido de 
un santo hábito que significa la renovación 
del hombre interior , tengan por ignominia 
vestir aquellos hábitos , que no son otro que 
las insignias y despojos del hombre viejo: 
que si se gozan de ser Ministros de Jesu-
Christo , se gocen también de parecerlo , y 
hagan honor de manifestarse en público con 
los hábitos propios de su decoroso y alto es
tado , sin que la costumbre contraria , ni los 
malos exemplos, ni los vanos pretextos con
que algunos Eclesiásticos pretenden defen
derse contra las leyes que los prescriben , sean 
capaces de imprimir en su ánimo otros sen
timientos , ni de arrastrarlos en su segui
miento. 

En 
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En segundo lugar les prevenimos: que 
sí esto no bastare para la corrección y en
mienda de los que abiertamente contravie
nen á las leyes concernientes al uso, géne
ro y modestia del hábito clerical, ni para 
contener á los que se gobiernan mas por el 
exemplo de algunos pocos, que afeélan en 
su porte la vanidad y pompa de las gentes 
del siglo , que por los cánones y exemplos 
de los Eclesiásticos ajustados y devotos; sin 
otro aviso que el que damos por esta nues
tra Carta y Edi¿l:o general, procederemos 
desde luego á la execucion de las penas im
puestas por el santo Concilio de Trento al 
capítulo 6. de la sesión 14. de Reforma-
tione, en el modo y forma que alli se ex
presan , y se mandan imponer con arreglo 
á la Constitución de Clemente V . publica
da en el Concilio Vienense , y de las im
puestas por la Constitución de Sixto V . pri
vándolos de los frutos de sus Dignidades , 
Prebendas y Beneficios de qualquiera condi
ción y calidad que sean , y de las pensio
nes eclesiásticas que obtuvieren , y declaran
do por vacantes en caso de reincidencia las 
referidas piezas eclesiásticas. 

Y 
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Y para que ninguno se lisongee , ni pre
suma vanamente persistir en su contraven
ción con la confianza de defenderse con re
cursos y apelaciones , hacemos saber : que 
Sixto V . en su Constitución priva á Jos Jue
ces de qualquier clase que fueren , de la fa
cultad de juzgar ó definir en este punto en 
otra forma de la que se establece en su Cons
titución , y declara por írrito y nulo quan-
to se intentare en contrarío : y añadimos , 
que el Real Consejo reconociendo el abu
so con que muchos Eclesiásticos , y señala
damente los Clérigos de menores, sin aten
ción á su estado y á lo prevenido por el 
Concilio Tridentino , Bulas y disposiciones 
Apostól icas , se han propasado al uso del 
hábito secular despreciando el suyo propio 
clerical : para cortar este desorden , en uso 
de la protección que le está encargada del 
Concilio , en Carta que nos dirigió por me
dio de su Secretario Don Ignacio Estevan 
de Higareda en 12. de Febrero de 1767, 
nos recomendó el remedio de esta reiaxa-
cion como propio de nuestro ministerio Pas
toral , encargándonos que le procurásemos 
con Ja mayor e x á d i t u d , y procediésemos á 

las 
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las penas de suspensión y privación de los 
Beneficios respectivamente en caso de rein
cidencia contra los Eclesiásticos que usaren 
de trages impropios ú otro distinto del há
bito de su estado , conforme á lo dispuesto 
en el mismo Concilio y Ley Real , con la 
segura inteligencia de que hallaremos en su 
tylagestad y Real Consejo toda la protec
ción y auxilio que necesitáremos, para ha
cer observar exactamente la disciplina ecle
siástica. 

Hacemos asimismo saber : que al Obis
po le pertenece determinar qual deba ser 
el hábito clerical , como consta del capítu
lo 6. de la sesión 14. de Reformatione del 
Tridentino ; y que la Sagrada Congrega
ción , según se puede ver en varios decre
tos que refiere Monaceli (19) en los luga
res que se expresan al margen , sostiene y 
ha sostenido siempre losEdiétos de los Obis
pos que prescriben á los Clérigos el hábito 
talar. 

Y asi, en conformidad á lo que lleva
mos 

(i?) Tom. 1. Tit. Form. ad Tom, t< i» eundem locnm. 
51. num. 1. etTom. 4. in addit. 
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mos referido, y para que se guarde unifor
midad en el trage de que han de usar to
dos , y cada uno de los constituidos en o i ; 
den sacro de qualquier grado y condición 
que sean , ordenamos : que los hábitos que 
deberán vestir en lo sucesivo á lo menos 
de dia , han de ser talares ó largos de so-
tána y mantéo , y este con cuellecito levan
tado y no caido sobre los hombros, todo 
de color negro : el fiador con que se asegu
ra el mantéo abrazando el alzacuello , cor
to , con ojal y botoncito en la extremidad, 
y no tendido pecho abaxo con borlas á los 
cabos : la baloncita del alzacuello no tan es
trecha que apenas se distinga, sino mode
radamente ancha y no muy azul , según el 
uso de los Eclesiásticos modestos y graves, 
ni suelta y prendida de algún cordoncito t 
como acostumbran traerla muchos Clérigos 
de las Aldeas, sino colocada en el alzacuello. 

Por lo respetivo á la calidad de la ro
pa , habiéndose prevenido en varios Conci
lios , muchos Sínodos Diocesanos , en la 
Constitución de Clemente V . publicada en 
el Concilio General de Viena , y en otra 
de Pió V . que sea de lana lisa y sin mues

tra 
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tra alguna , ni estampado de flores , y prohi
bido á Jos Eclesiásticos el uso de la seda, como 
poco conforme á la humildad y modestia de 
su estado , sin exceptuar á los Obispos, según 
se expresa en su Ceremonial: estando nues
tro obispado situado en un país en que el 
estío es de corta duración , y el calor por Jo 

^romun y regularmente no muy excesivo ni 
constante , de modo que por Ja variedad 
que se experimenta en los dias y en las horas 
de un mismo dia , es menester tener siempre á 
mano el mantéo de paño para usar de él, 
según lo pidiere el temperamento de los dias 
y horas ; no tenemos motivo para apartar
nos de tan santas disposiciones , ni para mo
derarlas con permisiones que no pueden co
honestarse con alguna sólida razón , como 
no lo creyó tener San Carlos Borroméo , que 
en el Concilio primero de Milán las renovó, 
prohibiendo el uso de la seda no solo a los 
Clérigos sino á los Obispos, y no solo fue
ra sino aun dentro de sus casas (20) . Y asi 
mandamos: que la ropa del mantéo , sotana, 

chupa , ropilla y balandrán sea de lana : el 
R ce-

(10) Concilium Mediolan. t. & tit. de Cleticorum vestitu , ff£ 
part. i . tit. de Episcopi vestitu, reliqua vitar moderationc. 
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ceñidor de la sotana abierta , grave y sin 
muestra de flores: las mangas de la chupa ó 
ropilla , largas de modo que cubran los pu
ños de la camisa : y que quando algunos 
Eclesiásticos para defenderse del frió é intem
perie del tiempo , traen baxo del manteo y 
sobre la sotana , ó en su lugar balandrán , se 
abstengan de la vana ostentación de grandes 
y lucidos corchetes de plata , con que hemos 
visto presentarse algunas veces á ciertos Ecle
siásticos y Beneficiados , singularmente de las 
Aldeas con poco gusto nuestro. 

Mandamos asimismo por lo pertenecien
te á los demás adornos de las personas Ecle
siásticas , que el sombrero sea de copa cor
tada y alas levantadas, y que usen de él y 
del habito talar aun en los paseos regulares 
de las cercanias de la Ciudad , en que se ven 
cada dia algunos Eclesiásticos con capa , con 
gorro blanco , ó con redecilla y sin alzacue
llo ; de modo que por el hábito nadie que 
no los conozca , puede distinguirlos de los 
seculares que concurren á ellos : que los za
patos sean regulares , afianzados ó con bo-
toncito ó con evillas en que no se note l u -
xo o profanidad alguna : que nadie use de 

ani-
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anillos en los dedos , si no Ies correspondie
re por su grado y Dignidad , y que todos 
sin excepción alguna se los quiten para de
cir Misa , pues les está prohibido su uso en . 
semejante a¿l:o por varios decretos y decla
raciones de la sagrada Congregación de R i 
tos : y que todos traygan abierta y patente, 

con solideo la corona que corresponda 4 
las órdenes en que se hallaren colocados, 
con arreglo á lo prevenido por los Conci
lios , Sínodo y Ceremonial, y con tonsura , 
esto es, pelo corto que no cubra el alzacue
llo ni embarace su vista , y sin mas aliño 
que el de un simple y natural aseo. 

En quanto á los ordenados de tonsura y 
menores que obtuvieren Benefoio , Cape
llanía , Préstamo , Patrimonio Eclesiástico de 
suficiente congrua con asignación á alguna 
Iglesia , ü otro qualquier título eclesiástico; 
es nuestra voluntad que usen de la misma 
calidad de hábitos que los ordenados in sa-
cris , y del propio sombrero de copa cortada 
y alas levantadas, y que los que no obtuvie
ren alguno de los referidos t í tulos, aunque 
estén ordenados de tonsura y menores , usen 
de sombrero de tres picos. 

R 2 Pe-

1 y 
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Pero no queriendo afeitar demasiado r i 
gor , permitimos que quando hicieren viaje, 
ó residieren en las heredades del campo , ó 
salieren á los lugares pequeños , puedan ves
tir de corto ó de Abate , pero sin dexar el 
alzacuello : y los Curas y Clérigos que de 
asiento habitan en ellos , sustituir en lugar 
del vestido talar de manteo y sotana , el ba
landrán con alzacuello. 

Esto nos ha parecido mandar conformán
donos en todo con lo establecido uniforme
mente por los sagrados Cánones , Constitu
ciones Apostólicas, Leyes Reales y univer
sal disciplina promulgada por la Iglesia en 
todos los siglos. La rendida y exáda obe
diencia que hasta ahora hemos experimenta
do á todos nuestros Edidos Pastorales y man
datos , asi como ha llenado nuestro corazón 
de gozo y de consuelo ; asi también le infun
de la mayor confianza , de que en este gra
vísimo asunto adquiriremos nuevas experien
cias de la docilidad de nuestros amados Ecle
siásticos , que fácilmente echarán de ver , que 
el conformarse en esta parte con nuestras in
tenciones, y con las de la santa Iglesia , no 
solo es de suma importancia para conservar 

el 
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el decoro de su estado , sino también para 
¡conciliarles el amor , respeto y veneración de 
los Pueblos. Las insignias que les distinguen 
de los seglares , manifiestan á todos que son 
los Ministros á quienes el Señor ha confia
do sus secretos j ha hecho depositarios de 
sus sacrosantos Misterios , dispensadores de 

lads riquezas espirituales, y la porción fértil y 
afortunada que ha reservado para su par
ticularísimo servicio entre todos los demás 
hombres aun de los mismos fieles. ¿ Como 
hemos de creer que considerando con seria 
reflexión esta verdad , se degradarán á sí 
mismos delante de los hombres de insignias 
de tan alto y sublime honor ? Y lo que es 
infinitamente mas, que se expondrán á que 
descargue sobre ellos la espantosa amenaza 
que hace Dios por el Profeta Sofonías d i 
ciendo \ E n el dia de la venganza visitaré 
d todos los que hallare vestidos con hábi
tos ágenos de su condición (21) ; pues no 
pueden serlo mas de la santidad de los M i 
nistros del Señor , que los que respiran lu-

R 3 xo, 

(11) U dlc hestu Ttomlni vhl- suttt veste pere¿rl>ía.. cap. i . v. «• 
Ubo;:: mper omnes , qüi 'mduti 
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xo , disolución , vanidad y amor ciego del 
mundo , de quien su bondad y dignación los 
ha separado. Madrid á 26. de Setiembre de 
1777. 

F E L I P E Ohisp de Salamanca, 
Inquisidor General. 

Por mandado de S. I . el Obispo Inquisidor 
General mi Señor. 

D . D . Frey Luis Bertrán, 
Secretaríoi 

SEX-
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X Ó S D O N F E Z I P É B E R T R A N POR Z A G R A C I A 

de Dios y de la Santa Sede Apostólica 
Obispo de Salamanca , del Consejo de 
su Magestad, Inquisidor General de los 

> Reynos de España. & A todos nuestros 
i amados Fieles, de qualquiera clase y con-
^ Ación que sean, salud en nuestro Señor 
Jesu-Christo , que es la verdadera salud. 

I tocios los cuidados que trac consigo 
el Ministerio Pastoral, que sin mérito algu
no nuestro permitió el Señor se impusiese 
sobre nuestros débiles hombros , bien pode
mos asegurar que ninguno nos ha desvela
do con tanta continuación y viveza , ni obli
gado á tantas fatigas, diligencias y solici
tudes como el de ver erigido en nuestra 
amada Iglesia de Salamanca el Seminario 
Conciliar, conforme á las sabias disposicio
nes del santo Concilio de Trento. Para es
te fin hemos fatigado varias veces la alta 
consideración del Rey nuestro Señor (que 
Dios guarde) la de sus Tribunales y M i 
nistros , y empleado todas nuestras fuerzas 

Y 
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y conatos, ya en la proposición de los me
dios que podian facilitar el buen suceso de 
nuestros deseos, ya en la remoción de Jos 
embarazos que los podian frustrar ó re
tardar. 

Plenamente , pues , convencidos de qu; 
tstz es una de nuestras mas graves obligac? 
nes,como que comprende tanta parte Q( Ja 
felicidad espiritual y temporal de nuestro» 
amados Diocesanos, no solamente no hemos 
temido llegar á hacernos molestos con nues
tras reiteradas instancias á su Magestad ó á sus 
Ministros; sino que hemos tenido el con
suelo de saber con la mayor certeza, qué 
nos conformábamos en esto mismo con las 
zelosas intenciones de nuestro religiosísimo 
Soberano ; quien ademas de habernos encar
gado esta importante obra por medio de su 
Real y Supremo Consejo en 5. de Mayo 
de 1766 , tubo la dignación de recordár
nosla por la via reservada en 22. de Mayó 
de 1773. y la de exhortarnos de nuevo por 
el mismo medio con data de 17. de Ju
nio de aquel año , á que continuásemos con 
igual zelo y aítividad en promover nues
tra útil empresa , hasta que se verilicáse 

su 
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su execucion y deseado establecimiento. 
A Ja verdad, entre tantas y tan apre-

r!ables pruebas como su Magestad ha dado 
'iín su Rey nado gloriosísimo de lo mucho 
que ama la Iglesia , de su constante deseo 
^e ver promovida la observancia de los Ca
renes , de que los Ministros del Señor cor-
r^pondan dignamente al fin altísimo de su 

• vocación, siendo según lo deben ser Maes
tros sabios , Directores zelosos y dechados 
perfectos de Santidad para los Pueblos; nin
guna es mas propia de un Monarca tan Ca
tólico y piadoso : pues ella sola abraza y 
comprende todo lo que puede desearse y 
promoverse de nuestra parte para el logro 
de aquellos santos fines , y quanto la mis
ma Iglesia ha creído desde sus mejores tiem
pos , podría contribuir mas eficazmente á 
su verdadera felicidad , gloria y aumento. 
Porque ¿quien duda que todo esto depen
de singularísimamente de que nadie reciba 
las órdenes sagradas sino después de bien 
exáminadá su excelencia y su dignidad , sus 
grandes cargas y su difícil desempeño ? ¿ De 
que ninguno se atreva á aspirar á los m i 
nisterios Eclesiásticos , ni sea admitido á ellos 

si-
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sino el que fuere llamado de Dios a tan su
blime destino : ni crea poderlos exercítar 
dignamente y sin exponerse á un evidente 
peligro de perderse , sino con una gran pu--
reza de vida y de costumbres, y con el cau 
dal correspondiente de doélrina y de instrur.-
cion? j 

Y asi encendido nuevamente nuestro >-
razón con tan superior estímulo y exem 
pío , lleno de las mas seguras esperanzas 
de que ha llegado la hora de conseguir ba-
xo de su Real protección lo que tanto im
porta y deseamos para vuestro mayor bien 
y provecho : pues nos asegura su Magestad, 
que serán oidas con preferencia en sus T r i 
bunales estas suplicas y representaciones: 
mientras insistimos en hacerlas con todo es
fuerzo , hemos procurado , que se traduxe-
se á nuestra lengua la presente obra, y os 
la dirigimos anticipadamente , amados H i 
jos mios, para que conozcáis por ella á fon
do la importancia del asunto , y prepare en 
vuestros ánimos el correspondiente y justo 
aprecio del gran beneficio que el zelo de 
su Magestad os promueve y nuestro amor 
os ha procurado y sol icíta con tantas ansias 
y fatigas. * -En 
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En ella veréis, que la fundación de los 
Seminarios mandada con tanta estrechez por 
el santo Concilio, no fue propiamente ha-
liando un nuevo establecimiento invénta
lo por este respetable Congreso ; sino una 

Í ̂ stauracion de las antiguas Escuelas Epís-
c oales, que sino lo fueron tanto como la 
raJfta paz de la Iglesia después de Con-
^antino el Grande, según algunos han pre
ndido ; tienen á lo menos la antigüedad 

de San Agustín , y la gloria de haber sido 
fundadas por este sapientísimo Doclor y 
Maestro , y adoptadas después por los Seño
res Obispos y Concilios que se celebraron 
sucesivamente en los siglos siguientes. Bas
tarla esta razón para concillarles el amor y 
respeto ; pero el sábio Autor demuestra sus 
ventajas y mérito ; primero exponiendo los 
grandes males que ocasionó á la Iglesia la 
decadencia de estas Escuelas en los siglos 
bárbaros, en el capítulo 2 . ; luego los apre-
ciables bienes que se han logrado con su res
tablecimiento en el capitulo 3. Como Maes
tro práctico de esta Disciplina (pues fue 
muchos años Re¿k>r del famoso Seminario 
de Palermo) se extiende á explicar , quanto 

S im-
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importa á los Clérigos el vivir algún tiem
po en el Seminario s principalmente para 
recibir las sagradas órdenes: que fin deben 
proponerse los Seminaristas mientras logran 
permanecer en él : quan obligados están po. 
su vocación á hacer los mayores progreso, 
en la virtud y doíbrina : qual es la propa 
de su vocación , y quan ágenos deber* j i ' 
v ir de solicitar con ambición, aun las d i^ 
nidades Eclesiásticas. Pero al mismo tiem
po hace ver quan dignos son de ser pro
movidos á ellas, aun con preferencia á to
dos los demás : que prendas y circunstancias 
deben concurrir en cada uno , para que la 
Iglesia pueda prometerse el premio de sus 
desvelos en su educación. Baxa después has
ta el modo de disponer el edificio, distri
buir sus Escuelas , asegurar su dotación, en
cargar su gobierno , sin omitir la forma y 
color de su vestido : de suerte que nada de-
xa absolutamente que desear , de quanto con. 
duce al mas cabal establecimiento de un Se
minario. 

A l considerar atentamente todo esto , no 
podréis dexar de conocer las grandes ut i l i 
dades de estas fundaciones, ni de llenaros 

" 1 de 
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de una santa envidia de las otras Diócesis 
que ya logran este beneficio: principalmen
te , si reflexionáis , como á nosotros nos su-
ede, las circunstancias de esa ; que siendo 

la que mas generosamente entre todas las 
le la Nación ha franqueado su patrimonio 
l el de los pobres de Jesu-Christo, en diez-
tJfr, beneficios y préstamos á favor no so-
3 de varias Comunidades Regulares y Se
culares de su territorio , sino también de 
muchas Iglesias de fuera de é l ; y sobre to-

I do para fundar y enriquecer su Universi
dad literaria , que ha sido siempre como 
una madre común de todas las demás Dió
cesis de España y aun de fuera de esta ; 
pues ha criado y alimentado con su doc
trina muchos sabios que después las han ser
vido y honrado : sin embargo , no ha teni
do hasta ahora el pensamiento ó la felici
dad de executarle, de convertir en su pro
pio y particular provecho alguna peque*» 
ñísima parte siquiera de lo mucho que ha 
cedido generosamente á beneficio común de 
la Nac ión , y aun de la Iglesia toda. 

No podemos encarecer dignamente la 
pena que esta consideración nos ha causado* 

des-
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desde el primer cíia que entramos en esa nues
tra amada Diócesis; ni lo que se nos ha ido 
cada dia aumentando á proporción de los sen
sibles efeélos, dimanados principalmente di 
este principio que nos ha ido presentando 
Ja experiencia. Porque desde Juego vimo* 
entregada la mayor parte de Ja Cura de aV 
mas á Sacerdotes estraños de nuestra Dio^í-
sis, y á muchos que Jo eran aun de la Na
ción. Vimos celebrarse cinco concursos á Jas 
Prebendas de Oficio de nuestra Santa Igle
sia Catedral, y en dos de ellos entre los mu
chos Opositores que firmaron , no hubo sí-
quiera un hijo de la Diócesis j y en los tres 
restantes solo uno cada vez. Quando oíamos 
que se hacían semejantes concursos en las 
demás Santas Iglesias , aun en las vecinas, 
rara vez se nos dixo que concurriese á ellas 
alguno de nuestros subditos : falta , que t u -
bimos el dolor de ver aun en el concurso 
de las nuevas Capellanías Reales de San Isi
dro de esta corte ; concurso á que acudie
ron de tantas Diócesis de España. Vimos fre-
qiientadas las Escuelas de la Universidad l i 
teraria , servidas las Comunidades Rel igio-* 
sas, los Colegios mayores y menores, por 
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Estudiantes pobres , que recibiendo caritati
vamente el sustento de estas mismas Casas, 

: y otros muchos la limosna de varias pías 
fundaciones , que hay establecidas en Sala
manca á favor de los naturales de otras Pro-. 

I vincias de esta Monarquía ; lograban la pro
porción de aplicarse á los Estudios , de apro. 

fechar en la carrera y hacerla honrada y 
útil : para conseguir ya los grados , ya Jas 
Cátedras de la misma Universidad , ya los 
Beneficios, Prebendas y Dignidades Eclesiás
ticas , y ya tal vez los empleos mas visi
bles de la República t y entretanto en aquel 
mismo territorio , tan propicio para los de
más Reynos de la Nación y aun de fuera, 
solo para los hijos de sus pobres no hallar
se proporción para criarlos y mantenerlos en 
los Estudios, y fundar sobre ellos la alegre 
esperanza de que sean algún dia , ya que 
no hombres visibles en la República , que 
con su autoridad y socorro fomenten el bien 
temporal de áu patria , promoviendo la agri
cultura , las artes, las manifaéluras y el co
mercio ; á lo menos sus Sacerdotes, sus Cu
ras , sus Maestros, que acordándose del amor 
y cuidado que debieron á la Santa Iglesia en 

I s su 
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su educación , la restituyan después seme
jantes beneficios, interesándose con todas sus 
fuerzas en el bien espiritual y temporal de * 
los hijos de otros pobres como ellos : y que 
disfrutando sus rentas, ó mas bien , hablan
do como corresponde á nuestro carader, ad
ministrándolas como un verdadero patrimo-
nio de Jesu-Christo y de sus pobres, procu- ¿" 
ren convertirlas en igual uso al que ellos 
experimentaron haberles sido tan provecho
so : como se debe creer que lo executarian. 

Y aun esto con ser tan digno de ocu
par nuestra consideración y mover nuestras 
entrañas, por lo mucho que amamos á nues
tra Diócesis y á sus pobres, que Dios nos 
ha encomendado, y cuyo bien espiritual y 
temporal debemos promover, no era lo que 
principalmente nos afligia ; sino el que es
tos mismos Sacerdotes estraños que servían 
nuestras Iglesias; ya en calidad de Curas, 
Vicarios y Beneficiados; ya con otros des
tinos y títulos , no se habían criado desde 
su niñez baxo la vista , dirección y disci
plina de nuestros dignísimos antecesores Í ni 
con el método , arreglo de vida é instruc
ción que fue el blanco principal á que di?, 

i -
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rigió el santo Concilio las fundaciones de 
los Seminarios. Porque á la verdad , los in-

..r convenientes gravísimos que comunmente se 
siguen de que semejantes Eclesiásticos no 
sean hijos de las Diócesis á que sirven ( i n -

j convenientes visibles á qualquiera que lo 
considere con madurez y sin preocupación) 

^pueden reducirse á daños temporales de las 
mismas; pero de que no se hubiesen cria
do desde sus años mas tiernos, como la Igle
sia ha deseado y procurado siempre (segua 
se verá en esta obra) á la sombra, cuida
do y dirección de los Obispos y Sacerdo
tes , bebiendo temprano las instrucciones , 
máximas, costumbres y conduela correspon
dientes á su vocación ; no puede seguirse 
menos que el ser ó no dignos ministros del 
Señor ; tener ó carecer de espíritu , vir tud, 
costumbres , instrucción y zelo , qual corres
ponde para el desempeñó de su terrible mi
nisterio. Asunto de tanta consideración , co
mo que va en ello , ademas de la salvación 
ó perdición eterna de los mismos, la edifi
cación ó ruina de las almas, la pureza ó la 
corrupción de las costumbres de los pue
blos , el honor de la Santa Iglesia , ó su des-

s % eré-
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crédito y afrenta : pues todo esto depende 
principalísimamente del mérito ó indignidad 
de los Sacerdotes. 

Y esta es la razón , amados hijos mios, 
porque los sabios Padres del Concilio pu
sieron tanto cuidado y encarecimiento en 
mandar y recomendar la erección de Jos Se- 7 
minarios; y lo que ha hecho repetir á Jos ';' 
varones mas zelosos, piadosos y doétos que 
ha tenido después Ja Iglesia , lo que los mis
mos Padres habían dicho quando formaron 
el Decreto ; esto es, que por esta sola dis
posición y mandato podían dar por bien 
empleados todos los trabajos, incomodida
des , fatigas y dispendios que les ocasionó 
la celebración del Concilio : verdad á que 
no pudo resistir , como enseña el Cardenal 
Palavicino , ni aun aquel injusto y atreví* 
do censor de tan santo y respetable Con
greso : por ser este un medio admirable , 
sugerido á su amada Iglesia por el Espíri
tu Divino que la gobierna , para reformar 
de una vez el Clero y el pueblo. Porque 
no pudiendo dudarse que esto depende en 
gran manera de que los Sacerdotes seamos 
quales debemos ser en la santidad y en 1¿», 

do i -
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doctrina, ¿ quien puede dudar que estos im
portantes fines apenas pueden conseguirse 

. ' sino en los Seminarios? Siendo regla cierta 
que en todas las Repúblicas los ciudadanos 
son comunmente tales, qual ha sido su edu-

1 cacion (1). 
>" Y comenzando por lo primero , el fun-
B damento sólido sobre que ha de levantarse 

]a santidad , es la vocación á este sublime 
Estado ; gracia enteramente espontánea del 
Espíritu Santo que inspira donde quiere; y 
por consiguiente es necesario que nadie se 
arrogue este honor, sino el que es llamado 
de Dios como Aaron. Quan cierto es que 
sin revelación de este Señor nadie puede te
ner absoluta certeza de semejante llamamien
to , otro tanto lo es que debe cada uno pedir 
humildemente las luces necesarias para co
nocerle , examinar los movimientos de su 
corazón , sus inclinaciones y fuerzas para for
mar las mas seguras congeturas de qual sea 
acerca de nosotros la voluntad de Dios , siem
pre perfeíla y agradable : porque de una 
tal omisión nace algunas veces que se resis-

s i te 

(1) Pallav. Hist. Conc. Ttid. Lib. it'. cap. 8.1»» j . 
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te á esta gracia por fines torcidos ; otras que 
se confunden sus movimientos con los de Ja 
naturaleza corrompida , tomando por voca
ción Jos deseos de cosas terrenas, comodi
dades, honores; y otras finalmente que la 
fuerza y atractivo de los malos cxemplos 
sofocan la semilla fecunda del Padre de Fa
milias , y las espinas de los deseos munda
nos no la dexan echar raices en sus cora
zones. Ojalá fuese esta una de las verdades 
que por tener en su comprobación pocas ex
periencias , necesitan muchos razonamientos 
para ser demostradas; pero son aquellas por 
nuestra desgracia tan frecuentes como sus 
tristísimos efectos: esto es, como el ver Ecle
siásticos que apenas lo parecen sino en el ves
tido y trage exterior y en el goce de sus 
Prebendas, Beneficios y rentas que perciben 
de la Iglesia : olvidados , ó que jamas han 
sabido competentemente la excelencia y obli
gaciones de su estado , semejantes en las cos
tumbres á los mas tibios ó mas relaxados se
glares. ¿Quanto interés hubieran tenido es
tos infelices y quanto mas Ja Santa Iglesia, 
en haber conocido con tiempo , ó que Dios 
no los llamaba á un estado de tanta per-,-
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feccion y trabajo ; ó que para corresponder 
dignamente á esta vocación estaban obliga-

; dos á tanta santidad , doftrina , aplicación y 
zelo , que los hiciese Ministros dignos, mo
delos exactos de toda perfección , y médi* 

, eos espirituales de los pueblos? 
; Y donde pudieran haber conseguido es-

> ;te conocimiento tan importante como en un 
Seminario establecido y gobernado según las 
máximas que sugirió el santo Concilio ? Don
de baxo la dirección de sabios, virtuosos y 
experimentados Sacerdotes , á la vista del 
propio Obispo , se trabaja ante todo en es
ta difícil averiguación, por los medios mas 
conducentes y seguros que puede alcanzar 
la humana prudencia : si es que puede lla
marse humana la que se gobierna por las 
reglas seguras que nos han enseñado los 
Santos. Allí es donde ensayándolos, digá
moslo asi, desde luego en la prádlica de to
das las virtudes christianas y en los me
dios de adquirirlas, hacerlas crecer y conser
verías ; de su mayor ó menor prontitud y 
observancia, se forman las congeturas me
nos equívocas de su índole é inclinaciones. 
^1 retiro , la modestia , la frugalidad , h 

s 4 apli-
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aplicación al estudio , el profundo respeto á , 
las verdades de la Religión y á sus misterios, 
la freqüencia de Sacramentos, la devoción 
en recibirlos y el exercicio de la oración , 1 
forman la tarea* propia y toda la ocupación 
de un Seminarista. A proporción que crece 
en edad , se le presentan mayores prueban 
para irle dando la idea justa del desinterés"' 
con que debe mirar todos los honores, co- ^ 
modidades y preeminencias que gozan jus- J 
tamente los títulos mas altos que la Iglesia 
tiene para promover á las órdenes sagradas: 
obligándole á fixar su vista solo en las ter
ribles obligaciones que acompañan al Sacer
docio : en el zelo con que ha de procurar 
y promover la santificación agena, sin des
cuidarse de la propia; mirando todas las fa
tigas que produce el arduo ministerio de la 
cura de almas , como el verdadero, apre-
ciable y honroso patrimonio de su vocación. 
¿ Como es posible que de tantas pruebas de 
su humildad , de su obediencia , docilidad , 
compostura , prontitud y adelantamientos, 
no lleguen á formarse las mas sólidas con-
geturas, especialmente en una edad tan age
na del artificio y disimulo , y que tan frap-
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camente descubre y manifiesta su corazón? 

Pero no está todo reducido á esta avc-
7 iguacion importante ; ni es menos necesa
rio el Seminario para asegurar la buena y 
y digna córrespondiencia á ' l a gracia de la 

; tocación ^ u e para conocerla. Sino fuese po-
"ble que los hombres correspondiesen mal 
esta gracia, no nos hubiera encargado el 

Xpostol San Pablo ; que procurásemos no 
extinguir ó apagar el espíritu (2 ) : ni hu
biera dicho 4 su amado Timoteo : ya , Que 
cuidase de no despreciar 6 estimar en me
nos la gracia que habia recibido por la 
imposición de las manos de los Presbíte
ros (3) ya y Que resucitase esta misma 
gracia (4). Si después que un Sacerdote 
fue levantado á esta sublimé dignidad á que 
se sintió llamado por el Señor , imitando ai 
siervo perezoso del Evangelio , envuelve es
te precioso talento en el sudario, se entre
ga á una vida totalmente ociosa , trastor
nando ó por ignorancia ó por pereza el 
alto fin que Dios y U Iglesia tubieron en 

su 

(1) r. Ad Thsssaloníc, c f. v . i? . (4; H. Ad Tímoth. c. x. v. 
{• " Ad Timoih. c. 4. v. 14. 
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su ordenación , que no fue ciertamente hon
rarle , ensalzándole y distinguiéndole de los 
demás hombres , para que tubiese una v.' 
da abundante , tranquila y cómoda ; sino pa
ra que sirviese al Altar , y se considerase á 
sí mismo enteramente destinado al servicie 
de aquella Iglesia y de aquellos fieles cr'. 
le mantienen con sus oblaciones y sudo!'' 
ó si , lo que fuera peor todavía , se valiese 
de las justas prerrogativas de su elevadísi-
mo caraíler para vivir licenciosamente , 
precipitándose á excesos y desórdenes que 
serian reprensibles aun en los seculares: 
¿quien duda que con una correspondencia 
tan injusta á la gracia de la vocación , ven
dría á extinguir y apagar su espíritu , amor
tiguar la recibida en su ordenación ^ y da
rla claramente á entender el baxo aprecio 
que hacia de la misma? Por pereza y 
„ negligencia se apaga el espíritu , dice San 
„ Juan Crisóstomo (5) ; con vigilancia y 

atención se aviva : y al modo que para 
apagar la luz de una lámpara basta echar 

„ agua y Iodo sobre ella , y aun sin esto , 

„ con 

{() Hom. 1. ia Epíst. i . sd Timoth, c. u 
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con solo quitarle el aceyte se apaga : asi 
con derramar sobre el alma cuidados de 

,.'cosas terrenas y perecederas , se apaga el 
. i espíritu ; y aun no haciendo esto , si so-
, breviene una tentación vehemente como 

j un impetuoso vionto, y la llama no es de-
, i ^nasiadamente recia , ni está bien alimen-
, J ida con copioso aceyte , ó las puertas no 

están bien cerradas, todo perece , se des-
truye y arruina ( 6 ) / f El Sacerdote pues 

que correspondiese tan mal á su vocación , 
¿no estaria expuesto á que el Señor , vien
do el mal uso que hace de sus dones y del 
llamamiento con que le atraxo á su here
dad y suerte , retire sus benignos auxilios 
y verifique en él la amenaza que contiene 
el santo Evangelio ? esto es, que al que no 
hace fru¿Hficar su ta lémos le despojará del 
que le habia concedido. 

A tan gran desgracia á que es absolu
tamente posible que llegue un Sacerdote , 
aunque haya sido ordenado después de mu
chas pruebas de su vocación , según es Ja 
debilidad é inconstancia del corazón huma

no 

(flS itn. «n Epíst. ad Thessaloii. c. 5. 
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no y la fuerza maligna de las cosas visibles: 
si puede anticiparse algún remedio , nadie 
negará que lo es singularísimo , la crianz. y 
educación de los Seminarios Conciliares. S. \ 
ellos los jóvenes pasan los años mas peligre 
sos que preceden á las sagradas órdenes , ó a 
compañía de sus padres , en los lugares a* tr
iados de la Capital ó en alguna de las y ú -
versidades , mezclados con otros de genios, 
inclinaciones y costumbres tan varias, como 
estragadas y agenas de toda circunspección 
y modestia ; quanto mas de quien se dispo
ne para ser Ministro del Señor. Toda su pre
vención para recibir las sagradas órdenes, 
suele reducirse á retirarse los pocos días de 
exercicios á alguna Comunidad de Regula
res ; y luego se restituyen á sus casas ó á 
continuar en sus Estudios ó á servir sus Be
neficios respetivamente : sin que después de 
recibido el Sacerdocio , se crea ninguno obli
gado á volver á renovar aquellas santas dis
posiciones con que se preparó para recibir
le : sin volver , digo , á retirarse para entrar 
en sí y examinar si cumple con las grandes 
cargas , que recibió con el Sacerdocio ; si cor
responde al Señor y á su Iglesia , como me-

re-
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rece la dignidad á que le ha levantado. ¿ Se
rá temeridad el rezelar que estos no perma
ná xan mucho tiempo en aquel fervor , que 

eemos tendrían al tiempo de ordenarse, 
ahiéndose criado y permanecido mezclados 

€ n las gentes del Siglo , ypor consiguien
te expuestos d aprender sus operaciones 9 
CQ fo dice la Santa Escritura ? (7) 

Porque es necesario confesar que es muy 
importante , que aquella profesión ó género 
de vida en que piensan los hombres perfec
cionarse y ser excelentes , se emprenda des
de la niñez. Apenas se encontrará excepción 
de esta regla general , ni en los estudios de 
las Ciencias, ni en las varias carreras de la 
vida civil ó militar , ni en la aplicación á 
las artes nobles , ni aun á las innobles y me
cánicas. En ninguna de estas ocupaciones ó 
exercicios solemos ver progresos notables, 
sino en aquellos que desde la niñez pusie
ron en ellas todo cuidado y afición : ya sea 
porque esta misma afición es una parte muy 
principal para formarse y perfeccionarse en 

ca-

{7) Commixti sunt intet Gentes , « dídicerunt opera «orum. 
P^ln.v '05. v. J j . 
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cada una ; puesto que ninguno se puede in* 
struir perfeéhmente con repugnancia : ya 
porque los primeros rudimentos de las ciey-
cias y artes tienen innumerables menudea 
c ías , que como las lenguas se imprimen ma 
fácilmente en los niños que en los adulto^ 
Pues si es tan importante esta tempr^ji 
aplicación para que se formen hombres ^n 
qualquiera profesión ó empleo , para cuyo 
cabal desempeño basta instruir el entendi
miento y adquirir alguna destreza , para exe-
cutar ciertas obras propias de las artes res
petivamente ; i quanto lo será para aque
lla que no sufriendo comparación con otra 
ninguna en el número , ni en la grandeza y 
extensión de verdades , con cuyo conocimien
to es indispensable enriquecerse , tiene de 
mas á mas como por basa principal y como 
sus primeros y mas precisos rudimentos, for
mar el corazón , apartarle del amor de to
das las cosas visibles , hacerle anhelar solo á 
las celestiales , adornarle con todas las vi r 
tudes , y llenarle del fuego de la caridad y 
zelo por la gloria de Dios y bien de los pró
ximos ? 

Aun quando á la edad tierna no la fo-
1 dea-
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deáse ningún peligro , siempre sería cierto 
que es mucho mas apta que la adulta , para 
r cibir las impresiones honestas y acostum
brarse á la virtud : como lo es mas para im
primirse un sello , la cera blanda que la du-

i . La gracia del Espíritu Santo derramada 
j \ f el Santo Bautismo en aquellas almas ino-
c tes, es un riego manso y fecundo que 
asegura el fruto mas abundante de una chris-
liana educación : y la de la vocación al es
tado Sacerdotal dispone sin cesar la tierra 

'virgen de aquellos corazones para que ad
mitan las semillas de las virtudes , que los 
han de hacer á su tiempo dignos mediane. 
ros entre Dios y los hombres , Ministros de 
sus Sacramentos , dispensadores de sus miste
rios , pregoneros de su divina palabra , y fi
nalmente coadjutores de Dios en la grande 
obra de la santificación de los fieles. Para de
sempeñar tan altos designios , ¿ no será razón 
comenzar la preparación desde los primeros 
y mas tiernos años á imitación de Samuel y 
el Bautista ? 

¿ Pero quanto crece esta , no diremos uti
lidad sino necesidad , al considerar los inume-
rables y continuos peligros que la asaltan ? 

Bas-
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Bastará que hagamos reflexión sobre las pa
labras con que se explicaron los Padres del 
Concilio Toledano I V . y las que usaron Ifó 
ciel Tridentino para mandar la fundación dê  
los Seminarios; pues estos las copiaron adop
tando el mismo pensamiento de aquellos-
Bastará , volvemos á decir , para persuadiría 
que una de las principales causas que los ñ t 
vio á esta santa determinación , fue este jus
tísimo temor de que hablamos: los peligros 
de la juventud. tt Toda edad está propensa 
„ al mal desde la mocedad ( dice el prime-

ro ) : pues no hay cosa mas inconstante 
que la vida de los jóvenesu : y el Triden

tino : Como la edad de la juventud si no 
„ se instruye debidamente , esté propensa a 

seguir los deleytes mundanos; y si no se 
inclina á los jóvenes desde los años tier-
nos á la piedad y Religión , antes que los 

„ hábitos viciosos se apoderen de ellos del 
„ todo , jamas perseveren perfeílamente su-

jetos á la Disciplina Eclesiástica sin un 
eficacísimo y casi singular auxilio de Dios 

„ Omnipotente ** &c. A la verdad aquellas 
tiernas plantas están sumamente expuestas á 
viciarse á causa de la poca firmeza que f'e-

,-nen 


